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INTRODUCCIÓN 

Nos encontramos· que· 1a . función juzgadora es una de las más complejas, importantes y 

delicadas en el ámbito del derecho ya que en ésta se deciden cuestiones sobre la vida, la 

• lilJertad y:eI~~trlmo~o de I~ personas, entre otras. 

. . ·HabÍando:d~ fucÍividualización de la pena el grado de complejidad aumenta, ya que el juez 

' :·<le!;.;'¡¡;n;ai en·éuenta las circunstancias exteriores de ejecución del acto delictivo asi como 

las ·~eculi~s del delincuente , para lograrlo debe contar con el apoyo técnico-eientffico de 

peritos en criminología, psicología criminal, psiquiatría, antropología criminal, 

endocrinología criminal, peno logia, estadistica criminal, sociologia, medicina forense, etc. 

Razón por la cual, nace en mí la inquietud de aportar elementos que sirvan para lograr una 

correcta individualización de la pena, ya que es sumamente importante, porque de esto 

depende que se fije la misma, de utia manera correcta y justa correspondiente a cada 

conducta delictiva que se presente. 

. . . - . 
Dentro de mis objetivos esta el de hacer un análisis jurídico criminológico de los articulos 

51 ) 52 ·¡¡~ l~~'Códigos Penales Federal y para el D. F , as! como explicar qué se entiende 

'"por;·~~U~d~~iiiriciÓ~ de ·1a pena, para que as! se realice una adecuada valoración de todas 

las'~ircunstru;cias ~'n que se desarrolló la conducta delictiva y se sancione al autor del ilícito 

conforme a derecho, aplicándose la pena correcta y justa. 

En el primer capitulo analizaremos lo que es juzgar, a quien corresponde esa función, su 

fundamento legal y la función de los jueces en otras partes del mundo. También veremos lo 

que es el arbitrio judicial, su fundamento legal, y el fin que persigue. 

En el segundo capítulo estableceremos la diferencia entre punibilidad, punición y pena as! 

como las caracteristicas de cada uno de estos conceptos, por lo que se refiere a la pena 

analizaremos los diversos conceptos que se han formulado de la misma, los fines que 

persigue, su clasificación y las diferentes teorías que la explican. 



· En el tercer capítulo se explica la diferencia entre la individualización legislativa, judicial y 

administrativa, as{ mismo se hace un análisis jurídico de los artic~los 51 y 52 de los 

Códigos Penales Federal y del D.F. 

Po~ último, el cuarto capitulo comprende el aspecto criminológico de los citados articules , 

. para a5i lograr una mejor comprensión de los mismos y facilitar la labor del juez ni 

. mo'mento de ftjnr In pena . 

. Para renlimr In investigación, haré uso del método deductivo y analítico; asimismo, me 

. auxiliaré de técnicas de investigación documental, tales como fichas de trabajo, citas 

.textitales, comentarios personales y conclusiones. 

l; 



CAPÍTULO! 

LA FUNCIÓN JUZGADORA Y EL ARBITRIO JUDICIAL 



CONCEPTO DE JUZGAR 

Desde la antigüedad hasta nuestros dlas, siempre ha habidp pugnas de interes~s o 

conflictos, los cuales algunas veces se resolvlan a través de la venganza privada 

aplicando el famoso dicho "ojo por ojo, diente por diente", un ejemplo claro de esto, es 

en las leyes de Hammurabi en donde no se ejecutaba al asesino de la hija de un sujeto, 

sino a la hija del propio delincuente. Otras veces se aplicaban penas más severas como 

en la Edad Media en donde se aplicaba In pena de muerte por ahogamiento, 

colgamiento, enterramiento vivo, lapidación, y en general penas infamantes que 

atentaban contra In dignidad de la persona. 

" Conforme el tiempo avanzó, particularmente a raíz del famoso libro de César de 

Bonessana, marqués de Beccaria "De los Delitos y de las Penas" en el año de 1764, In 

situación en In imposición de penas sufrió un cambio radica~ con tendencias 

humanitarias, al tratamiento menos cruel, sustituyendo In pena de muerte por el 

confinamiento. ni 

Beccaria nació en Milán, en 1735, y a temprana edad ya mostraba su gran 

inteligencia y nobleza de almn. 

Su obra maestra "De los Delitos y las Penas" fue concluida cuando tenia 26 años, 

sin embargo no se había publicado por temor a la inquisición que existía en aquellos 

tiempos. Beccaria sabia que su obra despertarin gran polémica, y seria perseguido por 

los inquisidores, quienes lo acusarían de decir blasfemias. 

,''-'·' 

.·:Fue en 1764 cuando tal obra fue publicada gracias al estimulo de algunos sabios, 

dicha obra fue bien recibida, además de que causo una gran sensación entre los sabios y 

· · · juris~o'nsultos de aquella época por lo que se realizo la traducción de la obra en todas 

· Ías l~nguas de Europa. Gracias a su obra se lograron varios cambios en la ímpartición 

' de justicia. 

1 López Be1ancourt, Eduardo. INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL.2' Edición. Edi1orial Porrúa. 
Mé.<ico 1993. p. 239 
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"Las bárbaras fonnas de la justicia criminal, se desenredaron y pusieron más en 

orden; los procesos fueron más favorables al acusado; el tonnento fue abolido; se 

rechazaron las antiguas atrocidades judiciarias, cons?gradas por una ruti{ia dura y cruel; 

y mas tarde hemos visto los suplicios remplazados por la mas simple pena de muerte, el 

jury establecido, y las leyes mas humanas y mas justas.'" 

Beccaria nos explica acertadamente "que el fin de las penas no es atonnentar y 

afligir un ente sensible, ni deshacer un delito ya cometido. El fin , pues, no es otro que 

impedir ni reo causar nuevos daños a sus ciudadanos y retraer a los demás de la 

comisión de otros iguales. Luego deberán ser escogidas aquellas penas y aquel método, 

de imponerlas, que guardada la proporción hagan una impresión mas eficaz y más 

durable sobre los ánimos de los hombres y la menos dolorosa sobre el cuerpo del reo. "1 

A Beccaria no le interesaba atonnentar al delincuente, dándole un tratamiento 

inhumano, pues eso era parte del pasado, su atención se enfocaba hacia el futuro, es 

decir, el evitar la reincidencia y retraer a los demás de cometer conductas delictivas. 

También nos dice que la pena de muerte priva ni inculpado de gozar toda 

rehabilitación y que es mejor evitar los delitos que castigarlos. "Cuanto mayor fuere el 

numero de los que entendieren y tuvieren entre las manos el sacro códice de las leyes, 

tnnto',menos,frecuentes serán los delitos; porque no hay duda que la ignorancia y la 

incertidumbre ayudan a la elocuencia de las pasiones."' 

Es así , que aparece In función estatal como una respuesta a la necesidad de 

'soluci~nar ,, los conflictos y prohibir In justicia por mano propia, asegurando una 

convivencia social en paz. 

Quien tiene ahora In importante misión de la investigación de los delitos y la 

persecución de los delincuentes es el Estado, en virtud de que la función estatal, no 

puede ni débe ser ejercida por el particular ya que no cuenta con la preparación 

adecuada para responder ante dicha conducta delictiva. 

: '
2 Bon0sano, Césor: TRÁTAOO 'oE LOS DELITOS Y LAS PENAS. 8' Edición. Editorial Porrúa. México 

·~ j998.p.XIV 'f':f> '" ,· ''" - , 
· - Bonesano, César. Op; cit. p.45 

'Ibídem, p.23 · - ·. · · 
.'.: __ ~:-~; ¡ ; -



Por lo tanto " el Estado eren un órgano público y permanente que en adelante será 

el encargado de la acusación ante el poder jurisdiccional. A Francia corresponde el alto 

honor de la impluntación decisiva de dicha: Institución, que st;, extendió luego n 

Alemania y paso sucesivamente a casi todos los paises civilizados del mundo: el 

Ministerio Público, representante de los grandes valores morales, sociales y materiales 

del Estado."' 

El Ministerio Público es el representante legal de la sociedad, el cual tiene Ja noble 

función de velar por los intereses de la misma, paro así salvaguardar el orden y la paz 

social. Su fundamento constitucional lo encontramos en los artículos 21, 102 apartado 

A y 122 apartado D. 

El artfculo 21 constitucional, delimita claramente cual es lafimción ilel Ministerio 

PIÍb/ico respecto de fas funciones de la autoridad administrativa y judicial. 

ARTÍCUL021 

"La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el 

cual se' auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato." 

... •El ártículo Í 02 apartado "A '', hace mención del Ministerio Público Federal. 

ARTÍcúLo lo2 apartado A 

· ,;E(~(irusierlo Público de In Federación estará presidido por un Procurador General 

· de . fa R~~úbll~a. designado por Titular del Ejecutivo Federal con ratificación del 

Senado o, ~n sus recesos, de la Comisión Permanente . 

. rric~n;be al Ministerio Público de la federación, la persecución ante los tribunales, 

··de todos los .delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar 

: las órdenes . de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 

acrediten In responsabilidad de éstas; hacer que los juicios se sigan con toda 

reglllandad ·.para que In administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 

·aplicación de las penas e intérvenir en todos los negocios que la ley determine." 

' Custro, Juventino V. EL MINISTERIO PÚBLICO EN MÉXICO. 1 O' Edición. Editorial Porrún. México 
1998. p. 4 



El a;tic11/o 122 apartado D se refiere al Mlniste'rib PúbÚco~n fl Dis;;;t~Federal. 
ARTÍCULO 122 apartadoD ./;J, :,>• ' . :,; 

,··; '.: .. ·'••': ·~-:í<; ? ... ;>," ;<, . 

"El Ministerio Público en el Distrito Fedé~l:s~iá'p;~~idido'.por· W1 Procurador 

General de Justicia, que será nombrado;,~;¡ '1di;té~Ó~ ~J~ ~Ílale el Estatuto de 

Gobierno; este ordenamiento y la Iéy . orgánica. respec.tiva determinarán su 

organización, competencia y riormas de funci.onamiento". 

El Ministerio Público, tiene a su cargo la investigación de los delitos, as! como el 

ejercicio de la acción penal, la cual consiste en excitar al órgano jurisdiccional para que 

administre justicia. 

Ya tenemos la Institución del Ministerio Público, el cuál se encarga de la 

investigación de los delitos y la persecución de los delincuentes. Sin embargo, 

necesitarnos quien se encargue de decidir a quien le asiste la razón cuando existe un 

conflicto entre las partes, y es ah! donde surge la palabra jurisdicción. 

Por lo que se requiere a un poder que se encuentre facultado para decidir a quien le 

asiste la razón cuando existe un conflicto entre las partes. 

El Estado confiere la facultad de administrar justicia a los órganos jurisdiccionales, 

quienes resuelven los asuntos litigiosos a través de sus fallos. 

"Como consecuencia lógica de lo anterior, surge la idea de 'que la jurisdicción es 

función que emana de la soberania del Estado .. .',,; 

Chiovenda en el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, del investigador 

Guillermo Cabanellas, define la jurisdicción como: 

" La substitución de la actividad individual por la de los órganos públicos, sea para 

afinnaf la existe.ncia de una actividad legal , sea para ejecutarla ulteriormente. "7 

~ar~ ~~der entender el c~ncepto de juzgar, hay que empezar con el de jurisdicción, 

, puest~; qué ~e.jiu~de preseniar confusión entre los dos. 
' .. ,.~.:_ "- .. ·. \ 

.' ,. 
::· 

'; -. ' .. ·· ·.- - . _: > '.• 

. º· .RulÍÍnn~:·cailo5'. J. MANUAL DE DERECHO PROCESAL PENAL.2' Edición. Ediciones Depalmn . 
. Bu•nos Airos 1985. p. 145. 

1 Cabimetlus; Guiltenno, DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE DERECHO USUAL. Tomo V.21' Edición. 
Editorial Heliasta: Buenos Airos Argentina. 1989. p. 48, 
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A su vez el in~estlg~cÍor Gúillenno CabanellaS en el Diccionario Enciclopédico de 
,, .·:- -.···" 

Derecho Usual , rios explica la palabra jurisdicción: 

" La p~l~bra }~~icción se forma de ius y de dicere, aplicar o declarar el derecho, 

·por lo-'que .ie ·dice jurlsdictio o jure ~icendo. A toda junsdicción va agregando el 

. mand~,··el .hiiperi~; con objeto de que tengan cumplido efecto sus prescripciones."8 

El prnfesor argentino Alsina, citado a su vez por Guillenno Cabanellas nos dice: 

" Jurisdicción constituye la facultad conferida por el Estado a dctenninados 

órganos para resolver, mediante la sentencia, las cuestiones litigiosas que les sean 

sometidas y hacer cumplir sus propias resoluciones; esto último como manifestación 

del impcrio."9 

El Estado confiere esa facultad jurisdiccional a los jueces, los cuales se encargan de 

impartir justicia, mediante la resolución de los conflictos presentados a su 

consideración. 

En virtud de. la -loable misión que se les encomienda a los jueces, éstos deben 
' . . . . 

desenipeñar.su·~ar!lo; con honradez y honestidad, es decir, deben contar con un alto 

sentido' hirilútno/ qu~ les permita resolver acertadamente los conflictos presentados. 

·Además d~ ~~e sel!Íl ~ltamente calificados en el desempeño de sus labores. 

Despué~ de' h'~r aclarado lo que se entiende por jurisdicción ahora analizaremos 

el é~~ce¡iici de JÜzgar • . ·, '··;·· .. 

Juigíír significa. "Administrar justicia, como miembro de un órgano jurisdiccional 

· · ( Juzgad~,TrlblÍnal,Jtirado, Junta de Conciliación y Arbitraje etc)."JO 
·<,.:·._;_ ·," ·.\<:: . 

Ju1Ú{ ;alomar de . Miguel apunta que juzgar "significa deliberar, quien tiene 

autorl~~d para ello, acerca de la culpabilidad de alguno, o de la razón que le asiste en 

c~~iq~-i~r>~;unt6; / sentenciar lo procedente. En filosofia, afirmar, previa la 

,cci~p~a~i.ón 'dé dris ·o más ideas, las relaciones existentes entre ellas. "11 
:<·:: ·;· ... ,_{~:·-~-y~-;' .. ;: ~ ' -

'• Cábanellas, Guillenno. Op, cit. p.48 
·. ~ Jdeni. . · 
''º De Pin~ V~a, Rafüel. DICCIONARIO DE DERECHO. 27' Edición. Edi1orinl Porrúa. México J 999. p.345 

11 Pnlomarde Miguel,Junn. DICCIONARIO PARA JURISTAS, Editorial Porrúa. México2000. p.889 
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Por lo tanto, vemos que juzgar implica administrar justicia sobre conductas o 

intereses en ·conflicto en donde un tercero imparcial, extraño a las personas en 

conflicto, y actuando por un interés público decide a quien le asiste la razón, 

resolviendo mediante sentencia, la cual hace cumplir su ejecución por medio de la 

facultad de imperio con que cuenta el órgano jurisdiccional. 

Una vez, explicados los conceptos de jurisdicción y juzgar, podemos decir que el 

primero, es la potestad conferida por el Estado 11 el órgano jurisdiccional para 

administrar justicia y el segundo o sea juzgar, implica en sí la acción de administrar 

justicia sobre conductas o intereses en conflicto, en donde un tercero imparcial 

Guzgndor) decide a quien le asiste In razón mediante sentencia, la cual hace cumplir por 

medio de In facultad de imperio con que cuenta. 

Después de haber aclarado In düerencia entre jurisdicción y juzgar ahora podemos 

explicar que se entiende por jurisdicción penal. 

"Jurisdicción penal es la potestad de resolver el con!Íicto entre el derecho punitivo 

del Estado, y el derecho de ltbertnd del imputado ·de delito, de conformidad con normas 

pennles."1¡ 

El Estado a través. del Poder Jurisdiccional, decide a quien le asiste In razón y por 

consiguiente quien debé ser sancionado, impartiendo así In justicia, la cual es necesaria 

para conservar el orden y la paz social. 
. . 

Co.n todo lo expuesto anteriormente, nos podemos percatar de lo importante que es 
. ,, '· 

contar ·~on .un órgano jurisdiccional penal, pues éste " tiene la misión de descubrir 

la· .v~r~ad y de, actuar concretamente la ley penal para hacer justicia. El poder 

jurlsdlccioiuíJ tiene un destino imparcial que no se ejerce solamente cuando el tribunal 

condena, sino también cuando lo absuelve de In imputación." 13 

" Rubiones, Carlos J. Op,cil • p. 148 
. "Ibídem, p. 149 
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DELIMITACIÓN DE LA FUNCIÓN JUZGADORA Y SU FUNDAMENTO 

LEGAL 

DELIMITACIÓ-N DE LA FUNCIÓN JUZGADORA 

El órgano jurisdiccional es el facultado por el Estado para administrar justicia, 

asegurando una convivencia social armónica, de conformidad con el articulo 17 

constitucional, el cual prohibe la venganza privada, en donde. nadie puede· fucerse 

justicia por si mismo. .. .... •,:,· .. 

Es asf como encontramos al juez en el vértice superior del triangulo,,Gu~z~~ctor:'- · 

reo) qulen _tiene por función primordial administrar justicia, es decir, decidir a ~~ien le 

asiste' In :niZón, ya sea condenando o bien absolviendo de la imputación. 

El juez es un servidor público constitucionalmente facultado para resolver aquellos 

conflictos de intereses que sean sometidos a su consideración mediante sus fallos, los 

cuales hace cumplir haciendo uso de su imperio. Para dar fiel cumplimiento a su noble 

función, el juez debe ser imparcial, es decir, actuar con rectitud y no inclinarse a favor 

de una de las partes antes del juicio. Si existe alguna causa que pueda afectar la 

imparcialidad del juez, como los lazos de amistad o bien el parentesco con alguna de 

las partes, el juez debe abstenerse de resolver el caso. 

El juez tiene la misión de descubrir la verdad histórica del hecho y aplicar 

concretamente la ley penal para hacer justicia. Para lograrlo debe tener un profundo 

conocimiento del derecho asf como gozar de amplia experiencia, la cual se traducirá en 

una sentencia co.rrecta y justa. 

Además de. contar ·con eso, el juez debe ser independiente, esto es, no estar 

sometido n.inter~¿e'ii]~nos, que puedan afectar el sentido de la sentencia, por lo cual el 

• juez sÓl~'debe so:ii~ter~é- a su propia convicción. 

Pode·~~~ c~ncluir diciéndo que el juez es "el funcionario del Poder Judicial en 

.·qui~~- red~lega el ejercicio de la potestad jurisdiccional del Estado. Es el encargado de 

· la. función plÍblica de administrar justicia, quien mediante proceso y con irnperium 

resuelve, a. través de sentencias que adquieren la calidad de cosa juzgada, los conflictos 



' . . - ·. -:::· 
·-· . - ' .-'- . 

sometidos n su decisión: Es el princip~I promotor de .In justicia, por lo cual se le debe 

reconocer su nltn digriidnd."14 

En España, el Juez, decid?. la cú~stión litiªiosa , ejerciendo su arbitrio e 

interpretando el derecho. "Ln ·~sfe~ 'é!e ntribuci~nes del juez es tan universal como In 

del Derecho, ya que puede ~terveru' 'e;; c~anto ésié legislado ~ incluso en aquello que 

no lo esté, pero suscite coó~cto d~ Ült.eres~s • privados o ~ompromiso pnrn el interés 

público."ll E~ ~teria peha1', ~Í J~~fú~~éh'1~ c~~o In averig~ación de los delitos y el 

vigilar que s~dé ~~Ínplfuii~n¡ó'n~~tral:~s:r.z.y:; . . 

:>;:: ;,(_'. -
.. En Estaciós lJrud~s exi~ie' ~n' illrado y ~I Juez: El Jurado és un grupo de personas 

que represe~inn··~U~·c~rii~tlid~d de .In cual, di¿ho gfupo es seleccionado. La 

comp()sicióndel jíJ.~d~ v;mn de 12 personas ( cUando es ¡ienn capital) a 9 o hasta 6 , 

dependiend~ 'de 1~5grnvedad del caso. 

·-:~-->~~-·'.:-:·.~:·~</~· .. ~·~,::-.:-.- ... -_· . '., 
El iurad~ cs. u~ trib~nal popular no profesional de origen inglés, quien tiene a su 

éargo.;'~1'ifec·1ru.ru. la culpabilidad o inocencia del acuSado , basándose en las evidencias 

y iestiril~rüoi presentádos en In Corte para después dictar su veredicto. En tanto que ni 

juez le ~orre~pónde imponer In pena de conforrrudad con los ordenamientos legales . 

. La ÍiÍip~rtición de justicia. en los Estados Urudos y demás países anglosajones es 

distinta ii la nuestfa, en vi~ucl 
0

d~ que ~llos tienen como base el sistema jurídico del 

La a~tora Elairi~ cas's.:1, ríb~ ;l<~licn lo referente n In función de los jueces. 
·: .-, -· ..... ' 

"Judges ó.re the,.''iiuíniiger5". of criminal trinls. They pnrticipate in the voir dire, rule 

on objecti~n to e~Íclen'c.e, tell .the jury to disregard evidence that they decm irrelevant or 

inadmfasible, and of course, keep arder in court. Tria! judges also ins1ruct juries about 

what they should or should not do during their deliberations, take questions from 

jurors while · they are deliberating, and urge the jury to reach a decision if they are 

deadlocked. "16 

14 Dlnz de Leon, Marco Anlonio. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL. Tomo l 
4' Edición. Edilorial Porrúa. México 1997. p.1259 
" Cabanellns, Guillermo. Op,cil. pp. 17-18 
16 Cnssel, Elnine. CRIMINAL BEMAVIOR. Edi1orial All¡ny Bacon. Es1ados Unidos de América 2001. p.45 
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' ,,'' '· . 
La traducción .ele lo iintes' ex¡iuesto es la siguiente: 

Los jueces son los ''dirigentes"'de. los juiciós criminales. Participan en el examen 

prelimm:.r hechos los testigos y al a~usad~ con el fin de comprobar si están en su sano 

juicio, le.dicen ni jurado que no tome en cuenta alguna evidencia que para ellos es 

· irrelevante o· inadmisible y por supuesto mantienen el orden en la corte. Los jueces 

también ·instruyen a los jurados acerca de lo que deben y no deben hacer en sus 

d~liberaciones, toman la preguntas de los miembros del jurado mientras éstos están 

deliberando y presionan al mismo para que tome una decisión si está aún sin decidir. 

Ln función jurisdiccional es de suma importancia yn que vn aplicar las normas 

penales en general ni caso concreto, para alcanzar la convivencia social en paz, 

restableciendo el orden alterado. 

FUNDAMENTO LEGAL 

En todo juicio penal, vemos que se alude a los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, y 

22 constitucionales, nosotros analizaremos exclusivamente aquellos que fundamentan 

la función juzgadora. 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

Establece que " nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tnounales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad ni hecho ... " 

Analizando lo anterior se puede apreciar que para declarar responsable a un sujeto 

en la comisión de un delito e imponerle una pena, es indispensable la realización de un 

proceso, es decir, un juicio y es aquí donde se hace referencia al principio "nulln poena, 

sine iuditio" ( ninguno pena, sin juicio). Por lo tanto la labor del juez es de suma 

importancia puesto que es él quien aplica la ley, pasando de lo abstracto a lo concreto. 
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El mismo artl~ulo 'esta~l~ce ~ue en; los Juicios de orden criminal, queda prohibido 
~ . . - ., .. , . 

imponer por simple ·an~lo&ra 'y aún p~nnayorfa de razón, pena alguna que no este 

decretada por utia i~yex~ct;;roenté ~pli~hbl~ al delito de que se trata. 

"Erróneamente se c.ree que. en rruÍ;eria' pe~al está prohibida la interpretación; sin 

embargo, no es así, toda véz que · tÍtnto la doctrina como la jurisprudencia sirven al 

abogado y al juzgador para interpretar correctamente la ley, cuando ésta no es clara. En 

efecto, al impartir justicia, el juez no solo puede interpretar la nonma antes de aplicarla, 

sino que debe hacerlo."17 

Aquí se ve claramente el principio de la exacta aplicación de la ley 

"nullum crimen sine lege, nulla poena sine lege". En este sentido la pena debe ser 

exactamente aplicable al caso, y sino existe pena alguna, no se puede imponer por 

simple analogía, ya que cada caso en concreto tiene sus propias características y 

peculiaridades y es ahí donde se explica el arbitrio judicial, como la potestad 

jurisdiccional con la que cuentan los jueces para decidir mediante fallo definitivo, la 

responsabilidad o irresponsabilidad del inculpado del delito, apreciando las 

circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente, sujetándose a las 

limitaciones que establece la ley. 

"Aplicar analógicamente una pena consiste en imponer una sanción por un delito 

no previsto en la ley simplemente por analogía ( semejanza) con otro delito, lo cual es 

violatorio de la garantía constitucional de legalidad aludida."13 

ARTiCULO 16 CONSTITUCIONAL 

Prece
0

ptÚa que'..,. nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles:·<> ;·posesiones;· sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

comp~t~~te qu~ fund~y motive la causa legal del procedimiento. 

17 Amuchategui Requena, lnna G. DERECHO PENAL. 12' Edición . Editorial Harla. México 1992. p 26 
11 Amuchategui Requena. lnna O. Op, cit. p. 26 
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No podrá librarse orden de aprehensión, sino por la autoridad judicial. Toda orden 

de cateo, se hará .en fonna escrita.y precisando lo que se busca, dicha orden solo la 

autoridad judicial podrá expedirla.• 
¡~'·'. 

Aquí encontrrunos ~onságr~db ~I ~rUÍcipiode legalidad en donde la autoridad debe 

fundar y motivar ~uS a~t~s. i~ti'diÜ} coris'i~teen que los actos de autoridad que originen 

molestia de, que h~bÍá' ~I atiic~l~''í'6 ·~;~tltucional, deben basarse en una disposición 

normativa general, esdecir;:que ésta prevea ·la situación concreta para la cual sea 

procedente realizar el acto ci~ ~~torldad, que exista un ley que lo autorice." 19 

Por fundar entendemos que la autoridad debe estar juridicarnente investida, paro 

realizar un acto que represente. una molestia para el gobernado, el cual debe estar 

previsto en la ley, dicho acto tiene que expresarse en fonna escrita , haciéndose 

referencia a los preceptos legales en que se apoye y sujetándose estrictamente a ellos. 

La motivación implica que la autoridad precise porque motivos es aplicable al caso 

concreto dicho precepto legal, es decir, debe explicar detalladamente porque 

circunstancias se encuadra el caso al precepto legal. 

El distinguido Doctor Ignacio Burgoa Orihuela nos explica que "paro adecuar una 

norma juridica legal o reglamentaria al caso concreto donde vaya a operar el acto de 

molestia, la autoridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación 

correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, circunstancias y 

modalidades objetivas de dicho caso par que éste se encuadre dentro de los supuestos 

abstractos previstos normativarnente. La mención de esos motivos debe formularse 

precisamente en el mandamiento escrito, con el objeto de que el afectado por el acto de 

molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa".'º 

19 Burgoa Orihuelo, lgnocio. DICCIONARIO CONSTITUCIONAL, GARANTIAS Y AMPARO. 4' 
Edición. Ediloriol Porrúo. México 1989. p.177 
20 Burgoo Orihuelo, lgnocio. Op, cit. pp.299-300 
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ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL 

Establece que " ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho n que ;;e le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial''. 

En éste artículo el Estado prohibe In venganza privada, es decir, el hacerse justicia 

por. si mismo, otorgando ni poder jurisdiccional la facultad de administrar justicia, 

as¿gunuido asl un~ convivencia social en paz . 

.. ·. ·.•·•• ART!8~0l8CONSTITUCIONAL 
· Establece que " Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el 

sistema : penal, en ·. sus ·respectivas jurisdicciones, sobre In base del trabajo, la 

capacitación para el rnisrrio y la.~dú'éaCióri como medios para In readaptación social del 
. ' ·','·'·, 

Podemos ver é~nrament¡'.;~~t la pena se concibe como un tratamiento para 

delincuente." 

reinsertar al delincúerite'd~'nuevo a la sociedad n través de medios educativos y generar 

en el sentimientos de apoyo y solidaridad hacia esa sociedad que se vio atacada con su 

conducta. delictiva, es decir , no ve a la pena como un castigo sino como un tratamiento. 

ART:Í¿U¿¿) 19 CONSTITUCIONAL 

:DispÓ~e que " ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del pinzo 

·(¡.; 72 ho~ a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición sin que se justifique 

con un auto de formal prisión". 

Se le denomina indiciado ni sujeto que esta siendo objeto de una averiguación 

previa, por existir indicios de que pudo haber cometido un delito. 

De conformidad con los artículos 297 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal y el 161 del Código Federal de Procedimientos Penales, el término 

de 72 horas podrá duplicarse, cuando lo solicite el inculpado o su defensor con la 

finalidad de aportar y desahogar pruebas. 
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Si bien el· Estado reviste legalmente al juez para administrar justicia, también le 

Impone ciertos restricciones, pues de no existir éstos, habría un exceso en el actuar de 
·. .. : -

los jueces cayendo en la arbitrariedad. 

· ·. I~~~~e '.~~~ :~ '' t~d~ orden penol, el inculpado tendrá derecho a obtener la libertad 

· ·: pro~isio~~(blij~:'~riuclón, siempre y. cuando no se trate de delitos en que por su 

· , .· g~v~da~'.:1~'1~y ~~~t~,~ente, priva conceder éste beneficio. 

,.· .. ·~ .:,-~: '._ . .. : ~ .. ';.'.::.'' 

~~~;:a~Í~~JYJJ~j;Zi~e c:~:ió~ ~:; ::te:in::~~au::~d:q~:1::alp:d:~. 
modÜi~fu.'.ei )nontri 'd~ la caución, el juez deberá tomar en cuenta, la naturaleza, 

mod¡¡¡¡~;d~~ : / circunstancias del delito; los característicos del inculpado y la 

posibilidad ·de cumplimiento de los obligaciones procésales a su cargo; los daños y 

perju.icios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 

imponerse al inculpado." 

De lo dicho anteriormente, se advierte el principio de inocencia, en donde se 

presume que todo acusado es inocente hasta que se pruebe que es culpable. 

Es importante recalcar que no es lo mismo la libertad bajo fianza que la libertad 

bajo caución. Pues si bien es cierto que la primera es la garantía que con más 

frecuencia se usa, no significa que sea la única, mas bien es un tipo de garantía que 

comprende la libertad bajo caución, como los son el deposito, la hipoteca, y la prenda. 

Nos queda claro entonces que la libertad bajo caución es el genero y la libertad 

bajo fianza es la especie. 

También se debe hacer notar que desde que se consigna tiene gran importancia los 

caracteristicas personales del inculpado, los circunstancias del delito y los daños y 

perjuicios causados al ofendido. 
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ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL 

Establece que In imposición de penas es propia y :xclusivn de la autoridad judicial. 

Una vez más se recalen, In facultad que tiene el órgiino jurisdiccional de imponer la 

pena que se encuentra en la ley penal, tornando en cuenta, las circunstancias peculiares 

de cada caso, siendo el puente de paso de lo abstracto a lo concreto. 

ARBITRIO JUDICIAL 

El ténnino arbitrio judicial es usado muy frecuentemente en el campo del derecho 

penal, razón por la cual debemos entender, cual es la verdadera importancia y alcance 

de ésta facultad discrecional otorgada a los jueces. 

Pongamos el ejemplo de dos sujetos que cometen In misma conducta delictiva, sin 

embargo las circunstancias en que se cometieron dichos delitos, así como las 

características peculiares de cada delincuente son totalmente diferentes. Sino existiera 

el arbitrio judicial, el juez impondría la misma penalidad a ambos sujetos sin importar , 

los motivos que los impulsaron a delinquir, sus costumbres, educación y en general las 

circunstancias personales de cada uno, por lo cual su fallo se traduciría en una 

sentencia injusta. 

"Jurídicamente, se comprende por arbitrio lato sensu, la facultad de elegir entre dos 

o más opciones otorgadas por el ordenamiento jurídico. Strictu sensu es In facultad 

concedida al juez por la nonna jurídica para valorar, discrecionalmente, las diferentes 

circunstancias que. se presentan en el desarrollo de los procesos y decidir la sanción 

aplicable".21 

Dicha· facultad discrecionaL. no puede ser ejercida libremente, ya que el juez debe 

moverse dentro ·de los limites ·que le fije la ley, pues de no hacerlo violaría el 

·· ·. •ordenamiento juridicÓ. 

El arbitrio judicial permite al j~gador desenvolverse dentro de los límites, máximo 

y mínimo, ~~é fija la ley; toii;kci~'en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución 
' ' ', .. ___ ,., 

y las peculiares del delincuente y ns! poder apreciar sin un rigor matemático. 

" Instituto de Investigaciones Jurldicas. DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. 15' Edición, Editorial 
Porrúa. México 1987 p.205 
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Debido a la facultad que le otorga la ley penal al juez, éste debe interpretar las 

nonnas jurídicas para la resolución de los casos s~metidos a su decisió~. 

Es imposible que la ley preven todas las circunstancias peculiares de cada caso, 

razón por In cual surge In necesidad de que los jueces gocen de esa facultad 

discrecional llamada arbitrio judicial. 

El arbitrio judicial tiene una gran importancia para la administración de justicia, ya 

que pcnnite la labor de individualización del juez, al momento de atender a las 

circunstancias peculiares de cada caso. 

Podemos resumir diciendo que el arbitrio judicial es In potestad reconocida a los 

jueces para actuar dentro de los límites minirno y máximo que lija la ley, tomando en 

cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente, para 

así poder fijar una pena correcta y justa. 

FUNDAMENTO LEGAL 

BASE CONSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL 

Preceptúa que la imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público. Compete a 

la autoridad administrativa In aplicación de la sanciones. 

En éste artículo claramente se delimita a quien le corresponde la imposición de las 

penas, siendo sólo el órgano jurisdiccional, el facultado para ella. 

ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL 

Dispone que " ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 

. violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. .. '.'22 

" Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 3' Edición. Editorial Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. México 2001. p.37 
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BASE LEGAL 

El arbitrio judicial se encuentra regulado expresamente en los artículos 51 y 52 de 

los Códigos Penales Federal y del Distrit~ Federal, en donde s_e dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 51 

" Dentro de los lúnites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las 

sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores 

de ejecución y las peculiares del delincuente ... " 

ARTfCUL052 

El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 

dentro de los límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del illcito y el 

grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

l. La magnitud del daño causado al bien juridico o del peligro a que hubiere 

sido expuesto; 

II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla; 

111. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; 

IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, así 

como su calidad y la de la víctima u ofendido; 

V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, 

económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o 

detenninaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico o pueblo 

indlgenas, se tomarán en cuenta, además. sus usos y costumbres; 

VI. El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y 

VII. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el 

agente en el momento de la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para 

determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la nonna. 
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Como se puede observar " la peligrosidad del sujeto activo constituye uno de los 

fundamentos del arbitrio judicial en la adecuación de las sanciones, el que no sólo debe 

atender ni daño objetivo y a la forma de su consumación sino que deben evaluarse 

también los antecedentes del acusado ... "23 

Por peligrosidad entendemos In muy elevada probabilidad en que se encuentra una 

persona para volver a cometer un deUto 

Los artículos 51 y 52 delos Códigos Penales Federal y del Distrito Federal, 

autorizan al juzgador para imponer, atendiendo a las circunstancias exteriores de 

ejecución y peculiares del delincuente, una sanción comprendida entre el mínimo y 

máximo que fija la ley. El juez debe analizar con pormenorización las circunstancias 

·:del hecho delictuoso y la personalidad del acusado así como especificar la forma en que 

. influyeron en él para fijar la cuantía de la sanción que habrá de imponerse. 

Para lograr que se dicte una sentencia justa y correcta, es necesario estudiar al 

criminal desde un punto de vista médico, psicológico y social, por lo cual es necesario 

contar con conocimientos criminológicos, sin embargo la mayor parte de los jueces no 

cuenta con dichos conocimientos, de ahí que surga la necesidad de la participación del 

criminólogo en el campo del derecho penal. 

El criminólogo tiene como objeto de estudio el componamiento socialmente 

negativo y las medidas que utilizará para controlarlo, es decir, estudiará al crimen y al 

delincuente , así como la fonmn de controlar los delitos. 

·Es muy irnponante la función auxiliar del criminólogo en el área del derecho penal 

ya que ayuda a comprender e interpretar la conducta delictiva para así poder dar 

adecuadas soluciones mediante la aplicación de una efectiva política criminal. 

"Siendo tan variada y compleja In personalidad humana, y ésta el material de 

trabajo primordial para el criminólogo y aún para el juspenalista , quien trate de 

" Carranca y Trujillo Raúl, Carranca y Rivas, Raúl. CÓDIGO PENAL ANOTADO. 21' Edición. Editorial 
Porrúa. México 1998. p.210 
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penetrar hasta su·secreto recóndito no podrá satisfacerse con sólo la llave fulgurante de 

los códi~o; !•24 : Po;'éste motivo es necesaria la participación del perito como auxiliar 

. en la' ndnm;i~tración de justicia, pues es él quien aporta los conocimientos especiales de 

Wiá ~i~n~i~;';me o disciplina como In psicologia, la psiquiatría y la estadística criminal. 

FIN DEL ARBITRIO .ruDICIAL 

Para que la aplicación de In pena sea correcta y justa, el juez debe analizar con 

pormenorización las peculiaridades del reo, y de los hechos delictuosos, pero como 

todos éstos no pueden ser totalmente previstos, la pena debe ser flexible. 

De esa forma el juez determinará cual es la pena que corresponde a dicha conducta 

delictiva basándose en dichas peculiaridades y especificando en que forma influyeron 

enél. 

" El qunntum de la pena debe guardar proporción analitica con la gravedad de la 

infracción y con las características del delincuente; y si el análisis valorativo de las 

circunstancias de agravación o atenuación que deben tomarse en cuenta para la 

individualización de la pena es favorable al reo, el monto de la sanción se moverá hacia 

el mlnimo ... "25 

El fin del arbitrio judicial es que el juez determine cual será la sentencia correcta y 

justa, analizando las circunstancias del hecho y las de personalidad del autor, 

especificando en que manera influyeron en él. Es decir, lo que se busca es una correcta 

y justa individualización de la pena, la cual no existiría, si el juez no contara con esa 

facultad discrecional que le brinda el arbitrio judicial, para fijar la pena dentro de los 

m!nimos y má.ximos que señala la ley. 

COMENTARIOS DE LOS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES 

ARTICULO 102 

En el apartado "A" de este articulo nos encontramos como se encuentra regulado el 

Ministerio Público Federal, y el apartado "B" , el cual fue producto de una reforma 

publicada el 28 de enero de 1992 , introduce aquellos mecanismos protectores de los 

. "Carranca y Trujilto Raúl, Carranca y Rivas, Raúl. DERECHO PENAL MEXICANO (PARTE GENRAL\ 
20' Edición. Editorial Porrúa. México t 99 t. p. 40 
"Carranca y Trujillo Raúl , Carranca y Rivas, Raúl. Op, cit. p.210 

'·" 
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derechos huma0os, los cuales tienen su antecedente en la institución del Ombudsman 

de origen sueco, que después paso a las legislaciones escandinavas. 

Por lo que respecta al apartado "A", nos encontramos que en la tradición española, 

el procurador general y el fiscal no formaban parte del Poder Ejecutivo sino del Judicial 

puesto que estaban integrados a la Suprema Corte de Justicia y se designaban de la 

misma forma que los magistrados. 

Sin embargo ésta situación se modificó debido a la influencia francesa, ya que se 

estableció que los funcionarios del Ministerio Público Federal y el Procurador General 

formarían parte de la Suprema Corte de Justicia y que serían nombrados por el Poder 

Ejecutivo. 

Es por éste motivo que el artículo l 02 apartado "A" se encuentra en la parte 

relativa al Poder Judicial Federal ya que anteriormente pertenecía a dicho poder. 

Ahora le corresponde al Ministerio Público Federal la investigación de los delitos 

federales y la persecución de los delincuentes así como la representación juridica de 

los intereses nacionales ante los tribunales. 

El apó.rtado "B" que como ya dijimos fue producto de la reforma publicada el 28 de 

,. eneroil 992, introduce la institución conocida como Ombudsman la cual es de origen 

suecó Ú 809), otorgándosele posteriormente un reconocimiento a nivel internacional. 

El Ombudsman es una institución encargada de proteger o tutelar los derechos 

humanos, función que realiza al recibir e investigar las reclamaciones o quejas que le 

presentan los gobernados, en contra de actos u omisiones de cualquier autoridad. Dicho 

organismo debe procurar que las partes lleguen a un acuerdo y de no lograrlo, emitirá 

recomendaciones para dai ·una- solución adecuada. Dichas recomendaciones no son 

obligatorias pues de serlo se convertirían en tribunales y lejos de ser un organismo 

au.xiliar de los órganos jurisdiccionales, estorbarían la función de éstos. Este organismo 

comunica a los altos órganos del gobierno las deficiencias que va encontrando en el 
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desempeño de sus funciones para asi proponer medidas legislativas adecuadas para 

lograr una protección real y efectiva de tales derechos. 

Como ejemplos de estos organismos encontrarnos la Defensoría de los Derechos 

Universitarios y la Comisión Nacional de Derechos Humanos creada el 05 de junio de 

1990 por acuerdo presidencial, el cual es un organismo descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo fin es proteger los derechos humanos 

previstos en el ordenamiento juridico mexicano. 

ARTÍCULO 122 

Encontrarnos que éste artículo establece la estructura juridica del Distrito Federal, 

señalando las funciones y limitaciones de la Asamblea Legislativa, del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y del Tribunal Superior de Justicia. 

Antes de la refonna constitucional de 1993, el nombramiento del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal estaba a cargo del Jefe del Distrito Federal con 

aprobación del Presidente de la República. Actualmente el apartado "D" de éste 

artículo preceptúa que el Ministerio Público en el Distrito Federal, será presidido por 

un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el 

Estatuto de Gobierno, el cual es expedido por el congreso de la Unión. 

ARTÍCULO 14 

En éste artículo se encuentran protegidos ciertos derechos como son la vida, la 

libertad, la propiedad y la posesión y para lograr dicha protección consagra las 

siguientes garantías: 

. t.- Garantla de Irretroactividad de la Ley. Es decir, no se puede aplicar una 

nonna jurídica a hechos que se realizaron antes de su entrada en vigor, cuando con 

dicha aplicación se cause u~ perjuicio al gobernado, pero si por el contrario se causa un 

beneficio, se puede aplicar la nonna jurídica retroactivarnente. 

2.- Garantía de Audiencia. La cual comprende el derecho de un juicio, de 

tribunales previamente establecidos y de que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento. Es decir, antes de que se realice un acto de privación o afectación se 
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debe seguir un juicio ante tribunales previamente establecidos, prolúbiéndose as! los 

llamados tribunales especiales que se crean después de ocurridos los hechos. También 

deben cumplirse las formalidade~ del procedimiento • pues asi se le brinda al afectado 

una adecuada oportunidad de defensa, ya que cuenta con los mecanismos para hacerlo. 

3.- Garantía de Legalidad. Prohíbe imponer pena alguna que no este decretada 

por la ley, es decir, el procedimiento se debe seguir confonne a leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

4.- Garantla de la exacta aplicación de la ley en materia penal. Queda prohibido 

imponer pena alguna que no esté decretada por una ley exnctamente aplicable al caso 

que se trata, aplicándose el famoso postulado "nulla poena, sine lege" . 

ARTÍCULO 16 

Este artículo consagra las siguientes garantías: 

J.. Garantía de Legalidad de los actos de autoridad. Significa que las autoridades 

tienen la obligación de apegarse a la ley con el fin de proteger al particular frente a 

actos arbitrarios. Es decir, toda autoridad debe fundar y motivar sus actos. 

Todo acto de molestia proveniente de autoridad debe cumplir tres condiciones: 

a) Se debe expresar en forma escrita 

b) Debe de provenir de autoridad competente 

c) El documento escrito debe fundar y motivar la causa legal del procedinúento 

2.· Garantía de protección de la libertad individual. La cual señala ciertos requisitos 

que deben cumplir los actos de autoridad que son : la orden judicial de aprehensión y 

cateo, la detención cuando existe flagrancia, la orden de detención por el Ministerio 

Público y las visitas domiciliarias. 

3.- La inviolabilidad del domicilio y de las comunicaciones privadas en virtud de 

ese derecho a la intimidad que goza todo gobernado. 

ARTÍCULO 17 

. ·El origen de este articulo se debió a que en la antigüedad, la solución de conflictos 

se daba n través de la venganza privada, es decir, existía la justicia por mano propia. 
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Por ésta razón, todos los miembros de la comunidad deciden depositar su voluntad 

en una institución imparcial, la cual pueda dar solución a sus conflictos de fonna 

pacifica y es as( como aparece el Estad.o. 

En éste artfculo encontrarnos consagradas las siguientes garantías: 

1.- Derecho a la administración de justicia. 

2.- Derecho a contar con tribunales imparciales encargados para administrar la 

justicia. 

3.- La justicia debe impartirse de manera pronta, dentro de los plazos razonables 

que fija la ley; esto significa que el individuo debe ser juzgado antes de cuatro meses si 

se ·tratare de delitos cuyas pena má.'<ima no exceda de dos años de prisión y antes de un 

año si la pena excediere de ese tiempo. 

4.- Garantía de la plena ejecución de las resolucione5. 

5.- Prohibición de ir a prisión por deudas de carácter puramente civil. 

ARTÍCULO 18 

Aquf vemos consagrada el fin de la pena y los medios que se utilizan para 

alcanzarla. Claramente se ve que se sigue la corriente de prevención especial en donde 

se le aplica. un tratamiento al delincuente para que no se encuentre en condiciones de 

volv~r: á delin~~tir, Íl través del trabajo, capacitación para el mismo y medios 

educativos: 

Cada nivel de gobierno, ya sea federal o estatal en su ámbito territorial, buscará la 

readaptación social de sus delincuentes, haciendo uso de la prisión preventiva y la 

punitiva, entendiendo por la primera, aquel lugar donde se encuentra una persona 

privada de su libertad mientras se da fin al proceso en que se encuentra sometido y por 

la segunda el lugar donde una personn esta dando cumplimiento a su condena. 

Tratándose de menores infractores, se establecerán instituciones especiales, en 

virtud de que se les de un trato diferente y especial con orientación tutelar más que 

punitiva. 

" 
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Una adecuadaclasificación de los infractores, es signo de una buena organización 

de las prisiones ya que así se garantiza un tratamiento justo y correcto. 

La readaptación social persigue ,la recuperación del. sujeto, para que así no se 

encuentre en condiciones de volver a delinquir. 

Si en nuestros sistemas perútenciarios se continua manterúendo a los reclusos en 

deplorables condiciones sanitarias y no haciendo una correcta clasificación de los 

mismos atendiendo a sus antecedentes penales., peligrosidad y personalidad, fracasará 

todo intento noble de recuperación del delincuente y por el contrario se generará en él 

sentimientos de odio y venganza hacia la sociedad y consecuentemente volverá a 

delinquir. 

ARTÍCULO 19 

Este artículo comprende en su primer parte la legalidad del proceso, en donde el 

tema central es el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, en In parte final 

hace. nhi~i.Ó~ a .la p~olubi~ión de todo mal tratamiento que se de durante la reclusión. 
•v' :.'",,\?':t: :<'.~if<:.~:~,í~,-;. 

Tanto ~¡ atlto)ll rÓriim! prisiÓ1Homo el auto de sujeción a proceso fijan el tema de 

lalitis o del pr~~es~; iniciándose así el computo de los plazos a que se refiere el 

. arti~Úlo 20 co~tltJci~nnirh:cción vm: . . 
, La difeien~ia eri¡re est~s dos autos de procesamiento, radica en que en el de formal 

prisión el· inculpado se ve privado de su libertad y en el si:gundo no se le priva de su 

libertad en virtud de que existe una pena alternativa, por lo tanto no se puede hablar de 

prisión, pero sin embargo se necesita una resolución que fije el tema de la litis por lo 

cual se dicta el auto de sujeción a proceso. 

ARTÍCUL020 

Fue a partir de In Declaración Francesa que se empezó a otorgar garantías al 

individuo que se encontraba sujeto a un proceso penal, en virtud de que estaban en 

juego bienes jurídicos de invaluable naturaleza como son la libertad e incluso la vida 

misma. 
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Las garantías individuales tienen como función proteger y salvaguardar los 

derechos del gobernado frente a todo acto de autoridad y el Estado tiene la obligación 

de respetar esos derechos públicos subjetivos que goza el gobernado. 

Por este motivo se consagraron en este artículo los derechos subjetivos de los 

inculpados, y el Estado debe dar fiel cumplimiento de ellos. Entre dichos derechos nos 

encontrarnos los siguientes: 

l.- La.libertad provisional bajo caución la cual se puede otorgar siempre y cuando 

se cumpla con los requisitos que seilnla la ley . 

. 2:- Derecho a recibir asesoría jurídica y contar con una defensa adecuada. 

3.- Derecho a ser juzgado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya pena 

lll!Í.xima no exceda de dos años de prisión y antes de un año si la pena excediere de ese 

tiempo. etc • 

. ¿\RTÍCUL021 

En este artículo se encuentra consagrado el principio de la división de poderes, el 

cual constituye una garantía para los ciudadanos ya que gracias a los contrapesos que 

cada poder ejerce, se evita la consolidación de una tiranía. 

En el primer párrafo del artículo 21 se ve claramente delimitada la función que le 

corresponde a la autoridad judicial, al Ministerio público con el auxilio de la autoridad 

judicial y a la autoridad administrativa 

De tal forma nos encontrarnos que la imposición de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial en tanto que la función persecutoria e indagatoria esta a cargo 

del Ministerio Público. 

Por último, el mismo artículo alude al establecimiento de un sistema de seguridad 

publica en sus diferentes niveles de gobierno ( federación, estados y municipios). 

ARTfCUL022 

Vemos que en éste artículo se prohíbe todo torn1ento, maltrato o mutilación durante 

la ejecución de las penas, esto es un claro reflejo de las tendencias humanitarias que se 
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dieron a partir de la obra maestra "De los delitos y las Penas" escrito por Beccaria, 

quien ·nosex~lica que el fin de las penas no es atormentar, sino evitar que se cometan 

máS' delitos y se retn¡iga a la sociedad de .cometerlos. 

Razón por la cual lo que se busca ahora es la rehabilitación del delincuente a través 

del trabajo, la capacitación para el mismo y de medios educativos que ayuden a 

readaptarlo a la sociedad evitando que vuelva a delinquir. 

Cabe aclarar que no debemos proteger y "mimar" a los delincuentes, si no darles 

un trato justo y hacer de ellos personas productivas que beneficien a la sociedad. 

.¡:i 



CAPÍTULO 11 

PUNIBILIDAD, PUNICIÓN Y PENA 
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Debemos establecer In diferencia entre los ténninos punibilidnd, punición y pena, 

pues;o que cada uno cuenta· con sus propias ~aracter~tlcas y se d~sarmlla en distintos 

momentos en el c~po del derecho peÍllll; mzón por In ~~ni trataré de precisarlos 

estableciendo las diferencias que se presentru; entre éstos tres conceptos. 

PUNIBILIDAD 

El neto legislativo es de suma importancia pues en éste el legislador tendrá que 

valorar los bienes jurídicos que debe tutelar para lograr una vida social en paz. Para 

lograr dicho objetivo, In protección jurídica que se da en materia penal, se lleva a cabo 

revistiendo ni delito de una sanción penal, pues de lo contrario la norma jurídica 

" pierde su eficacia y se convierte en una norma puramente declamtiva."26 Esto con el 

fin de mantener el orden y el equilibrio social. 

La punibilidad es de suma importancia en el ordenamiento jurídico-penal, puesto 

que representa ese carácter coactivo que hace diferenciar la nonna penal de otro tipo de 

normas. "As! pues, la punibilidad es la reacción especifica del Estado contra los actos 

de la conducta humana calificados como antijurídicos o contrarios al derecho; es una 

clara advertencia que fonnuln el poder legislativo para quien o quienes realicen la 

condición señalada en el precepto primario."27 

Francisco Pavón Vasconcelos nos explica que " por punibilidnd entendemos en 

consecuencia, la wnenaza de pena que el Estado asocia a la violación de los deberes 

consignados en las normas jurídicas, dictadas para garantizar la pennanenciu del orden 

socinl."28 

La punibilidad encuentra su justificación en la necesidad de garantizar el orden 

público y In paz social, ya que es una wnenaza de sanción penal en el supuesto de que 

se realicen conductas delictivas, creándose un efecto intimidatorio en la sociedad con el 

"Pavón Vasconcelos, Francisco. MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO. PARTE GENERAL. 11' 
Edición. Editorial Porrua. México 1984. p.425 
27 Ojeda Velásquez, Jorge. DERECHO PUNITIVO. Editorial Trillas. México 1993. p.73 
21 Pavón Vasconcelos, Francisco. Op, cit. p.421 
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fin de retraer a los demás de que realicen illcitos. Sino e:<lstiera esa advertencia juridico 

, estatal estarlarno,s ante la presencia de nonnns declarativas más no juridicas. 

La , punibilidad cuenta con ciertas caracteristicas que la distinguen de otros 

conceptos. "G~za de generalidad porque la punibilidad se dirige a todos los 

g~bemndos, sin distinción de sexo, color , religión o ideas politicas, que se encuentran 

dentro del territorio en cuyo ámbito tiene vigencia. Es abstracto pues no se refiere a un 

caso en particular, sino a todos los que se realicen durante su vigencia. Es permanente 

porque In punibilidad subsiste a pesar de que se cometan o no delitos."29 

Por nuestra parte podemos definir a la punibilidnd como esa advertencia o amenaza 

estatal contenida en la norma jurídica, en el supuesto de que se cometan aquellas 

conductas delictivas prescritas en el ordenanúento penal, provocándose as! un efecto 

intimidatorio en la sociedad. "La razón de ser de la punibilidad se encuentra en In 

necesidad de garantizar In permanencia del orden socinl."30 

, Se planten el problema de establecer si la punibilidnd es un elemento del delito o 

una cónsecÚencin :;ct~\ él •. Por .lo . cual e:<lsten dos corrientes que versan sobre lo 

· plaítte~dº: ·..• • ; . Yi·?. t ·· .· :. · · 
,.,_ \.:'. ;;;_ ~ ~' .. ·\~~/.:._-;';:,; 

', Lo~·~ue 's~;ipµid~~~·;:~t~j~ ITpwubilidad es un elemento del delito se apoyan 

en ~I J!ic~1i7 detic~d~j';'~~~~¡}~d~~I y el del Distrito Federal , él cual define al 
· · ,_.,. · ~ ··;·'.::'. '-;.r:-.c:.~,~-:;(:t::,_,f ~-: ,i:'•'X::~~;,¿",·.~·¡'.-V/;'.7:!.i~t.~;'_~ .· .. : : 
.:delit,o .. como.r~'e!'actó;~.oijiis!~~,<ÍÍle

0

5ancionan las leyes penales". Ellos argumentan que 
'; ;" :·;.~: ,.' - . •,}';.:-. i -. i :· .\-::··~·i+>t;·f:-·~i·'\,.;_~-;(::<1'.-¡:;.,~ --~ : -" 

, Plll'ª que UJÍª 'c?ndu~tá seii co115iderada delictiva debe ser sancionada por In ley penal, 

·,· p~és d~ 16 cJ:inirJ~·riri~~rl~'.~.iii;'c;~ Es decir, solo se puede hablar de delito cuando el 

·~;!~±~~~:)~~iJ~~'Se![~~:e:Í~:~::tn ~:st::~e~::::a::~·:u~::~o j~:~~:~ 
, Jiméne~ d~ A~Íin y Be·t;i~(· · · · 

"Ojeda Vetásquez, Jorge. Op, cit. pp.73-74 
"López Betancourt, Eduardo.Op,cit. p. t26 
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Por otra parte la corriente que considera a la punibilidad como consecuencia del 

delito nos explica que queda completamente integrado el delito al ser una conducta 

típica, antijurídica y culpable, es decir, "In punibilidnd no es parte del delito, como no 

es parte de la enfermedad el uso de una determinada medicina, ni el delito dejara de 

serlo, si se cambiaran Jos medios de defensa de la sociedad. Un neto es punible porque 

es delito: pero no es delito porque es punible"J1 

Argumentan también que tratándose de las excusas absolutorias se confirma que la 

punibilidad es consecuencia del delito. Puesto que existe una conducta típica, 

antijurídica y culpable, es decir, el delito se realiza plenamente, pero por motivos de 

política criminal no se sanciona. Dentro de los seguidores de ésta corriente nos 

encontramos a doctos del derecho penal tales como, Fernando Castellanos Tena, Raúl 

Carranca Trujillo, Soler e Ignacio Villalobos. 

Ignacio Villnlobos nos explica que no existe una verdadera definición de lo que es 

el delito, es decir, la ley " no señala elementos de lo definido (esenciales o 

descriptivos), puesto que estar sancionado con una pena es un dato externo, usual en 

nuestro tiempo para la represión y por el cual se podrá identificar el delito con más o 

menos aproximación pero sin que sea inherente ni mismo ni, por tanto, útil para 

definirlo."J2 

Nosotros pensamos que la punibilidad no es elemento del delito, más bien es la 

contraposición del mismo, es decir, es la consecuencia jurídica que se produce al violar 

el ordenamiento jurídico. 

Existen varias definiciones Íle!'delito/no~~tros considerarnos que el delito es una 

acción u omisión típica, antijurfdÍ~~;; é~Í~~ble y por lo tanto punible. Nótese que lo 

punible es una consecuencia del_d~IÍ{o',·máS no una parte integrante de él. 

Toda conducta delictivá ~~~ sei ~cionadn por In ley penal, pues de lo contrario 

nos saldríamos deldmlíiÍb_:j~r(dico y se perderla el carácter coactivo que distingue al 

derecho. SÍn ¿;nb~~6; ~s~ n~ ~ignifica que "el delito es toda conducta sancionada por 

' "Dínz de León, Marco Antonío.Op,cit. p.t838 
" Villalobos, Ignacio. DERECHO PENAL MEXICANO. PARTE GENERAL. 5' Edición. Editorial Porrúa. 

' México t990. p 201 
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la ley penal", lo correcto seria "toda conducta antijurídica (llámese delito) es 

sancionada por la ley penal". El problema se presenta al no existir en nuestros Códigos 

Penales Federal y del D. F una definición del delito, pues lo único que nos marcan es 

como identificarlo, pero en realidad no nos dicen lo que es. 

Considero desgastante , discutir acerca de si la punibilidad es un elemento del 

delito o consecuencia de él, lo importante es que nos quede claro que la punibilidad se 

refiere a esa amenaza o advertencia estatal contenida en la nonna jurídica, en el 

supuesto de que se cometan aquellas conductas delictivas prescritas en el ordenamiento 

penal. 

Si el legislador no contemplará la punibilidad en el ordenamiento jurídico, éste 

perdería su eficacia y nadie se vería constreñido a dar cumplimiento al mismo, 

consecuentemente no existiría una protección jurídica para el gobernado, lo cual 

desatarla el caos social. 

Podemos concluir diciendo que la punibilidad es: 

Un acto del legislador. El cual decide los bienes jurídicos a tutelar y la forma en 

que va a protegerlos. 

• General. No se dirige a un individuo en especial sino a todos los gobernados 

- Abstracta. Es decir, todavia no se materializa al caso concreto, por lo cual se 

establece un mínimo y un máximo. 

Pemu:nente~ Es decir, se cometan o no delitos, la amenaza estatal seguirá vigente. 

Una vez aclarado el concepto de punibilidad y precisado sus características, ahora 

entraremos al estudio y análisis del concepto de punición. 

PUNICIÓN 

Mientras la punibilidnd pertenece al mundo de lo abstracto, la punición pertenece a 

lo hechos, es. decir, el individuo realiza la conducta antijurídica prescrita en dicho 

ordenamiento, por lo cual se materializa la amenaza formulada por el legislador. Es 

aqul donde entra· la labor del juez, quien debe aplicar la sanción correspondiente al 
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delincuente, atendiendo ni daño cau5ndo, al. pe!Ígro corndo, y al grado de 

responsabilidad. 

Una vez realizada la conducta delictiva, se da la reacción estatal por medio del 

poder judicial, quien tiene el importante encargo de administrar justicia por haberse 

violado el ordenamiento legal, es decir, él juez da cumplimiento efectivo a esa amenaza 

o advertencia contenida en la norma, aplicándola al autor del delito de acuerdo a las 

circunstancias exteriores de ejecución y a las características particulares del 

delincuente. El juez haciendo uso de su arbitrio, individualizará la sanción, ni 

materializar In norma a un caso en especifico, pasando de lo abstracto a lo concreto. 

Jorge Ojean Velásquez define el acto de punición como "el reproche que el juez 

dirige al sujeto activo del delito por no haber onútido In acción antijurídica núentras 

podía omitirla, de haber formado una voluntad antijurídica en vez de una voluntad 

confonne a In ley.; de haber preferido un desvalor ni valor protegido por la nonna 

pennl."33 

Por pu~~ión,e~t~~~e~os, elacto que realiza el juez de lijar la sanción 

correspondiente, .c!entrÜ de l~s limites señalados por el legislador (múúmo y máximo) 

por veriflcars~ u~O."d~~d~cia'~rpi~~ ani'ij~dica, culpable y puruble, es decir • el juez 

materializa la nonna j~ridica ·~0sando 'ele lo hbstractó ~ lo. c~ncretÓ por medio de la 

sehtenci~~ ' · : . . ,<; ; /: ·!,;;.:2:~.~;{;~g:/;;;': : , . 
Entre las características más importantes ten~~os que la pÍUÍición es: 

Un neto del juzgador. Quien dedde \~i\:~f i1t··apli~ará atendiendo a las 

circunstancias exteriores de ejeéución y' á Iiis particulares del delincuente. 

Particular. Se dirige a un sujeto en especIB~~~·. ; 

Concreta. Es decir, se da la materi~ciÓ~ de In norma a un caso en especifico 

fijándose la sanción. 

" Ojedo Velásquez, Jorge. Op, cit. p. 80 
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PENA 

Legitimada la pena cpn el acto punitivo ? la punición se procede a su aplicación 

pero antes hay que ·explicar claramente, que se entiende por pena, y para lograrlo 

expondremos diversos ccincepto.s que se han fonnulado sobre ella de acuerdo a las 

diferentes posturas que eXisteri. 

La pena es la consecuencia juridica que se produce por haber violado el 

ordenamiento jurídico. Algunos autores conciben a la pena como el mal que se causa 

por haber actuado en forma contraria a lo que preceptúa la ley, y otros ven a la pena 

como un tratamiento que se debe aplicar al delincuente para evitar que continúe 

delinquiendo y poder readaptarlo a la sociedad. 

Pena "Castigo que impone la autoridad legítima al que ha cometido una falta o 

delito."34 

En éste concepto vemos claramente, el carácter retributivo que tiene la pena, pues 

la ve como un castig~. es decir causar un mal, por haber violado la norma juridica 

penal. A !ravés de la pena se ve expresada la justicia. 

· ··Nos encolliramos .otra definición de pena por el Dr. Gonzalo Femández de León, el 

cualmi~'expll~a q~~ pena es la .. medida represiva establecida en las leyes penales para 

~cio~: l~s d~litos .• o contravenciones en ellas previstas y castigables. La pena 

~~lica tm sufrittÍÍ~rito - aunque el propósito primordial de la ley no fuere causarlo al 

reo -: y s~ I~. ~trib~yen fines de prevención general o defensa social, y de prevención 

' especial por. la inocuiz.ación o la enmienda moral o civil del penado."35 

Como podemos analizar de In definición antes expuesta, ya no solo se ve en la pena 

esa función represiva sino que además se le atribuyen ciertos fines ( prevención general 

y especial), es decir, lo que se busca es que ya no se cometan más deUtos en la sociedad 

y que por medio de tratamiento se reincorpore al individuo al núcleo social, generando 

en el un arrepentimiento por la conduela realizada y lograr su recuperación al no. seguir 

cometiendo más delito 

"Palomar de Miguel, Juan. Op,cit. 1156 
" Femández de León, Gonzalo. DICCIONARIO JURiDICO. Tomo IV. 3' Edición. Editorial Contabilidad 
Moderna. Buenos Aires 1972. p. 94 
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Para Jorge Ojeda Velásquez "la pena es la real privación o restricción de bienes al 

· autor. del :delito . que el poder ejecutivo lleva a cabo para la prevención especia~ 

.· detenlúnada'júrídicarnente en su máximo por la punición impuesta, y en su mínimo por 

·. Ci~rtiÍs.condÍciones temporales y personales del reo que las sufre."36 

Una vez ciue el juez resuelve el caso y dicta sentencia condenatoria, el sentenciado 

debe cumplir· la pena impuesta, la cual es aplicada por el Poder Ejecutivo a través de 

los Centros de Readaptación Social. 

La pena; es en si donde se materializa la punibilidad y la punición, pues es aquí 

donde se le. da real y efectivo cumplimiento. De alú la importancia de que una pena sea 

bien ejecutada, " las penas. mal ejecutadas, es decir, descontadas en establecimientos 

que , por su arquitectura y organización, van en contra de los derechos del preso -

naturaleza que el hombre no pierde jamás, auque delinca ·, podrán ser un castigo pero 

solo bajo un aspecto formal, más no espiritual, pues no son generadoras de hombres 

nuevos qué estén en paz con su conciencia y la sociedad por haber" pagado su culpa", 

sfendo que por el con;rarlo, las penas mal ejecutadas son generadoras de mas odio y 

réncor y, por ende de mas delincuentes."37 

"La pena no es otra cosa que·ún tratamiento que el Estado impone al sujeto que ha 

cometido urui ac~iÓn ;mtisocial o que representa una peligrosidad social, pudiendo ser o 

no se~ un iriaJ p~~.el sujeÍo ytenÍend•o, p~r fin la defensa social."38 

J>rir lo·t~t6: "la.ejecución de la pena es un hecho particular concreto y temporal. 

E~·un hecho p~rticU1a:r porque produce una mutación en el mundo del individuo y quien 

hi ~ufre es un sujeto, llámese Juan Pérez Jolote o fulano de tal. Es concreta porque la 

sanción se ejecuta entre mínimos y máximos de tiempos de privación, y al sujeto activo 

del, delito le corresponden X, Y ó Z dias, meses o años de privación de la libertad, X ó 

Y disminución de salarios mínimos de su patrimonio. Es temporal porque los tres días 

o 50 años de sanción impuesta se cumplen en prisión, y aún cuando el sujeto sea 

"Oj«i:da Velásquez, Jorge. Op, cil. p. 80 
·" lbldem, pp.81-82 
"Carranca YTrujillo Raúl, Carranca Y Rivas, Raúl .Op,cit. p.712 
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refractario ni tratamiento penitenciario, no podrá permanecer dentro de ella más que el 

máximo de la punición impuesta; sin embargo, puede gozar de su libertad antes del 

tiempo fijado en la s~ntencia si criminológicamente se observa una disminución de su 

peligrosidad."39 ' • 

Una vez que el juez ha fijado la cuantía de la pena, dentro de los límites 

establecidos por la ley, corresponde al Poder Ejecutivo ejecutarla. 

La pena es In reacción jurídica del Estado contra el delito, consistente en un 

tratamiento reeducativo que se aplica al sujeto para evitar que continúe delinquiendo, y 

poder readaptarlo a la sociedad, asegurando la paz pública y el orden social. 

Si bien la punibilidad es una amenaza de sanción que se dirige a todos, la pena es la 

materialización de dicha amenaza a una persona en especifica. La pena, es la 

consecu~nciajurídica del delito, la cual actúa como un contraestimulo del mismo. 

Consideramos pertinente extraer los elementos más importantes de éste concepto 

para su mejor comprensión: 

Reaci:iÓnjurídica del Estado contra el delito. 

• . Co~~t~nte en un tratamiento reeducativo que se impone al sujeto. 

Con e'. tm' de e~itar que continúe delinquiendo y poder readaptarlo a la sociedad. 

, , Asegurándose la paz pública y el orden social. 

Para résumir podei:nos determinar las características de la pena: 

a. Es un acto del poder ejecutivo, es decir, la pena es aplicada por el Estado, a 

, través de los Centros de Readaptación Social (CERESO). 

b. -, Es particular, porque ya no se dirige a la generalidad como en la punibilidad 

sino a un sujeto en especifico. 

c. Es concreta, es decir, la pena es fija de acuerdo a las características del caso 

en especifico. 

d. Es temporal, la pena se agota con el cumplimiento de In sanción o antes si es 

que el sujeto observa buena conducta. 

"Ojeda Velásquez, Jorge. Op, cit. p.80 
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"La utilidad de In pena se renfümn durante el periodo de ejecución toda vez que 

mediante e( auxilio de In ciencias sociales, se pretende transformar al reo, a fin de 

lograr su reeducación, proporcionándole un mayor conocimiento de sus deberes hacia 

los demás y otorgándole una mayor capacidad de resistencia a los estimulos 

crimhiosOs."4º 
La pena da fin ni proceso seguido contra el delincuente, y una vez que es 

sentenciado sale del ámbito judicial par entrar ni ejecutivo, en donde el reo estará bajo 

la custodia del sistema penitenciario. 

El último paso que se da en In administración de justicia, es In pena, In cual 

consiste en un tratamiento reeducntivo del delincuente, basado en los estudios 

criminológicos y que tiene como fin evitar la reincidencia y la readaptación social. 

El tratamiento penitenciario debe ser bien aplicado ya que de eso depende que se 

generen· en el individuo sentimientos de ayuda, cooperación y resarcimiento hacia su 

núéleo social o bien lo contrario, sentimientos de odio y rencor hacia la sociedad, 

·propiciándose In comisión de nuevos delitos. 

CARA TERITISCAS DE LA PENA 

'"La doctrina ha señalado las siguientes: 

" a) personalisima, ya que si bien In amenaza de su aplicación, antes de la comisión 

del delito, se dirige a todo mundo, salvo excepciones, la consumación del mismo 

individualiza a su autor o autores, y es precisamente a él o a ellos a quienes de 

habrá de aplicarse. 

" b) legalidad, ya que In pena solo puede ser aplicada cuando la ley lo prescriba y 

en los términos precisos que ella determine ( nuUum crimen sine lege y nulla poena 

sine lege). 

"c) inderogabilidad, que implica su ineludible aplicación ni autor de In violación. 

'° tbldem, p. 84 
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"d) proporcionalidad, toda pena debe ser proporcional ni delito cometido." 41 

Gustavo Malo Cnmncho nos explica con mayor amplitud que la proporcionalidad 

no supone " la sola relación con el grado del injusto, o sea la gravedad del delito de que 

se trate, sino, también con el grado de culpabilidad del agente, entendida ésta, como In 

personal y concreta responsabilidad del individuo en ni comisión de un injusto, 

responsabilidad que n su vez esta determinada por los ámbitos de la imputabilidad, de 

In comprensión de In antijuridicidnd del hecho y In exigibilidad de otra conducta al 

autor, que son los ámbitos que motivan y originan el reproche, determinando su 

grado.'..i2 

Las características de In pena de acuerdo con el autor Ignacio ViUalobos son: 

"Para que la pena 
sen intimidatoria 
debe ser 

• AFLICTIVA. Pues n nadie amedrentaría la 

promesa de WUl respuesta agradable o indiforente. 

• LEGAL. Ya que sólo nsi, conocida de antemano, 

puede producir el efecto que se busca. 

• CIERTA. Pues la sola esperanza de eludirla por 

deficiencias de la maquinaria encargada de 

investigar y sancionar los delitos, por indultos 

graciosos etc., deja sin. efocto una amenaza que el 

presunto delincuente es propenso n desechar. 

' 1 Pavón Vasconcelos1 Francisco. Op,cit. pp. 766·767 
"Molo Camacho, Gustavo. DERECHO PENAL MEXICANO. 2' Edición. Editorial Porrúa. México 1997. 
p.588 



"Para que sea 
EJEMPLAR debe 
ser 

" Para que sea 
CORRECTIVA 
debe ser 

"Eliminatorias 
(se explican por 
si mismas) 
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• PÚBLICA. No con la publicidad del espectáculo 

morboso y contraproducente que se usó en la Edad 

Media, durante la Revolución Francesa y en otros 

momentos de exceso y embriaguez de poder, pero 

sí en cuanto lleve a conocimiento de todos los 

ciudadanos la realidad del sistema penal. 

f 
{ 

EDUCATIVA. Comprendiéndose en los medios 

educativos los que sean conducentes en la 

formación moral, social, de orden, de trabajo y de 

solidaridad. 

Pena de muerte. 

Pena de reclusión o de relegación perpetua. 

Destierro 



"Para que sean 
justas deben 
ser 

" Villalobos, Ignacio. Op, cit pp. 525-526 
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• HUMANAS. Que no descuiden el carácter del 

penado como persona. 

• IGUALES. En cuanto habrán de mirar sólo a la 

responsabilidad )' no a categorías o clases de 

personas. 

SUFICIENTES. No más ni menos de lo 

necesario. 

• REMISIBLES. Para darlas por concluidas cuando 

se demuestre que se impusieron por error o que 

han llenado sus fines. 

• REPARABLES. Para hacer posibles una 

restitución total en caso de error. 

• PERSONALES. Que sólo se aplique al 

responsable. 

• V ARIAS. Para poder elegir entre ellas la más 

propia para cada caso. 

• ELÁSTICAS. Para que sea posible también 

individualizarlas en cuanto ·a· su ·duración o 

cantidad."ll 
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FINES DE LAS PENAS 

Existen varias vertientes en lo que se respectan los fines de la pena: 

En la escuela clásica, la pena es causar un mal por haber violado el ordenamiento 

legal, es decir, se le atribuye n In pena un carácter retributivo, en donde lo más 

importante es la justicia para lograr una convivencia social en paz. 

Refiriéndose sobre el particular, " Carrnrn precisó tal sentido diciendo que el fin de 

In pena "es el restablecimiento del orden externo en In sociedad"; el delito ha alterado 

ese orden con la violación de sus leyes, con In creación de un sentimiento de 

inseguridad; este daño, enteramente moral, es reparado con la pena. Su fin último es ~I 

bien social y para alcanzarlo es necesario que produzca ciertos efectos que determinan 

otros tantos caracteres que In pena debe reunir.''"" 

Por otra parte en la escuela positiva lo que importa es el delincuente y su 

peligrosidad, entendiéndose por ésta "la capacidad que tiene el sujeto de volver a 

delinquir". Rnzón por la cual, lo importante es reeducar y readaptar al sujeto, 

fortaleciendo en él sentimientos de apoyo y solidaridad hacia esa sociedad que fue 

atacada por su conducta delictiva, ~esarciendo asi dicho ataque. "' 
Para algunos autores lo importante es causar un efecto intimidatorio en la sociedad 

que prevenga' Ja d~Jilic'Üellcia y asi se pueda mantener el orden social y la seguridad 
~;·: ~'.';<· / 

pública .. 

Otros.consideran que lo importante, es el delincuente, a quien se le debe aplicar un 
' : •,, ' 
· traianiiénto; que pennitn In refonna y reeducación del mismo, con el fin de evitar la 

reiiicidencia y rendnptarlo de nuevo a In sociedad que se vio agraviada con su acto. 

"En ésta escuela importa más la prevención que In represión de los delitos. La pena 

es una medida de defensa cuyo objeto es la reforma de los delincuentes readaptables y 

la segregación de los inadaptables; por ello interesa más la prevención que In represión; 

son más importantes las mediadas de seguridad que la mismas penas."15 

" Goldstein, Raúl. DICCIONARIO DE DERECHO PENAL Y CRJMINOLOGÍA. 2' Edición. Editorial 
Astrea. Buenos Aires 1983. pp. S27-S28 
" Castellanos Tena. Femando. LINEAMIENTOS DE DERECHO PENAL 39' Edición. Editorial Porrúa. 
México 1998. p.66 
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"Por el fin que persiguen, I~ p~n~ ~im( .. 

INTIMIDATORIAS. Indicadas para los no corroripid9s en quienes aún rei;ide el 

resorte de la moralidad que es preciso reforzar con el miedo de la pena. 

CORRECTIVAS. Que tienden a corregir el carácter pervertido de los delincuentes 

corrompidos moralmente, pero considerados como corregibles. 

ELIMINATIVAS O DE SEGURIDAD. Para los criminales incorregibles y 

peligrosos para la seguridad social, a quienes es preciso aislar y colocar en situación de 

que no causen daño. 

Atendiendo n la aflicción penal se dividen: 

AFLICCIÓN 
PENAL 

" Femdndez De León, Gon211lo .. Op, cit. p. 94 

• Cornorales. Recaen sobre la vida o 

integridad corporal. 

• Restrictivas de libertad. Que limitan In 

libertad del penado, especialmente en cuanto 

n la facultad de elegir lugar de residencia. 

• Pecuniarias. Recaen sobre los bienes del 

condenado para indemnizar a la parte 

ofendida de los daños y perjuicios que se le 

hubieren ocasionado, o con destino al fisco. 

Infamantes. Privar del honor n quienes la 

sufren. Estas y las corporales han 

desaparecido en casi todos los códigos 

penales de los paises cultos.'"6 
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" Indudablemente el fin último de la pena es la salvaguarda de la sociedad. Para 

conseguirla, debe ser intimidaloria, es decir; evitar la delincuencia por el temor de su 

~plicación; ejemplar, al servir de ejemplo a los demás y no sólo al delincuente, para 

que todos adviertan la efectividad de la amenaza estatal; correctivo, al producir en el 

penado In readaptación n In vida normal, mediante los tratamientos curativos y 

educacionales adecuados, impidiendo nsf In reincidencia; eliminatoria, yn sen temporal 

o definitivamente, según que el condenado pueda readaptarse a la vida social o se trate 

de sujetos incorregibles; y justa, pues In injusticia acarrearía males mayores, no sólo 

con relación a quien sufre directamente In pena, sino para todos los miembros de la 

colectividad al esperar que el Derecho realice elevados valores entre los cuales 

destacan Injusticia, la segundad y el bienestar sociales.'"'7 

Nosotros considerarnos que la pena tienes primordialmente tres fines: 
·- ,,;·_-.-... '.:.~-~>_- ;·: 

l . . Ser . c~rrect~~a;. es •.decir, reeducar al sujeto para evitar que continúe 

delinqÚiend,o, y ~fpod~r insertarlo de nuevo a la sociedad. 

· 2. Dcniostl'ar¡ia::vigencia y eficacia de la norma , para así generar confianza y 

éredibilÍdad en la misma, consiguiéndose asf la paz y seguridad pública. Sino se 

di¿ra Un. r~al ~ efectivo cumplimiento de la norma se desataría un desorden 

's6ci~. ~ues nadie se vería amenll7.lldo por la sanción penal. 
.:,· . ' 

3 •• Ser.justa, no causando más sufrimiento en el sujeto del que sea necesario, 

, .• aclenu\S. de que resultaría contraproducente. Siendo In justicia un valor por 

alcanzar, resulta muy importante que los servidores públicos encargados de 

lldministrar justicia, cuenten con un alto sentido ético y desempeñen sus labores 

con honestidad y profesionalismo. 

Todo esto llevado a cabo de manera conjunta, trae consigo el restablecimiento del 

orden alterado, logrando así una c~nvivencia social en paz. 

"Castellanos Ten• •. Femand~. Op,cit. pp.3 l 9·320 
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CLASIFICACION DE LA PENA 

Existen diversas clasificaciones acerca de la pena, nosotros señalaremos las que a 

nuestro juicio nos parecen las más relevantes. 

Ignacio Villalobos 

"Por su forma 
de aplicación. 

• PRINCIPALES. Son las que la ley señala 

para el delito y el juez debe imponer en su 

sentencia. 

• COMPLEMENTARIAS. Aquellas que, 

aunque señaladas también en la ley, su 

imposición puede tomarse como potestativa; 

se trata de penas agregadas a otras de mayor 

importancia y que por esto, por su naturaleza 

y por su fin, se consideran secundarias. 

ACCESORIAS. Son aquellas que sin 

mandato expreso del juez resultan agregadas 

automáticamente a la pena principal: como la 

interdicción para el ejercicio de profesiones 

libres que requieren moverse y actuar fuera 

del penal, cuando hay una condena de 

prisión; imposibilidad para ejercer cargos 

como el albaceazgo, la tutela, etc. 



"Por su fin 
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• INTIMIDATORIAS. Que son todas las 

verdaderas penas, pero con exclusividad la 

multa y las prisiones de corta duración. 

• CORRECTIVAS. Carácter que debe 

suponerse también en toda pena, excepto en 

la que recurren a una eliminación definitiva; 

pero que se predica especialmente de las que 

mantienen al sujeto privado de la libertad y, 

por tanto, dan oportunidad para someterse a 

un régimen o tratamiento adecuado. 

• ELIMINATORIAS. Lo son temporalmente 

o en forma parcial, como se ha dicho todas 

las privativas o restrictivas de la libertad; y 

perpetuamente la muerte, las de prisión o 

relegación todo el tiempo de la vida, y el 

destierro, donde las hay. 



"Por el bien 
jurídico afectado 

" Villalobos, Ignacio. Op, cir. pp.526-527 
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• PENA CAPITAL. Que priva de la vida. 

• PENAS CORPORALES. Son aquellas que 

se aplicaban directamente contra las personas: 

como azotes, marcas o mutilaciones. 

• PENAS CONTRA LA LIBERTAD. Pueden 

ser sólo restrictivas de este derecho, como el 

confinamiento o la prohibición de ir a 

detenninado lugar, o bien privativas del 

mismo como la prisión. 

• PECUNIARIAS. Imponen la entrega o 

privación de algunos bienes patrimoniales. 

• CONTRA OTROS DERECHOS. Como la ,, 
suspensión -"o destitución de funciones, 

empleos o cargos públicos, aún cuando éstos 

pueden tomarse más bien como de 

seguridad.',.., 



Giuseppe Maggiore 

"Bien juridico 
injuriado por el 
delincuente 
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• CAPITALES. Privan de la vida al reo. 

• AFLICTIVAS. Procuran algún sufrimiento 

al delincuente sin quitarle la vida, dentro de 

ellas se encuentran la marca, la mutilación, 

los azotes, las cadenas etc. 

• INFAMANTES. Causan daño en el honor 

del delincuente como lo es la picota, el 

estigma, la obligación de llevar vestidos 

especiales. (han sido prescritas en casi todas 

las legislaciones) . 

• PECUNIARIAS. Disminuyen de alguna 

manera el patrimonio del delincuente. 

• RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD. 

Limitan la capacidad de acción del individuo 

restringiéndolo a ciertas zonas como puede 

ser la prisión. 



"De acuerdo a la 
calidad de delitos 
cometidos por el 
delincuente 

"Efectos producidos. 
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• CRIMINALES. Se aplican a individuos que 

han cometido delitos sumamente graves. 

CORRECCIONALES. Se imponen a 

personas de delitos de mediana gravedad y 

cuyos reos pueden ser fácilmente corregidos. 

• LAS DE POLICIA. Se aplican a los que 

contravienen reglamentos de policía o 

realizan violaciones administrativas. 

• ELIMINATORIAS. Marginan al · 

delincuente definitivamente de la sociedad, 

ejemplo: pena de muerte y prisión perpetua. 

SEMIELIMINATORIAS. Recluyen al 

culpable de la sociedad por un tiempo 

determinado, ejemplo: la prisión temporal y 

la deportación. 

• CORRECCIONALES. Tienden a obtener la 

rehabilitación social del delincuente pero sin 

segregarlo, como pueden ser los casos de In 

amonestación y el apercibimiento.'"'9 

"Oiuseppe Maggiore citado por López Betancourt, Eduardo. Op,cit. pp. 243-244 



Raúl Carranca y Trujillo 

"Atendiendo a 
su naturaleza 

Femando Castellanos Tena 

"Por su fin 

"Por el bien 
jurídico que 
afectan. 

{ 

{ 
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Corporales 

Contra la libertad 

Pecuniarias 

Contra ciertos derechos"5º 

Intimidato1ias 

Correctivas 

Eliminatorias 

Contrd la vida (pena corporal). 

Corporales (azotes, marcas, mutilaciones) 

Contra la libertad (prisión, confinamiento, 

prohibición de ir a lugar detenninado) 

Pecuniarias ( privan de algunos bienes 

patrimoniales, como la multa y la reparación 

del daño) 

Contrd ciertos derechos (destitución de 

funciones, pérdida o suspensión de la patria 

potestad y la tutela etc.) 

'° Carranca yTrujillo Raúl, Cnrrnnca y Rivas Raúl. Op, cit. p.713 
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Los Códigos Penales Federal y del D. F en su·artfculo .24 nos indican cuales son 

las penas y las medidas de seguridad dando un total de 17, siendo la siguientes: 

Es importante aclarar, que cuando exista temor fundado de que un individuo puede 

llegar a cometer una conduela delictiva, el Estado debe tomar ciertas medidas de 

seguridad tendientes a evitar In comisión de dichas conductas como un apercibimiento 

o caución de no ofender. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

ARTÍCULO 24. Las penas y medidas de seguridad son: 

l.. Prisión. 

2. Trntnmienlo en libertad, senúlibertad, y trabajo n favor de la comunidad. 

3. Intemnnúento o tratamiento en libertad de inimpulnbles y de quienes tengan 

el hábito o In necesidad de consumir estupefucientes o psicótropicos, o 

tratándose de violencia fanúliar, de quienes tengan necesidad de consumir 

bebidas embriagantes. 

4. Confinanúento. 

5. Prohibición de ir a lugar deternúnndo. 

6. Sanción pecuniaria que comprende la multa, In reparación del daño y la 

reparación econónúca. 

7. Derogado (D.O. 13 de enero de 1984). 

8. Deconúso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9. Amonestación. 

1 O. Apercibinúento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14. Publicación especial de sentencia. 

IS. Vigilancia de autoridad. 

16. Suspensión o disolución de sociedades. 

17. Medidas tutelares para menores. 

18. Deconúso de bienes correspondientes al enriquecinúento ilícito. 
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TEORÍAS QUE EXPLICAN LA PENA 

Para poder entender cada una de las teorías que explican la pena (absolutas, 

relativas y mixtas o eclécticas), hay que ver porque surgen éstas. Cada una de ellas tuvo 

su origen al preguntarse "el porqué de la pena" , es decir, cual es el fundamento de su 

aplicación y para que sirve. 

Se han formulado diversas respuestas a dichas preguntas, que analizaremos a 

continuación. 

TEORÍAS ABSOLUTAS 

Teorías que nos explican que la pena es un mal que se causa, por haber violado el 

ordenamiento penal, con esto se ·quiere decir que la pena es la reacción jurídica contra 

el delito. La pena tiene un efecto meramente retnbutivo en donde "ni mal del delito, le 

corresponde el mal de In pe~ ... ii ·: 

El objetivo de la pena es mantener el orden social, garantizllndo así la paz pública y 

el orden social. 

En virtud de qÚ~ la pena es~ en·relnciÓn directa con la afectación que se causa, 

será proporcional al ~,· ca~Sn'do'(~s deck, la pena será proporcional al mal que causa 
el delito. -~·:._.>,">:.: · .,, ·,,_.,. __ :<-." 

Para e~tas te~Ba5;~¡~S:~~i~,tie~e<~nfin, ya que la pena es el fin en si misma. 

Atento .a ~s;~,l¡·~~~';/~s''~i~~sión d~ justicia. El Estado aplica la pena para 

. aut~rrea~se /ori~~tar l~ ~da en sociedad. Esta posición es defendida por 

· disÍing~ido;·~~t~~~stnl~s como Hegel, Kant, Binding y Mezger. 

Hégel nos explica en fonnn dialéctica dicha teoría: "El delito constituye la 

negación del derecho. La pena es la negación del delito. Como es la negación de una 

negaciói\.Ia pena reafirma el derecho."ll 

Pam muchos ésta teoría ha quedado en desuso, en virtud, de que fija su atención 

hacia el pasado (el delito) , explicando el porqué lo castiga, sin embargo no ve a futuro, 

"Ojeda Vehlsquez, Jorge. Op, cit. p.71 
" Malo Camocho, Gus1avo. Op, ci1. p.57 
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es decir los beneficios o utilidades que se pueden conseguir con la aplicación de la 

pena. La pena es legítima y justa porque es la retribución que se merece el individuo 

por haber actuado libremente en contra del ordenamiento jurídico penal. Es decir, la 

persona es libre, en tanto que tiene la capacidad de escoger entre el bien y el mal, por lo 

cual su conducta es reprochable. 

Podemos· concluir diciendo que esta corriente considera a la pena como la 

consecuencia jurídica del delito, en donde se produce un mal (la pena), por el mal 

causado. (el delito). 

ACCIÓN REACCIÓN O CONSECUENCIA JURÍDICA ESTATAL 

Delito 

D q Pena 

D 

D 
Se causa un mal Se produce un mal 

TEORIAS RELATIVAS 

Estas.teorías consideran a la pena como el medio para prevenir futuros delitos, es 

deci~, su interés s~.c~ittra en los fines que persigue la pena y no la entiende como el 

castigo por la comisión de delitos. La pena es legítima en relación con el fin que 

persigue, basándose así en la utilidad de la misma, ya sea para crear un efecto 

intimidatorio en la sociedad, o bien para aplicar un tratamiento correctivo al autor del 

delito. Estas teorías presentan dos modalidades; la prevención general (que se dirige 

hucia la sociedad) y la de prevención especial (la cual dirige su atención a el 

delincuente). 

PREVENCIÓN GENERAL 

Las teorías de la prevención general se dirigen hacia la sociedad para evitar la 

comisión de futuros delitos. Estas teorías presentan a su vez dos corrientes: prevención 

general negativa y prevención general positiva. 
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PREVENCIÓN GENERAL NEGATIVA 

Lo que se b~sca es producir un ~fecto intimidatorio en la sociedad con la aplicación 

de la pena, es decir crear una coacción psicológica a todos los miembros de la 

comunidad. 

El Estado dirige una· amenaza de sanción en el caso de que se viole el 

ordenamiento jurídico penal y dicha amenaza se ve confirmada con la aplicación de la 

misma. 

Esta corriente dirige una amenaza hacia los ciudadanos consistente en la aplicación 

de la pena en el supuesto de que realicen conductas delictivas, de tal forma éstos 

sujetos se encuentran obligados a no realizllr dichas conductas. 

Entre los seguidores de ésta corriente nos encontramos con Feuerbach y 

Romagnosi, 

Lo que a esta corriente le interesa es evitar que aquellos individuos con 

inclinaciones criminosas cometan conductas delictivas a través de In impresión del 

temor. Esta corriente es criticada en virtud de que utiliza al miedo como la forma de 

represi.ón de los impulsos criminosos, creando un derecho basado en el miedo de los 

miembros de la sociedad. 

PREVENCIÓN GENERAL POSITIVA 

Esta corriente argumenta que el fin de la pena no es crear un "terror estatal'' en la 

comunidad como sucede con la prevención general negativa en donde se encuentra 

amenazada la sociedad. Lo que se busca es demostrar In vigencia y eficacia de la norma 

para nsi generar confianz.a y credibilidad en la misma, consiguiéndose así la paz y 

seguridad pública. 

"No se trata del que el sujeto no vuelva n delinquir, sino que de la expectativa 

social del comportamiento adecuado se ven reafirmada en el Derecho vigente, y no en 

In conducta desviada ... " 51 ,Óakobs). Esta postura es defendida por los autores Jakobs y 

Roxin. 

" Garcla Rivns, Nicolns. EL PODER PUNITIVO EN EL ESTADO DEMOCRA TICO. Ediciones de la 
Universidad de Cnslilln. Cuenca 1996. p. 35 
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PREVENCIÓN ESPECIAL 

La prevención especial se desarrollo con el positivismo y posteriormente con el 

neojusnatui;alismo, el espiritua!ismo y el existencialismo, en donde se ve una clara 

preocupación por los derechos humanos. 

A diferencia de la prevención general que se dirige hacia Ja sociedad, la prevención 

especial· se interesa por el delincuente. A través del fortalecimiento de medios 

educativos se. trata· de reeducar al delincuente para que no siga delinquiendo y pueda 

readaptarse de nuevo a Ja sociedad. Nos encontramos que Von Liszt y Radbruch son 

algunos de Jos seguidores de esta postura. 

· La prevención especial fija su interés en la persona, Ja cual necesita corrección, por 

Jo cual es' necesario aplicarle un tratamiento que permita generar en el delincuente, 

arrepentimiento por la conducta realizada asi como inhibir sus inclinaciones criminosas 

a través de medios educativos. 

En los artfoulos 18 y 22 de nuestra constitución se puede apreciar claramente como 

se sigue Ja teoría de Ja prevención especial ya que se hace referencia a Ja readaptación 

social en el articulo 18 y se prohiben las penas inusitadas y trascendentales en el 

articulo 22. 

ARTÍCULO 18 

Establece que los Gobiernos de Ja Federación y de los Estados organizarán el 

sistema penal, en sus respec;ivas''· Jurlsdicciones, sobre Ja base del trabajo, Ja 

capacitación para el mismo / ¡~ 
0

edu~~~iód ~Ó.;;o medios para la readaptación social del 
• • ·_.' ..• :' l ~-·· . - "'{-:::_''' ··- . ' 

delincuente. • · ·· 

ARTÍCUL022 
• • • • 1 

: .. "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de .infamia, Ja marca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualquier especie, Ja multa excesiva, Ja confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas inu5itadas y trascendentales." 

Considero muy acertado que se de un tratamiento reeducativo al delincuente 

porque de esta manera se ataca de fondo el problema de Ja delincuencia evitándose Ja 

comisión de futuros delitos, que es lo que toda sociedad anhela, pues es así como 

encuentra asegurada Ja paz pública y el orden social. 
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TEORIAS MIXTAS O ECLÉCTICAS 

Estas teorías admiten el carácter retributivo de la pena, sin embargo no niegan que 

tengan fines de prevención general y especial, es decir, ~ ven complementaqas. 

Dentro de las mismas, algunas se inclinan hacia la prevención especial viéndola como 

fundamento de la pena y otras se apoyan más en la prevención general, es decir, hacen 

juegos y combinaciones de las teorías antes señaladas (prevención general y especial). 

La justificación de la pena se da en la represión y prevención de In misma. Algunos 

partidarios de la corriente se orientan más hacia In represión que a la prevención, pues 

es una forma de expresión de justicia, mientras que otros se inclinan más hacia In 

utilidad de la pena o prevención de la misma. Es decir, para algunos In pena será 

legitima si es justa, en tanto que para otros la legitimidad estará basada en In utilidad de 

la pena. 

La pena tiene diversas funciones, de acuerdo a las distintas teorias que se hacen de 

ésta. 

a) Retribuc¡ón (t~orias ~bsol~tas) 

b) Prevénció~ general ( ieoriaS' relativas) 

c) Pr~venció~ éspe~i~ (té~rlaS relativas) 

· d) . Retribución y prevención (teorías mixtas) 

"Se puede afinnar que la función que se le atnbuye a la pena, en la actualidad, en 

los países más civilizados, es la de ser un agente activo de resolución de conflictos 

sociales, o la de considerar que debe ser un instrumento para integrar adecuadamente a 

la sociedad a los individuos que han delinquido. 

Se debe aprovechar la pena para reeducar, resocializar, repersonalizar, utilizando 

los medios científicos y técnicos inter y multidisciplinarios más modernos y mas 

adecuados para penetrar en la personalidad del delincuente y lograr un cambio de 

conducta que le permita, al reingresar a la sociedad, vivir como un miembro más de la 

comunidad y no como un delincuente. "54 

" Mendozo Bremauntz, Emmn. DERECHO PENITENCIARIO. Editorial McOraw·Hill. México 1998. p.48 
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CUADRO SINOPTICO DE PUNIBILIDAD; PUNICIONY PENA 

PENA 

~PuÍíÍbilida'd.E~ '1~ affienaÜ -Punición. Es el acto que -Pena. Es la reacción 

deapll~ác,iÓ~,~~,,l~~ena.én realiza el juez, al fijar la jurídica del Estado contra el 

elsupÜ~~t~';j~ -~~~-~-viole sanción correspondiente delito, consistente en un 

el p;é~ept<Í ñci~;,ivo:: · dentro de los limites tratamiento reeducativo que 

· ·'. ·'.:j>-, señalados por el legislador se impone al sujeto pnra 

·Un a~to de/legislador. 

·, : ... ·:::;·~~~>'·_\; '( .. ·(-· ' 
-General ( se dirige a todos 

los gobernado~). 

(mlnimo y máximo). al evitar que continúe 

haberse verificado una ?_elinquiendo y poder 

conducta antijurídica. 

-Un acto del juzgador. 

readaptarlo en la sociedad, 

asegurando la paz pública y 

el orden social. 

~Abstracto ( todavía no se -Particular ( se dirige a un -Un acto del poder 

materializa al caso sujeto en especifico " el ejecutivo. 

concreto, existiendo un autor del delito" ). -Particular ( se dirige a un 

núnimo y Wi má.ximo). sujeto en especifico). 

-Concreto ( se materializa -Concreta ( la pena es 

·Permanente ( la amenaza Ja norma a un caso en "fija", atendiendo a las 

estatal seguirá : vigente, se especifico fijándose una caracteristicas del caso en 

cometan o no. delitos): 1 
. sanción). especifico). 

·Temporal (la pena se 

agota con el cumplimiento 

de la sanción o antes si es 

que el sujeto observa buena 

conducta). 



CAPÍTULO lII 
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ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LOS CÓDIGOS PENALES FEDERAL Y DEL D.F 

Para entender el concepto de individualización en el campo del derecho penal. 

primero hay que empezar por explicar cual es el significado de "individualizar". 

Individualizar significa "especificar una cosa; tratar de ella con particularidad y 

pormenor."'' Es decir, distinguir algo de los demás atendiendo a sus características y 

peculiaridades. 

La individualización en el ámbito penal nace paralelamente al descubrirse en el 

área biológica y médica que cada individuo es muy diferente de los demás. 

La utilización de éste concepto en el derecho penal se lleva a cabo en 1869 por un 

penalista austriaco de nombre Emilio Wahlberg. 

Posterior a Wahlberg , Krnepelin aplico el concepto de individualización en el área 

criminológica, y tiempo después es introducido en la terminología penal de Francia, en 

donde un reconocido civilista llamado Raymond Saleilles, saco a la luz su obra 

denominada L' individualisation de la peine (1898), en la cual profundizo en el 

conocimiento del concepto de individualización, marcando sus limites, así como su 

clasificación en tres etapas; individualización legal, judicial y administrativa. 

INDMDUALIZACIÓN LEGISLATIVA 

La individualización legislativa es la que proviene de la ley en VÜ"t~ de que 

contempla la sanción aplicable para cada conducta delictiva que se presente, 

incluyendo ciertas calificativas del delito como son circunstancias atenuantes y 

agravantes. El legislador contempla una sanción penal para cada conducta delictiva, 

dicha sanción debe ser acorde al tipo de bien jurídico tutelado asi como a la magnitud 

del daño causado, ya que no puede ser la misma sanción para un homicidio culposo que 

para uno doloso. 

Una circunstancia atenuante es " un concepto de indudable importancia en el 

Derecho Penal por cuanto determina que el delito puede haberse realizado en 

circunstancias de menor peligrosidad o de una menor maldad en el agente, en cuyo 

caso, no desapareceria pero si se reducirla o atenuaría su responsabilidad."'6 

"Palomar de Miguel, Juan. Op, cit. p. 819 
" Goldstein, Rnúl. Op, cit. pp. l t 2-1 t 3 
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Una circunstancia agravante es una " calificativa del delito que empeora, por sus 

circunstancias, la situación jurídica del inculpado." s7Un ejemplo de ésta es haber 

realizado la conducta delictiva con premeditación alevosía y ventaja, o bien hacia un 

ascendiente, descendiente o cónyuge. 

Saleilles sostiene que hay una falsa individualización en la fase legislativa en virtud 

de que la ley no conoce a los individuos y lo único que puede hacer es establecer los 

delitos. 

Si bien es cierto que la ley solo establece los tipos delictivos y sus respectivas 

sanciones, también lo es, que sin dicha tipicidad no se podría realizar la 

individu~lización judicial y menos la administrativa. Corno podemos ver la 

individualización legislativa es siempre abstracta y lograra concretizarse en su fase 

judicial y aún mas en la administrativa. En la fase legislativa no existe conocimiento 

directo del individuo sin embargo la ley lo clasifica de acuerdo a la conducta delictiva 

que cometa. 

En el derecho penal antiguo lo que interesaba era el delito y no la personalidad 

del delincuente. Lo importante era el hbre albedrío, es decir, el grado de libertad del 

autor del delito al momento de cometerlo y también las circunstancias materiales del 

delito, tales corno la crueldad exlúbida, la premeditación y la ventaja. 

No existfan penas aplicables para cada delito, pues era el juez quien las aplicaba de 

manera arbitraria, siendo así legislador y juez al mismo tiempo. 

En la escuela clásica lo que se busca es la justicia a través de un ideal de 

igualdad, en donde a dos individuos que cometen el mismo hecho delictivo se les aplica 

la misma pena pues de lo contrario se violaría ese ideal de justicia, siguiendo esta 

posición se aplicarla la mi~ma pena a un individuo con alto poder adquisitivo que a 

uno que no lo tiene. Corno sucede en México actualmente, el que tiene dinero adquiere 

el mejor abogado para poder salir libre, aún siendo culpable en algunas ocasiones. 

" Dlaz de León, Marco Antonio. Op, cit. p.98 
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Como podemos ver hay una ausencia evidente de individualización, pues la 

función' deljuez es la de verificar la comisión de la conducta delictiva y aplicar la pena. 

El grado de responsabilidad del autor del delito va a variar atendiendo a la 

gravedad del illcito y no al grado de libertad del autor del delito al momento de 

cometerlo. 

La teoría neoclásica surge como una respuesta a la escuela clásica, es decir, va a 

criticar a la misma pero adaptando los mismos postulados. 

Esta teoría propugnaba que no se castigará al autor de la conducta delictiva si no 

existía libertad en el momento de realizarla , es decir, ausencia de libre albedrío así 

como también se rebajaba la pena cuando el sujeto no era totahnente responsable. 

En la escuela penitenciaria nos encontramos un enfoque diferente de las escuelas 

anteriores, pues el objeto de estudio ya no es el delito, sino el delincuente, por lo que es 

la llave que pennite el paso al desarrollo de la individualización de la sanción. 

A esta escuela le interesa reeducar al condenado, al cual se le debía dar un 

tratamiento adecuado durante In ejecución de la pena, atendiendo más a la personalidad 

del mismo, que al delito cometido. 

La escuela positiva es una reacción contra la escuela clásica pues niega el libre 

albedrío , en virtud de que el delincuente es resultado de factores antropológicos (César 

Lombroso) y factores sociológicos (Enrique Ferri). 

Lo importante es eldelincuente, los motivos que lo llevaron a delinquir y el grado 

de peligrosidad entendiendo por ésta la relevante capacidad para volver a delinquir, así 

como su menor o mayor readaptabilidad a la sociedad. 

Atendiendo a la perso~alidad del delincuente y a la gravedad del delito, se le 

impondrá una pena la cual es una tratamiento curativo para el autor del delito. 

En la fase legislativa el legislador fija una sanción a cada conducta delictiva, In 

cual atenderá a la gravedad del delito, dicha sanción oscilara entre un mínimo y un 

máximo en función de las características peculiares del delincuente y las circunstancias 

exteriores de ejecución. 
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Por lo tanto podemos concluir diciendo que la individualización legislativa es la 

que realiza el legislador y se encuentra plasmada en la ley, al fijarse una sanción que 

oscila entre un mlnimo y un nuíxirno para cada conducta delictiva que se presente, 

contemplando a su vez circunstancias atenuantes y agravantes las cuales disminuyen o 

aumentan la responsabilidad del autor del delito. 

INDIVIDUALIZACIÓN .JUDICIAL 

Una vez explicado el concepto de individualización legislativa, entraremos al 

estudio y análisis de la individualización judicial la cual constituye la segunda fase o 

etapa en la administración de justicia. 

Siendo el legislador el encargado defijar la pe.~ª p&a'i:ada delito, corresponde 

ahora al júZgador elegii, la ~uant!a de la mis",18 dént~o d~ los limites máximos y 

·····~~~~l~i3i:i~~.·c=~::~:'.: 
ejecucióny· a' las cllfllcterística5;·.peculillies ~el delincuente como son su capacidad 

· .. c~nal;Y;su~~!t~~~~j~~~'.:;;~'.)·::~::.,1.~·:;·:/¡ .. :':; C,J. : .• ·. 

Láirnposición:de;1a: pena.se;incliniirá hacia el mínimo si el grado de peligrosidad es 
.-, ·., , ., · <::_~\:.~" r·~:;'.'<~c~·-;~/ .'. .<:~»;~'" .. :-. /•::._,, ,;:.\ ·· .. '. ·: . 

escaso. y existan.circíiliStariéias::;ffavorables como son las atenuantes, pero si por el 
·;:-'". . '· ';.:' . :~::',v::í;·~:_:.':~1i;·;:;'.i <;.'(i(:~~; :.t} 0·:-;:., ~:::-)~~;'_', : .. :. -~ . ,- . . • 

contrarío·,exist~. un: alto •grado de peligrosidad del sujeto, la pena se inclinara hacia el 

• • má:~~~foi·:::~~2c2~te y evitar su reincidencia son algunos de los fines de la 

~~ni;: po{lo iiiat:~l)~~h?~r debe de imponer la pena que mejor se adecue a la 

. ~ ~ ; :.": : 

, "~l)~e~ ~:k1, para ajustar la sentencia deberá caracterizar esa personalidad 

· .. evaluÍlndo Úna serie de elementos. Entre ellos: a) la norma trasgredida ( delito sexual, 

contra las p~rs~nas, el honor, la propiedad, etc.); b) el móvil que lo ha impulsado; e) el 
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modo y ~edios con que ha procedido; d) las circunstancias que revelan mayor o menor 

peligrosidad en sentido social; el resultado; !) la actitud posterior a la comisión del 

hecho; g) el papel jugado por la victirna."58 

Para lograrse una correcta individualización de la pena, el juez debe atender a la 

personalidad del delincuente y a su capacidad criminal o peligrosidad. 

El artículo 51 de los Códigos Penales Federal y del Distrito Federal establece que 

"dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las sanciones 

establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de 

ejecución y las peculiares del delincuente." 

Analizando, lo . anterior podemos ver que el órgano jurisdiccional es el único 

facultado y capacitado pma fijar la pena correcta atendiendo a los dictámenes 

psicológicos o médicos los cuales revelan la peligrosidad del individuo, así como 

también tomará en cuenta la gravedad del ilícito. 

El mismo artículo consagra dos principios; a) el arbitrio judicial y b) el de 

legalidad. 

El arbitrio judicial como lo vimos en el capitulo primero es la facultad 

discrecional que goza el órgano jurisdiccional al momento de ftlar la pena, atendiendo a 

las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente. 

Por otro lado el principio de legalidad hace referencia a que toda actividad 

punitiva del Estado debe estar sometida y controlada por la constitución en virtud del 

ataque que se da a las garantías individuales. 

Para poder llegar a una correcta y justa individualización de la pena, el juez debe 

contar antes del juicio, con los dictámenes médicos y psicológicos, los cuales son de 

suma importancia ya que en ellos se revela la peligrosidad del sujeto y la probabilidad 

que existe para su reinserción social , pues dichos estudios nos explican la influencia 

" Newnnn,Elfas. LA SOCIEDAD CARCELARIA CASrECTOS PENOLOGICOS Y SOCIOLÓGICOS) 
3' Edición. Ediciones Depnlmn. Buenos Aires t990. p.23 
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que pudiera tener en . la conducta delictiva o criminosa cualquier alteración 

psicofisiológica del individuo: 

Otro elemento importante para lograr una adecuada individuali7.nción de la pena, es 

la de cÓntaren la legÍslación penal con varias alternativas legales, entre las cuales el 

juzgador teng~ la posibilidad de ~s~oge~ la que mejor se adecue al caso concreto. 

Para ~\1~ ~¡ J~i~á~~ ·~d
1

i~dJ;;lice ~orrectnmente la pena, debe estudiar y nnali7.nr 
·: .,. ' ;,, .. - : '; ,.~-: ·. ·: :'::'.'.::·.;._: ·;:·- ;:~ 't.-,_·;;\ :! - "· 

·detalladamente< el cOSó;· ex¡llicándo:Ia forma en que influyeron las circunstancias 

~xte~ore~ ~e ej~;\l~ióh'/'~;~~¿0iar~s del reo en la fijación de la pena, pues de no 

hacerlo séri~ viÓ¡~í~ri~'cte' fu:,g;~r~'individuales del sujeto. 
-: ':-·:.-,;, ",i~ .. -{ -.;;.;; ,:~~,:\''(~-'-" 

La individu~~cÍ~~'ju~i¿ial como su nombre lo dice, es la que lleva a cabo el 

·· órg~~ jurlooiéclÓiÍaÍ,~I ~cinientc/de fij~ la pena correspondiente a cada caso, tomando 

. en c~e~t~' las c¡;:.;\lruitllriéias ~xterlores de ejecución y las peculiares del delincuente, es 

decir, Ía IÍd~pta~l~nd~: 'ill ~cióllpenal al delincuente. El juez decidirá la naturaleza de 

•. la pe~~ y ~~ d~~lÓ~'p~ lograr tal objetivo debe tener un contacto directo con el 
- ,·-' .; ·--· '•¡·1·.-· "'. -

· delincuente, puesto que In labor del juez no es solo jurídica sino también psicológica, 

de ó!iÍ 1{ importancl~· d~ contar con los informes médicos y psicológicos antes del 
-.··- b .,,_._., • ' 

'juicio. 

En l.~· .;divi.d~aliznció-n judi¿ial ya se tiene conocimiento directo del infractor a 

diferenciá de la ra5e legÍslatÍw en donde no se conoce al individuo. 

El. ju~z al im.Ú~id~hiizar la pena debe tomar en cuenta la gravedad del ilícito y la 

persÓnalid~d d~·,. delincuente as! como las circunstancias atenuantes o agravantes que 

influyen en la cuant!a de In sanción. 

Para que el juez pueda llevar a cabo la importante tarea de individualizar la pena, 

requiere de los conocimie.ntos de otra~ ciencias como lo es la criminología , la 

psicología criminal, antropolog!a criminal, estadística criminal y penología entre otras. 

Dichos cpnocimientos serán aportados a través de los informes o dictámenes 

elaborados por los peritos en dichas ciencias, lo cual está faltando mucho en México, es 

decir, el contar con personal preparado que haga su trabajo a conciencia. 
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Si el juez no cuenta con dichos informes o dictámenes no lograría una correcta 

individualización de la pena puesto que el artículo 52 de los Códigos Penales Federal 

y del Distrito F~deral "considera al. delito, como un complejo biosiquico, fisico y 

social, y no como un ente juridico ... i 9De a1ú la necesidad de contar con la ayuda de 

peritos en esas ciencias y artes auxiliares del juez penal. 

Por ejemplo la antropología criminal se encarga de estudiar las características que 

presenta el delincuente, para as! poder detcnninar si existe cualquier anormalidad 

somática, es decir, relativa a la constitución y fisiología del cuerpo humano o bien de 

tipo psíquica, las cuales lo hacen diferente del hombre normal. 

La endocrinología criminal se encarga de estudiar el funcionamiento de las 

glándulas, pues cualquier trastorno de tipo endocrino afecta invariablemente la 

conducta del individuo conduciéndolo a conductas desviadas o criminosas, un claro 

ejemplo de cómo se ve afectada la conducta humana por las glándulas es el periodo de 

la adolescencia, en donde el joven experimenta una serie de cambios tanto ftsicos como 

hormonales que lo llevan a un cierto desequilibro emocional el cual puede traer como 

consecuencia mal carácter o peor aún sentimientos de rebeldía o resentimiento que 

pueden conducirlo a la realización de alguna conducta delictiva. 

La estadística criminal nos dará conocer las causas de la criminalidad mostrando 

su aumento y disminución a través del estudio y análisis de los datos recabados, es 

decir, nos ayudará a explicar la relación causal de las conductas delictivas. 

La psicología criminal nos explicará el carácter , temperamento, nivel de 

inteligencia y todo lo que se refiera al estado mental del individuo para así poder 

entender su comportamiento y determinar el grado de peligrosidad, lo cual es de suma 

importancia para el juzgador en el momento en que fija la pena . 

La sociología criminal se encargará de estudiar aquellos factores de tipo exógeno 

que favorecen a que el individuo realice un ilicito como ejemplo de ellos tenemos a la 

"Carranca y Trujillo Raúl y Carranca y Rivas, Raúl, Op, cit. p.2tJ 
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familia, la formación educativa, las malas com~ns; la ubic~~iÓn ~rb~ la irúluencia 

religiosa y la econornla entre otras. 

::::;i~iíil~~l~1~'f.~~:;: 
La criminologia estudiara al ciirneD; el.criminal rudciimo los medios idóneos para 

reducir~ o mejor aiht ~~;;;t;~;¡;:;;, d~Íit~'k;E~;Xci~ri~ia nos pennitirá conocer la 

personalidad deÍdellncuénté ~ira~é~ d~;ÜÍÍ'.~~[Jdi~ criminológico que comprenderá el 
,· ·,\": .. '.'•"··:':.: ...... 

aspecto psicológico, biológico y socia(pnra,¡;gí:detenrnlnar el grado de peligrosidad y 

readaptnbilidnd social. Un tratru;¡¡enio: ~d~~Uá'cto requiere de un estudio completo y 

detallado del delincuente con el fin de ·establ~¿er cuales serán los mecanismos correctos 

para corregirlo. 

"Para estudiar la personalidad criminal, en la Convención celebrada por la 

Organización de las Naciones Unidas en Bruselas en 1951 se consideró que para ello 

era necesario: 

a) examen biológico , que comprende un examen fisico general, exámenes 

fisicos complementarios por especialistas; en caso de ser necesario, examen 

radiológico, endocrinológico y electroencefalográfico; 

b) examen psiquiátrico , destinado a aponar elementos de conocimiento de la 

personalidad y del componruniento; 

c) examen social, irnponante para conocer el medio social en el que se ha 

desenvuelto el delincuente e influencia que haya percibido el mismo.'.61 

Como podemos ver la conducta humana es sumamente complicada y compleja por 

lo cual no puede ser estudiada desd~ el enfoque de una sola disciplina, razón por la cual 
- -- ' --,. 

deben converg~r varias ·áréas del conocimiento en su estudio y análisis, para así poder 

comprenderla de una mejor manera. 

"' MendoZ11 Bremauntz, Emmn. Op, cit. p;2s 
61 Reynoso Dávlla, Roberto. TEORIA GENERAL DE LAS SANCIONES PENALES. Editorial Porrún. 
Mé.•ico 1996. p. 41 
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Tal parece qu.e la Jábor d~I juez es una taren sencilla, sin embargo no lo es ya que el 

juez debe estudiar el liecho delictuoso para encuadrarlo dentro de una conducta 

delictiva tipificada eri el código' penal y posteriormente fijar la cuantía de la sanción 

dentro de los lúnÍt~s !~gales establecidos. 

"El júzgndor no debe olvidar que la aplicación de las sanciones está rigurosamente 

disciplinada por el principio de legalidad, de cuyo contenido se derivan las siguientes 

garantías: 

. a) De irretroactividad: "Ninguno puede ser castigado, sino en virtud de una ley 

que hubiere entrado en vigor antes del hecho cometido''. En este renglón se 

recomienda ni juzgador vigilar si el hecho se cometió bajo el imperio de la 

antigua ley o de la nueva, recién entrada su vigencia 

b) De In reserva de ley: ''Ninguno puede ser castigado por un hecho que no esté 

expresamente previsto como delito por la ley" (nuUum crimen sine lege). 

c) De taxatividad : ''Ninguno puede ser castigado con una sanción que no esté 

prevista por ley alguna" (nulla poena sine lege) . ..6l 

·Podemos 'concÍuii- ·diciendo que la individuul~ción judicial de la pena es In 

ncl~cutlci«Ín 'd~ it~ciÓ~ penal ni delincuente, tomando en cuenta la gravedad del 

ilicito y la pers~riaúdad del delincuente. Es aqui donde el juez fija y determina la 

coontín de la pena, de~larondo la culpabilidad o inocencia del individuo por lo cunl 

debe allegarse de todos los elementos necesarios como son las pruebas y los 

dictámenes periciales los cuales son determinantes para que el juez pueda dictar una 

sentencia justa y correcta acorde a la escasa o alta peligrosidad del individuo y a su 

grado de readaptabilidad so~ial. 

Si no existiese la. individualización de la pena se atentaría contra la justicia misma, 

pues se violarían las garantías del individuo al no tomarse en cuenta sus circunstancias 

particulares. Es por esta razón que los jueces gozan de esa facultad discrecional 

"Ojoda Velúsquez, Jorge. Op, cit. p.107 



denominada arbitrio judicial, Ja cual permite dictar n Jos jueces una sentencia justa y 

correcta. 

INDIVIDUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

La individualización administrativa es In última fase o etapa de In administración 

de justicia, Ja cual a mi parecer es sumamente importante y trascendental , pues es aquJ 

donde se ejecuta y personaliza Ja pena. 

Una vez que el juez dicta sentencia condenatoria, el individuo queda bajo In 

custodia del sistema penitenciario en donde compurgará su pena y adquirirá Ja calidad 

de reo. Es en este periodo donde se materializa la sanción penal cumpliéndose con los 

fines de In pena como In rehabilitación del delincuente, y la prevención del delito. Es 

nqu! donde se aplica el tratamiento correctivo y reeducativo al delincuente para 

rendaptarlo de nuevo a la sociedad y evitar que continúe delinquiendo. 

"Determinada legnhnente Ja sanción por los tribunales ~e justicia y agotados Jos 

remedios penales o vías de impugnación para modificarla, In sentencia se convierte en 

cosa juzgada y debe ser ejecutoriadn.'"'3 El sentenciado sale asi de Ja esfera del Poder 

Judicial para quedar sujeto a la administración penitenciaria, dependiente del Poder 

Ejecutivo. 

Como vimos anteriormente algunos de los fines de la pena son la prevención del 

delito y la rehabilitación de los individuos desviados, para lograr tales objetivos se 

deben de utilizar medios educativos y cientfficos que permitan generar en el individuo 

una conducta de respeto y ayuda hacia esa sociedad que se vio agredida con su acto, es 

decir, se busca transformar esa conducta desviada o antisocial para asi poder 

readnptarlo a la sociedad. 

El Estado. ha .creado sistemas penitenciarios para poder dar cumplimiento a In 

ejecución de la penas, sin embargo In condiciones en que se dan dichos sistemas no son 

las adecuadas e idóneas, por lo cual lejos de ser instituciones que den un tratamiento 

real y efüctivo al delincuente para lograr su rehabilitación, son escuelas del crimen y 

ésto se da por In siguientes razones: 

"tbldem, p.12t 



65 

l.· La arquitectura con que se .cuenta no es acorde a el numero de reos existentes, 

lo cual .trae como consecuencia una sobrepoblación. " En la edición del 2 de julio de 

1990, el diario " El Sol de México", hace WUl .estadlstica sobre la capacidad de 

alojamiento de los Centros de Rehabilitación Social del distrito Federal y la población 

real existente en esa fecha: en el Reclusorio Norte, con capacidad para alojar 1,250 

internos, se encontraro·n 3,026 reclusos; en el Reclusorio Sur con capacidad de 919 

internos, es ocupado por 1,901; el Reclusorio Oriente para 1,244, aloja 3,021 .. .',6.I 

2.· No existe una verdadera clasificación de los reclusos derivada de un estudio 

criminológico , por lo cual no se les puede brindar el tratamiento adecuado. 

3.· No cuentan con personal capacitado para el desempeño de sus funciones, lo 

cual trae como consecuencia el fracaso del sistema penitenciario. 

4.· Las condiciones higiénicas y sanitarias de los sistemas penitenciarios no son las 

adecuadas. 

5.· No se brinda el tratamiento de rehabilitación a los presos, en virtud de que no 

se hacen los estudios criminológicos necesarios para así poder brindarles el tratamiento 

adecuado y lograr adaptarlos a la sociedad. 

6.· Algunos presos gozan de grandes privilegios según el dinero que aporten a 

diferentes autoridades corruptas. 

Inútil resulta que existan las más perfectas leyes y los mejores jueces, si existe un 

deficiente régimen penitenciario, pues el aparato de la administración de justicia es 

como una maquina en donde todas sus piezas deben funcionar a la perfección pues si 

una de ellas falla, la maquina no sirve. De ahí la importancia de contar con un buen 

régimen penitenciario. 

Razón por la cual todo régimen penitenciario debe satisfucer lo siguiente: 

l.· Una arquitectura acorde a los objetivos que quieran cumplir al momento de 

ejecutarse la pena. 

c2, Una real ·y efectiva clasificación de los delincuentes derivada de un estudio 

. ·.-----------
. ., Reynósó Ddvila; Roberto. Op, cit. p. t 75 

' i:~- . ' 

'·.· .. ,:·:. 
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3.- Aplicación de u~ frat~miento iJidi~du~lfuido: bn5ád~ en IÓs. ~stüdios rpédicos. 

biológicos y psicológicos;co~ el :fin~d~.orientarisu conducta'de~vi~cla, ynsf poder 

.00:::::::;:~11~~t~f Ji~~¡:~i~.~ ~-· 
de la readaptación 'para :que ::asf,.;elloso: puedan ;brindar.• a. los reos una adecuada 

orientación •....••.• -.·./(; ·:tf•c~~~z:;i~f ~(~t:;{t~I,:f:~J~1%J/':·._.•.••::. 
· 5.- Un. grupo de :es¡iecialistasi;en: crimiriólog!a,'-'c'psiquiatria, med.icina y_ demás 

· :·. ·~, _ ·,. . -~ 2:,:,:.:;, J_f :: '.:' ~·:;.;;~:~/'. )-'.·;.~·;~: _:\f',l;_~·~·: /)./:! r,_<:i,>-;f~~:. ":·"', { :·. ~ 

ciencias auxiliares en" él . Derecho: Pénal '¡iará' podér dá!. üii'tratwniento adecuado a los 

. reclu~os .. , ...• · ... :· , •., x.·:,;,;. \;;:?it'.~~}f~tI,~;\;~,--·.:::.. . . . 
6., 'Laorganizációrí'del siStema'pénitenciario ; debe basarse en la educación, el 

. trabajo.y I~ ~¡paciÍa~Íóri\¡;, ~~m~. ~¡ c~mo actividades culturales y recreativas que 

. ~erinli~1iie~~r ~lej~dojiil <l~ihic~e~Íe'. del oci~ y sus más bajas pasiones. 

7 .~ Contar :C()n §?ndici~nes' ~nitarias e higiénicas adecuadas, para que se de un 

mejor funcio;mm¡ento'en la institÚción . 

. 8.-, . Una vez 'que el. re~ ha sido liberado, otorgarle una ayuda pos\penitenciaria 

dándole la oportunidad de conseguir un trabajo honrado . 

. Para lograr la verdadera rehabilitación del delincuente, es necesario cambiar las 

. condiciones en que se encuentra nuestro sistema penitenciario, pues IJ..e. lo contrario 

seguirán siendo escuelas del crimen. 

Como vemos la individualización administrativa se lleva a cabo en los 

establecimientos penitenciarios y consiste en el tratamiento que se aplica a cada reo 

atendiendo a sus características personales. 

El autor Ellas Neuman nos dice que '·los primeros pasos que deben guiar a la 

.individualización penitenciaria son: 1) detenninar la situación del individuo y, 

necesariamente, sus posibilidades y m¡dios actu~les de adaptación; 2) establecer la 

condiciones que tien'e "t>arn ser readaptado; y 3) trazru: QI tratamiento apropiado.'~1 

"Neumon Ellos. Op, cit. p.2S 
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Podemos concluir diciendo que la individualización administrativa constituye el 

tratamiento personal y profesional que se da al delincuente con base en los estudios 

criminológicos qhe se le practiquen paro as! poder reorientar su conducta desviada y 

generar en él sentimientos de apoyo y solidaridad hacia la sociedad que fue agredida 

con su acto, logrando así su reinserción social. 

ARTÍCULOS 51 DE LOS CÓDIGOS PENALES FEDERAL Y DEL D.F 

Para poder analizar el artículo 51 de los Códigos Penales Federal y del D. F, es 

menester transcribirlo . 

ARTICULO SI 

Dentro de los lúnites fijados por In ley, los jueces y tribunales aplicarán las 

sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores 

de ejecución y las peculiares del delincuente .Cuando se trate de punibilidad alternativa 

el juez podrá imponer motivando su resolución, la sanción privativa de hbcrtad cuando 

ello sea ineludible a los fines de justicia, prevención general y prevención especial. 

En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64-Bis y 65 y en 

cualesquiera otro.s en que este código disponga penas en proporción a las previstas 

para el delito intencional consumado , la punibilidad aplicable es, para todos los efectos 

legales, la que resúlte de . la elevación o disminución, según corresponda, de los 

términos lllinimo y niáximo de In pena prevista para aquél. Cuando se trote de prisión, 

la pena· mlnima nunca sen\ de tres días . 

· En este artículo encontramos consagrados cuatro principios muy importantes y son: 

el principio de la división de poderes, el de arbitrio judicial, el de la individualización 

'judicial de la pena y el de la prevención general o especial 

1.- Principio de la división de poderes. Esto significa que el poder público del 

Estado se deposita en órganos distintos para que no se concentre en uno solo. Así 

tenemos el órgano legislativo, que es el encargado de elaborar las leyes, el ejecutivo, 

que se encarga de aplicar dichas leyes y el judicial que es el que dirime controversias o 

se encarga de administrar justicia a través de sus sentencias o fallos. 
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TÓdo esto· ~~ d~ ¿<lnel fin de que no se concentre todo el poder público en un solo 

óignno y~ que .esto p~ede conducir a que se comeuin arbitrariedades e injusticias . 

. PÓdemos observar que ni inicio del articulo, el legislador establece ciertos límites 

(mínimo y máximo) dentro de los cuales el juez puede actuar haciendo uso de su 

arbitrio judicial. Es, decir, el juez no tiene una absoluta libertad para fijar la pena 

puesto que debe respetar y sujetarse n lo establecido en In ley , ya que a nadie se le 

puede imponer pena alguna que no sen exactamente aplicable al caso que se trota, pues 

de lo contrario se violarla lo dispuesto en el o.rtículo 14 constitucional párrafo tercero. 

2.- Arbitro Judicial. Gracias n este principio es que se puede llevar n cabo la 

individualización judicial de la pena, y~ que consiste en In facultad discrecional que 

gozan los jueces para fijar In pena dentro de los limites fijados por In ley atendiendo n 

In gravedad del ilfcito y a !ns circunstancias peculiares del delincuente. 

Lo que el arbitrio judicial busca es que se dicte una sentencia justa y correcta, 

atendiendo no solo n la conducta delictiva sino también ni sujeto activo del delito, esto 

·'con el fin de que se de el tratamiento adecuado y justo al individuo para así prevenir la 

. comisión de nuevos delitos . 

. 3.- Individualización Judicial Una vez que el juez hn valorado y analizado todas 

. y cada una de las circunstancias peculiares del caso, procederá a determinar el quanrum 

de In pena, esta función recibe el nombre de individualización judicial de la pena. 

Para lógror dicha tarea, el juez se hará llegar de todos los elementos necesarios 

· como : son los informes relativos ni estado psíquico , médico, fisico y social del 

delin~ue~te Pru:n ns! determinar su grado de adaptabilidad en la sociedad- y de 

· · p~ligr~sidnd, . eíitendiendo por esta In alta probabilidad en que se encuentra el sujeto de 

~olver a i:.Ómeter un iHcito . 

. 4.-.. Prevención General y Especial. Por prevención entendemos disponer 

anticipadamente de los medios y medidas necesarias para evitar que se realicen 

conductas delictivas. La prevención general se dirigirá hacia In sociedad ya sea n través 

de las leyes o bien eliminando los factores criminógenos que favorezcan la realización 

de dichas conductas antijurídicas. 
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Alguno~ autores consideran que la prevención general va encaminada hacia la 

intimidación que se genera en la sociedad debido a In sanción que se produce en caso 

de !cometer un illcito. Sin embargo el autor Córdoba Roda "se~ala que la prevención 

general de los delitos no va en relación directa con la gravedad de la pena, sino mas 

bien con el carácter oportuno que ésta tenga.'.66 

La prevención especial centrará su atención en el delincuente, teniendo como 

objetivo lograr la rehabilitación del mismo aplicando un tratamiento basado en los 

exámenes criminológicos. 

ARTfCULOS 52 DE LOS CÓDIGOS PENALES FEDERAL Y DEL D.F 

Ahora analizaremos lo que preceptúa el artículo 52 de !?s Códigos Penales Federal 

y del D. F. 

ARTÍCUL052 

El juez lijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 

dentro de los limites señalados para cada rlelito, con base en la gravedad del ilícito y el 

grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

l. 

11. 

La magnitud del dMo causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere 

sido expuesto; 

Ln naturaleza de la acción u omisión y de lo~ medios empleados para 

ejecutarla; 

111. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; 

IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, así 

como su calidad y la de la víctima u ofendido; 

V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, 

económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo 

impulsaron o detenninnron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a 

un grupo étnico o pueblo indígenas , se tomarán en cuenta, además, sus 

usos y costumbres; 

VI. El comportamiento posterior del acusado con relación ni delito cometido; y 

" López B<tancourt, Eduardo. Op, cit. p.255 
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VII. Las· demás condÍcionés e~pe~iales y personales en que se encontraba el 

agente en el .;~menio de · I~. coinisión del delito, siempre y cuando sean 

relevantes p~~ ~.iienn,iruÍr la posibilidad de haber ajustado su conducta a 

las exig~n~iáide.la ~~'~,. 
-- ;. ~- - : '.: .. -·, . , 

De lo. arites cita~o s~~e~¡i~ende ~~e el juez fijará las penas o medidas de seguridad 

que estime jJ~iái ~óii~~;> / ... 
J.- En lá gr~~~~~d.,del ui~ito, la é1.la! atenderá al bien jurídico tutelado, sea la 

propied~d. la m~Jrid y ~l ,nb~ldesarrollo psicosexual ' la dignidad de las personas, 

la integ~idad ~o~ciral o I~ vid~~~: 
2.- Grado de culpabilidad: Ent~ndie~do por ésta Ía reprochnbilidad que se hace por 

haber realizado una conducta" contraria a la nonna, existiendo la posibilidad de 

conducrrse conforme a 'ésta en·virt~d d~ ~~e el sujeto activo del delito comprendía la 

norma y no se encontraba restringido' de su libertad, es decir actuó voluntariamente. 
. . ~ . 

Posteriormente e(ar!r~ulo enuncia u~ serie de condiciones personales que el juez 

debe' tomar e~·¿_¿~nt~ e~ el momento de fijación de la pena, dichas condiciones son 

sumameÓÍe import~~t~s ya que de éstas depende que la pena se incline al máximo o 

bieri ~Inirnini~: · 
' É~ -~rÍe de ~ondiciones personales puede reswnirse en tres tipos de factores 

·. · cru:nm~lógicos que son: 

a) Factores predisponentes 

b) Factores preparantes 

c) Factores desencadenantes 

FACTORES PREDISPONENTES 

Se refiere a ese conjunto de condiciones de tipo orgánico, biológico y psíquico que 

hacen que se incremente la probabilidad de que un individuo se convierta en criminal, 

es decir, no existe o se encuentra disminuida la resistencia del individuo a instigaciones 

criminógenas. Podemos decir que estos factores son de tipo endógeno. 
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FACfORESPREPARANTES 

Estos son de tipo exógeno, es decir vienen de afuera hacia adentro, somo ejemplo 

de ellos tenemos n la familia, el alcohol, el factor económico, la formación educativa, 

las malas compañías, la zona urbana etc. El alcohol es uno de los factores que induce 

con mayor facilidad ni crimen pues no solo favorece la aparición del crimen sino que 

además aniquila toda resistencia que se pueda ejercer contra éste. 

FACTORES DESENCADENANTES 

Como su nombre lo dice es el fnctor que desencadena los hechos, es decir es el que 

influye de manera inmediata en la realización de la conducta delictiva, pero los que sin 

duda ejercen una mayor influencia son los factores predisponentes y prepnrantes . En el 

siguiente capitulo profundizaremos en el análisis y estudio de cada uno de estos 

factores. 

Considero· que si. el Código Penal desglosara de ésta manero dichos artículos, 

fnvoreceriauríii' a'iejor comprensión de los mismos, lo cual ayudaría a los jueces en el 

momento~¿ ·hl,fijación de In ,pena, logrando así una mejor individunliz.ación de la 

misma. 

A manera .d~ átiá~iS se podrd observar que en los preceptos legales citados existe 

la participa~ión nece~iii de diverS!lS disciplinas o úreas del conocimiento que pennitan 

uria~Ó~ect'a ~]~~~ ~<l1~idúaii7il~ión de la pena. 

. PÓra ~~e 'et;]Giifí~J¿;iü~~\~rrecta individualización de la pena debe tomar en 
.' . : .··~ ··•. ·.•,':O\ ... 

cue~tulÓs siguiiintes e.le,níentos. 

1. • d~u~t~n~i~ e~eriores de ejecución. 

2. CircWlStnncias peculiares del delincuente. 

3. Magnitud del daño causado al bien jurídico. 

4. Magnitud del peligro corrido del bien jurídico. 

5. Naturaleza de la acción. 

6. Naturaleza de la omisión. 



7. Medios empleados para ejecutar el ilícito. 

8. Circunstancias de tiempo. 

9. Circunstancias de lugar. 

1 O. Circunstancias de modo. 

11. Circunstancias de ocasión del hecho realizado. 

12. Forma y grado de intéíYención del autor del delito. 

13. Calidad del agente. 

14. Calidad de la Victima u ofendido, 
IS.Edad. . ,-,_,\-.'-

16. Nivel de éduc:a~ió~:: 
17. CostÜmbres.J//.' 

18. Conétici~n~s s~~iales del ~ujeto:. · .. _,,,. . " , 

19. cl>ndiciones ;~~nóinica5 del sujeto. . . . ·~ '"' .. . . . ·- , .. ;,' . '· ,.- ' 

:.io: Condici,o~es c}dtúrales del sujeto. 

21; Usos y cÓstumbresO''' 

.• 22. Motivo~ tj~~ Jo'im~~~~rudetinquir. 
23; Motivas ~üe tó'cÍet~~~~~'rl delinquir. 

· · 24. Corripor:t~~~;~\~o~¡~;i~idel acusado con relación al delito cometido. 
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25. LnS. c~~~id611~~·esl'eciales y personales en que se encontraba el agente en el 

'. mómenió' de 'ta ~omisión del delito. 

·.,\·¡·:>· 

. Para pÓd~r c~Ínpr¿nder cada uno de los elementos antes citados es necesario hacer 

un e~;Jdi~;·lnt~;discipl~ario de los mismos, es decir, deben concurrir diversas 

discipli~~ o áreas del conocimiento que tengan como objetivo común el delincuente y 
_· .. ,·' 

el ·delito, -púes a través de la comunicación e interacción que exista entre dichas 

dis~Í~Í~~ se logrará alcanzar los objetivos planteados. 

Con la participación de la Sociología, la Psicologla, la Criminología, la Medicina, 

la Penplogía, la Criminalfstica y el Derecho Penal se puede ir avanzando en el terreno 

juridico-criminológico. 
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. . 

En cada uno d~_ los puntos citados pueden concurrir dos o más ciencias, pues como 

menci~namos anteri~nnente, se debe hacer un estudio interdisciplinnrio, ya que es· 

imposible estudiar el fenómeno delictivo aisladamente. 

La _Criminalística es una disciplina técnico-cientifica que tiene como fin comprobar 

la existencia del delito y establecer la existencia del autor del delito. Gracias al apoyo 

de ésta ciencia se puede comprobar la existencia de los siguiente puntos. 

CRIMfNALÍSTICA 

1. Circunstancias exteriores de ejecución. 

2. Medios empleados para ejecutar el il/cito. 

3. Magnitud del peligro corrido o el daño éausado ni bien jurídico. 

4. Medios empleados para ejei:utar el iÍlclto. 

5. Circunstancias de tiempo; lugW:; ~odo y ocasión del hecho realizado. 
•' .. ';--,' 

6. Edad. 

7. Forma y grado de intervención del autor del delito. 

La psico/ogfa criminal estudia los trastornos psicológicos o mentales que inducen a 

un sujeto a realizar conductas desviadas o comportamientos socialmente negativos. 

PSICOLOGÍA CRIMINAL 

l. Circunstancias peculiares del delincuente. 

2. Circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado. 

3. Motivos que lo impulsaron delinquir. 

4. Motivos que lo determinaron a delinquir. 

5. Comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. 

6. Las condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el 

momento de la comisión del delito, 

7. Calidad de la victima u ofendido. 
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La sociología criminal se encarga de estudiar la influencia que ejerce el wnbiente 

social en el componarniento socialmente negativo del individuo. Un ejemplo es el 

contagio colectivo que se produce en los concienos o en los masivos, donde los sujetos 

realizan conductas delictivas que estando solos no harían. 

SOCIOLOGÍA CRIMINAL 

l. Edad. 

2. Nivel de educación. 

3. Usos y costumbres. 

4. Condiciones sociales, económicas y culturales de sujeto, 

5. Circunstancias del lugar del hecho realizado. 

6. Calidad del agente. 

7. Calidad de la víctima u ofendido'. 

El derecho penal. " es ta ~ del Der~ctio público inte~~ relativa a los delitos, a 

tas penas, y a I~ ·medidas de seguridad; que tiene por ~bje·ti~o · iruiiedhito. la creación y 

c~nservación del orden sociat.•'67 <0

). < -

DERECHO PENAL 

l. Naturaleza de la acción . 

2. Naturaleza de la omisión. 
. /: 

3. Fonna y grado de intervención del agente en la comisión del delito. 

La penologla es la ciencia que se encarga del estudio de _las penas y'del propósito 

de su aplicación, es decir, se refiere al fin de las mismas .. 

PENOLOGÍA 

l. Edad. 

2. Nivel ·de educación. 

3. Condiciones culturales del sujeto, 

4. Componamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. 

"Castellanos Tena, Femando. Op, cit. p. 19 
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l. Edad. 

2. Condiciones personales del delincuente. 
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Gracias a las aportaciones de cada una de. las disciplinas o áreas del conocimiento, 

se puede estudiar el fenói:neno .. delictiv~ dé manera integra~ para as! dar diversas 

soluciones que permitan la prevención 'iM rnÍSinó, pues el anhelo de toda sociedad es la 
. ' ~ - ~'' ~,:., :;-~>. 

segurid~d pública y el orden~o.chii.p:; ·\ 
. · La crirninálid~d es~~ p~~blíi~Siü~·d~be solucionarse de la mejor manero, pues es 

como unD. enf~rmedad ~~~;~:;;~t~·¡J·;~~·;~d~d. y ~hio se le da un tratamiento oportuno 

y adecuado segÍtiril· a~~1~%~~i\;j;~d;; enfermedad haciéndose más dificil el 
''':}Í'• :';.,: ., 

atacarla. · .... · .. _ ~· : .. :~:~~?:~~\~E~~;~~f:{~:~;)~~.·;·J ~·,~ 
Ln criminalidad ha id.o e~· iiuO,ent~; P.ues c~d.n din son más frecuentes los robos a 

mano armada, los 5ecuestios, los delitos ·¿Ónt~a In salud, los homicidios, las violaciones, 
., ' - ., ' ' -- -,· ' .. 

etc .. Todo esto sin conÍlidernr las "cifraS negras" en donde nadie tiene conocimiento de 

tales illcitos, ni de sus autores. 

Por· ello es importante y necesario llevar n cabo un estudio interdisciplinario y 

cientlfico del fenómeno delictivo, paro as! poder saber cuales son sus causas y buscar 

las fonnas mils adecuadas para combatirlo. En dicho estudio deben participar abogados, 

criminólogos, médicos, psicólogos, sociólogos, antropólogos y todos aquellos 

estudiosos que tengan como objetivo común una mejor administración de justicia. 

"Se sabe, que es anhelo popular el que la administración de justicia sea cada vez 

más recta, ordenada y expedita. Asf como también que aquellos a que se encomienda 

tan loable labor, actúen con conciencia plena, con sedimentado criterio, con madurez 

de juicio y acrisolada honradez: pues es a través de la función jurisdiccional como el 

Estado de Derecho persigue, como objetivo principal, la tutela de derecho de todos los 

seres humanos, y el poder judicial al aplicar la ley al caso concreto, satisface una 

prioritaria necesidad de la sociedad civil: la de hacer justicia. Lo anterior da certeza y 

seguridad jur!dica a las personas y es In única forma de mantener la paz social en un 
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Estado de Derecho; pues como se ha afirmado, sin seguridad no hnY, derecho ni bueno 

ni malo ni de ninguna clase.'.is 

Ln criminalidad rompe con el equilibrio social, por ello, es necesario, que el estado 

a través de In labor judicial imponga un tratamiento correctivo n aquellos individuos 

que realicen conductas delictivas o antisociales. 

El poder judicial es el encargado de administrar justicia, por lo cual requiere de un 

personal con un alto sentido humano, que desempeñe sus labores con profesionalismo y 

honradez. 

A manera de conclusión podemos decir que para que exista una adecuada 

administración de justicia es necesario contar con un personal calificado y 

profesionalmente preparado para ello, además de tener el apoyo técnico-científico de 

\~t~"'dreas'; del conocimiento como son la Criminologla, la Antropologla, la 

''b~inaÍlstic~ , la Medicina, In Penologla, la Psicología, Sociologln y demás ciencias 

que se' encuentren conectadas con el Derecho Penal. 

Debemos aprovechar todos los avances tecnológicos y cientificos que nos brinde la 

ciencia, para hacer frente al fenómeno delictivo, pues es indudable que se requiere 

hacer un estudio interdisciplinario del mismo para poder combatirlo. 

61 Barrita López, Femando A. MANUAL DE CRIMINOLOGIA . Editorial Pomia, México 1996. p.11 



CAPÍTULO IV 

ASPECTO CRIMINOLÓGICO 
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Es ·necesario saber cual es el objeto de estudio de la criminologfa, para as! poder 

entender la gran importancia que tiene en el ámbito del Derecho Penol, y eri especial én 

el momento de fijación de lo peno (individualización judicial). 

"La criminología es concebido como ciencia sintético, tanto natural como social y 

no jurídico, con una finalidad preventiva, a la que se llego por medio del estudio del 

crimen y del criminal con un método de observación y experimentación .. .'.69 

Podemos decir que la Criminología es la ciencia que se encarga de estudiar el 

crimen y el criminal as! como los medios necesarios para combatir dicho 

comportamiento socialmente negativo y lograr as! la prevención del mismo. 

Uno de los objetivos de la Criminologfa es combatir o reducir los Indices de 

criminalidad y para lograr dicha tarea se deben conocer las causas que dieron origen a 

la conducta delictiva, por tal razón es necesario explicar que se entiende por causa 

criminógena , factor y móvil criminógeno . 

CAUSA CRIMINÓGENA 

Por causa criminógena entendemos aquello que da origen a un resultado o efecto, 

por consiguiente la causa es elemento necesario, sin el cual dicho efecto no se podría 

producir. 

"Las Naciones Unidas consideran que causa criminógena es la condición necesaria 

sin la cual un cierto comportamiento no se habr!a manifestado jamás; si un sujeto 

asesina o viola a una mujer estando drogado, la causa se debe a dicha conducta, 

siempre y cuando se demuestre que estando normal no lo hubiera hecho; una causa, 

genera un efecto, por lo tanto en el tratamiento readnptatorio otorgado en los 

reclusorios, debemos atacar esas causas y dependiendo de la cantidad de ellas que 

logremos eliminar, mayor él<ito tendrá el mismo."7º 
La conducto criminal es el efecto de varias causas, las cuales se combinan y 

fortalecen entre si para producir dicha conducto delictiva. Por lo cual es necesario 

atacar de origen esas causas para as! poder combatir la criminalidad. 

"ROdrlguo::z"Manzanem, Luis. CRIMINOLOGIA. 7' Edición. Editorial Porrúa. México 1991. p 5 
10 Ho:rrera Lozano, Rigoberto. REFLEXIONES CRIMINOLÓGICAS. Editorial Universidad Autonoma del 
Estado de México. México 1995. p.121 



78 

"Dado que la causa es causa de lo causado, estamos en la búsqueda de las causas 

mediatas pará poder eliminarlas, pues de atacar y destruir In causa inmediata aparecerá 

de nuevo·, pu~s es a su vez causada por una causa mediata."71 Es decir, se debe atacar el 

probl~~-d~ raíz buscando las verdaderas causas de In conducta delictiva para así poder 

combatirla. 

°La criminología es una ciencia de suma importancia para el Derecho Penal, pues 

. del resultado de sus investigaciones criminológicas se puede eliminar las causas que 

dan origen a In delincuencia. 

Las más importantes aportaciones que nos ha dado la criminología son las 

siguientes: 

l. Gracias ni examen criminológico que se le practica ni delincuente se puede 

detenminnr cual es In pena correcta y justa que le corresponde al mismo, 

lográndose así una mejor individualización judicial, basada en las 

circunstancias personales del delincuente. 

2. Nos da a conocer cual es el tratamiento penitenciario adecuado que se le 

debe brindar ni delincuente, atendiendo n su peligrosidad y al grado de 

adaptabilidad social, para asi poder actuar en la personalidad del mismo y 

lograr su rehabilitación. 

3. Nos dirá cuales son los medios idóneos y correctos para In prevención del 

delito. 

MÓVIL CRIMINÓGENO 

"Por móvil se entenderá aquello de naturaleza interna que ha llevado al sujeto a 

cometer una conducta antisocial. En español, móvil es lo que mueve material o 

moralmente una cosa; en Criminología se acepta exclusivamente en su segunda forma, 

es decir , In moral. Para ejemplificar, podriamos pensar en un homicidio pasional cuyo 

móvil fueran los celos, o en un robo cuyo móvil lo fuera la ambición. "72 

71 Rodriguez Manzanero, Luis. Op, cit. p. 46 
n lbidem, p.469 
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La C~imÍjbloiía nos da la explicación ~ausal del delito par así poder prevenirlo, de 

ahí que d~bruiÚ apro~echai ~j iesuÍt~do ·de todas las investigaciones criminológicas 

que" se reitlic~h; 

. · : < Una.vezacl:irado los conceptos de causa crirninógena, móvil crirninógeno y factor 

crm;jnóg~no; podemos explicar los factores más importantes en la realización de 

conductas antijurídicas como son el factor social, el factor endocrino, el factor 

psicológico y el factor antropológico. 

FACTOR CRIMINÓGENO 

"Por factor criminógeno entenderemos todo aquello que favorece a la comisión de 

conductas antisociales."73 Dichos fact¿res pueden ser de tipo endógeno, exógeno o 

mixtos, los factores endógenos son los que van de adentro del sujeto hacia afuera y 

pueden ser somáticos, psíquicos o ambos; los factores exógenos son los que van de 

afuera hacia adentro y tenemos el ambiente familiar, las malas compañías, la formación 

educativa, el clima, la influencia religiosa, la economía, ubicación urbana o rural, etc; 

íos mLxtos es una combinación de los dos anteriores. 

El desencadenamiento de la conducta delictiva se debe a la combinación de varios 

factores y le corresiionde a la criminologla definir que factores influyeron más en el 

moment.o de l~ ejecución. de dicha conducta para así poder determinar eí grado de 

peligrosidad d~l,sujeto activo del delito. 

Podemos concluir ·diciendo que la causa es la que da origen o bien produce la 

conducta delictiva en tanto que el factor es aquel que favorece o ayuda a que se de 

dicho comportamiento antisocial. 

Nos queda claro que el factor criminógeno no es la causa del crimen sin embargo 

puede ocurrir que dicho factor se convierta en la causa misma. Pongamos el ejemplo de 

la drogadicción , en donde un chico de 21 años estando bajo los efectos de la 

marihuana priva de la vida a un individuo. Es evidente que las drogas son un factor 

criminógeno que favorece la comisión de conductas delictivas sin embargo en este caso 

se convirtió en la causa puesto que de no haber estado drogado dicho individuo, no se 

habría producido el resultado delictivo. 

73 ldem. 
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FACTOR SOCIAL 

El ambiente social tiene una gran imponancia en el desarrollo de la personalidad 

del individuo puesto que inOuye en su manera de pensar, de sentir y de actuar. A 

continuación se explicarán algunos de los factores sociales de mayor influencia en la 

persona . 

.EAMl1lA 
Siendo el hoga{ ln primera influencia que recibe el nülo durante los primeros años 

· iJ •. Hd\debiese ser un ambiente sano. en donde el niño creciera rodeado de amor, 

~te~6tón ~ ~~id~do, i~s cuales son muy importantes para su buen desarrollo afectivo. 

. i : ; ; c~oiiá~ é~ten deficiencias familiares, como el divorcio, el abandono de hogar, la 

. . .. '. po~~e~,_ baj~ nivel de educación, la falta de atención y cuidado de los padres hacia los 

·· hijo~; el 'maltrato fisico y verbal entre los padres y de padres a hijos, se propicia la 

realiZación de conductas delictivas. 

DestÍfortunadwnente el amor y el cuidado de los padres hacia los hijos es carente 

en muchisimos hogares, por razones de diversa índole, lo que trae como resultado que 

el desarrollo afectivo del nmo quede trunco, lo cual genera sentimientos de desprecio, 

resentimiento y odio c·ontra la sociedad. Por consiguiente los hogares desechos 

· constituy~n un fnctor alt~ente poderoso en la realización de conductas delictivas. 

La fainiu~· · es>uri factor · crirnínógeno de gran influencia , sin embargo hay 

indivlduo~: que crec~n e~ un ambiente familiar desintegrado y no por ese motivo son 

delincuentes y del mismo modo hay individuos que crecen en un ambiente familiar 

·, ·sano y sin embargo tienen tendencias criminales. 

"La falta de armonía en el hogar presenta un grave riesgo de producción de 

conflictos mentales en el nülo, con la consiguiente desviación social y en el desarrollo 

de su psiquismo. "7
' 

El primer contacto que tiene el niño al momento de nacer, es el de su familia, por 

ese motivo es muy importante que los hijos crezcan rodeados de amor y atención, pues 

de eso dependerá que ·no se vea afectado su desarrollo afectivo. 

" RC)11oso Dáviln, Roberlo. HISTORIA DEL DERECHO PENAL Y NOCIONES DE CRIMINOLOGiA. 
Editorial Córdenos. Méxicn 1992. p. 269 
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"La delincuencia del adulto o la conducta desviada del menor es un síntoma de que 

el niño fue víctima de los errores de los adultos, y ·de un largo proceso de abandono 

(moral y material)."7l 

En un estudio realizado a menores infractores se encontró "como características de 

las fanúlias de los menores infractores: 

1. lfabfan cambiado de domicilio en el término de un año. 

2. Sus hogares estaban sobrepoblados y tenlan malas condiciones sanitarias. 

3. Vivían sólo con su padre o madre. 

4. Tenían padres separados o divorciados. 

5. No tenían reÍin~~ntos cult~ales en su casa. 

6. ; N~ te~fan s~ntidd'del resp~to debido a su familia. 

. 8. Ten!~ 'pobres tipos de conducta. 

9. Las relaciones conyugales de sus padres eran pobres • 

. 1 O. No era confiable la supervisión del hijo por parte de la madre. 

11. No había unidad de la familia para tener recreación conjunta. 

12. No permitían a sus hijos traer a sus anúgos a casa, ni había estúnulos para las 

creaciones de los primeros. 

13. Sus familias no tenían cohesión en lo absoluto. 

14. Eran hijos únicos, rara veZ. 

15. Sus fanúlias éran muy numerosas. 

16. Habían· tenido ínáS de ocho cambios de casa, en tanto que muchos no 

infracto;es sÓio habf~ ¡~~dd una casa. 
., .. - ._,,_,:, .. '·' . 

17. Prevalecfa,eL'ii.á<i~e hostil, y era poco frecuente el calor de su afecto por el 

:: nlenOr:·:·~· .. ~~f:JE-~'·:_·. '« 

•l.8. Er~ 'iná;; fre~~e~te. la hostilidad de la madre por el menor, y menos frecuente su 

amor caluroso. 

19. EÍejemplo paterno fue considerado como inconveniente para el menor. 

20. La hostilidad y la inditerencia entre hennanos prevalecía más entre los 

infractores. 

"Solls Quirogn, Héctor. SOCIOLOGIA CRIMINAL. 3' Edición. Editorial Porrúa. México 1985. p.195 
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21. No había planes para el futuro del menor. 

22. Prevalecfa una disciplina floja o excesiva en sus familias, en tanto que entre los 

no infractores era firme y bondadosa. 

23. Se empleaba más frecuentemente el castigo lisico; 

24. Las madres tenían empleos más lucrativos". 76 

Como vemos la mayor parte de los delincuentes proceden de familias 

desintegradas, en donde no había amor, respeto y unión entre los padres viéndose así 

dañado el desarrollo afectivo de los hijos. 

La familia es la encargada de inculcar valores culturales, sociales, afectivos y 

religiosos q1.le 'fort~lezc¡¡¡; el ~ormal desarrollo del niño. Cuando existe una familia 

integrada,~ el· Jtlilo :asimila todos estos valores y principios para después aplii¡arlos 

dentio'cte ,la ~ciécÍ~d en la que se encuentra, esto hace dificil, más no imposible que 
,,··· .. ·-· ,,._ 

'cometá conductas delictivas. 

MALAS COMPA1'!IAS 

Las malas compañías son relaciones sociales dañinas que inducen al individuo a 

cometer conductas desviadas contrarias a las normas morales y jurídicas. ~uando el 

menor pasa la mayor parte de su tiempo con malas compañías, es dificil que pueda 

resistir a los requerimientos de éstas, pues se da el efecto de la imitación contagiosa. 

Si el individuo no cuenta con fuertes lazos afectivos hacia su familia, es una fiicil 

presa de las malas compañías, por eso es muy importante que el individuo se encuentre 

plenamente identificado y convencido con los principios y valores que le ha enseñado 

su familia. 

LA ZONA O EL BARRIO 

La zona o el barrio es el lugar en donde vive un determinado grupo de personas, 

los cuales comparten mercados, centros comerciales, lugares educativos y religiosos. 

Existen barrios y zonas de extrema miseria que se encuentran localizados cerca de 

barrancas y cerros, en donde sus construcciones están ha:has a base de materiales de 

desecho y cuentan con W1 espacio muy reducido para el numero de personas que 

76 Solls Quiroga. Hector. Op, cit. pp. 196-1'17 
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alberga. Estos lugares se le conoce comúnmente con el nombre de "ciudades pérdidas" 

pues no cuentan con los servicios necesarios para poder vivir dignamente como son la 

luz, el agua, el drenaje y el pavimento. 

"El barrio tiene una constante influencia como ejemplo, y su importancia negativa 

crece cuando hay centros de vicio y toda clase de personas populan por él; cuando los 

robos son muy frecuentes, y las lesiones y los homicidios (casi siempre producto del 

alcoholismo no controlado) son muy numerosos; cuando se expenden y se aplican por 

vía hipodérmica drogas Y. enervantes, se ejerce y se protege la prostitución, y la policía 

hace papeles deletéreos. "77 

Así como hay barrios ubicados en lugares de extrema pobreza, también los hay en 

lugares muy costosos Y. elegantes en donde se realizan otro tipo de delitos como son las 

casas de lenocinio. 

"Mucho afecta a la ~onclu~t~· de las personas el lugar en que viven y la clase de 

población que les rodea,· pues las influencias extrafamiliares son mayores a medida que 

avanza la edad hasta la madurez. "78 

EDUCACIÓN 

L~.'~du~aéió~ se refiere a dos elementos muy importantes; 

L ·El grado.de escolaridad con que cuenta el individuo . 

. i , L~s·~alores, principios y enseílnnzas que son impartidos por los padres. 

Anl~s.~le~e~tos se complementan para conformar la personalidad del individuo y 

asi~u~~n vi~ y ~onvi~ dentro de la sociedad . 

. · De n~d~·;;rviria <¡'tic un individuo tenga un alto grado de escolaridad sino cuenta 

co.n la ad~~~rid~ r~·rmación educativa de sus padres, pues de ese modo el individuo se 

; . a~iov~c~1\":>d~l_g~ado de preparación con el que cuenta, para perfeccionar sus 

cÓndu~i~ illcitas . 

. ->~L nilío al nacer se asemeja a una "plastilina" que vamos moldeando; cuando 

· empfe~ a mostrar sus patrones conductuales negativos, indica que no hemos sabido 

. : · .:;;1brdem, PP· t42-t4J 
> .. , : Jdem • .- . . . 
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introyectar positivos, por lo tanto, lo culpamos, sin reconocer que es nuestra al no 

haber creado un ser que pueda vivir y convivir en la sociednd."79 

SOBREPOBLACIÓN 

El crecimiento acelerado y desordenndo que se ha venido dando en la Ciudad de 

México ha superado las expectativas previstas, lo cual ha traído consecuencias 

negativas como el que la población se instale en lugares inhabitables cercanos a 

barrancas, ríos, cuevas y cerros en donde se carece de los servicios fundamentales de 

agua, luz, alcantarillado, drenaje, pavimentación. Todas estas circunstancias propician 

la creación de zonas criminógenas. 

"La inmigración constante hacia los polos de desarrollo, trae aparejada la 

problemática regional y personal de los que llegan a establecerse; si una persona frena 

su conducta antisocial en su pueblo, porque es conocida y se le repudia socialmente, al 

llegar a una gran ciudad, pierde su identidad y se convierte en un desconocido entre los 

millones de seres que viven hacinados; vive bajo stress constante y agrede para 

sobrevivir."1º 
Otra consecuencia es el desempleo, pues no hay suficientes fuentes de trabajo parn 

el gran número de población que existe. Por ello es necesario evitar el crecimiento 

desordenado de la población en algunas de las ciudades del país, como es el Distrito 

Federal, Guadalajara y Monterrey. Para lograrlo se requiere contar con los servicios 

públicos necesarios y adecuados en las demás ciudades del resto del país para asi poder 

brindar mejores expectativas de vida a sus ciudadanos. 

Podemos concluir diciendo que el factor social ejerce una fuerte influencia en In 

realización de conductas delictivas o antijurídicas. "El doctor Alejandro Lacassagne, 

afirmo que el medio social es el caldo de cultivo de la criminalidad, el microbio es el 

criminal."81 

. : Herrera LoZ.no: Rigoberto. Op, cit. p.165 
. lbldem, p.144 
11 Reynoso Dávila, Roberto. Op, cit. p. 193 
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FACTOR ENDOCRINO 

La endocrinología es la disciplina que se encarga de estudiar las glándulas de 

secreción interna denominadas endocrinas , las cuales vierten ciertas sustancias 

llamadas hormonas al interior del organismo. 

La endocrinología criminal se encarga de estudiar las alteraciones funcionales de 

las ghlndulas y sus repercusiones en el comportamiento del individuo. 

Como existe una relación directa entre las glándulas endocrinas y el sistema 

nervioso, se produce una gran influencia sobre el carácter y el temperamento del 

individuo. 

Cuando las glándulas vierten en el organismo los niveles normales de hormonas o 

bien las requeridas por el organismo no existe ninguna alteración psicofisiologica , pero 

cuando dichos niveles aumentan o disminuyen de manera anormal se producen ciertas 

alteraciones como la hiperfunción, hipofunción, afunción y disfunción. 

Hiperfunción. Como su nombre lo dice, existe un exceso en la secreción de 

hormonas, es decir, a un nivel superior del normal. 

Hipofimción. Existe una insuficiencia en la secreción de hormonas, es decir, las 

glándulas están trabajando a niveles inferiores de lo requerido por organismo. 

A/unción. "Es la carencia absoluta de secreción ya sea por extirpación total o por 

algún padecimiento experimental."82 

Disfunción. Es un desajuste o desarreglo en los niveles hormonales. 

Dada la influencia que ejercen las glándulas de secreción interna en el carácter y 

temperamento del individuo, es necesario que estudiemos como afectan las alteraciones 

hormonales en la realización de conductas delictivas. 

Tres ejemplos muy comunes de cómo influyen las glándulas endocrinas en el 

comportamiento humano son : la adolescencia, el climaterio o menopausia y el 

embarazo. 

" Baeza y Aceves, Leopoldo. ENDOCRINOLOGIAY CRIMINALIDAD. 2' Edición. Editorial Porrúa. 
México 1965. p.94 



86 

La adolescencia es un periodo en el que se observan cambios fisicos y psicológicos 

por el aumento que hay de la secreción honnona~ lo que produce una afectación o 

alteración funcional del organismo. 

Por este motivo el adolescente empieza a experimentar cambios fisicos, como el 

cambio de voz, aumento de peso y altura, aparición del vello y el desarrollo de sus 

órganos reproductores. 

También se observan cambios en su comportamiento, ya que el adolescente se 

encuentra confundido, eso lo hace vulnerable y le produce cierta inestabilidad 

emocional. 

Algunos de ellos son rebeldes y otros pueden sufrir de severas depresiones, por eso 

es muy importante que al adolescente se le de un trato adecuado, en donde exista amor 

y comprensión para el mismo. 

El climaterio o llamado comúrunente la menopausia es un periodo critico por el 

qué atraviesa la mujer, la cual sufre una serie de cambios psicológicos y fisiológicos 

· debido a la disminución de estrógenos. 

Este periodo va de los 4S a los SS años y es aquí donde existe el riesgo de que se 

presenten muchas enfennedades como la osteoporosis, el cáncer genital, la 

hipertensión, la diabetes, los infartos, etc. De ahí la importancia de llevar una adecuada 

alimentación asi como realizar ejercicio para reducir dichos riesgos. 

Por lo que respecta al aspecto emocional, la mujer siente melancolía pues la 

menopausia es el anuncio del envejecimiento, y es ahi donde empiezan a manifestarse 

ciertos signos como son las arrugas, la fatiga o cansancio, el sueño, los sofocos y 

sudores y la declinación sexual. Por este motivo In mujer se vuelve irritable y siente 

angustia o ansiedad, lo cual puede conducirla a In depresión, por eso es importante el 

apoyo y cariño que le pueda brindar la familia. 
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Debido a to'd~~ 'los ~ruribi~s psíquicos y fisiológicos que se presentan en esta etapa, 

es necesario q~~ I~ iTiujeÚeciba atención medica así como que cuente con el amor y 

apoyo 'de sus seres queridos. : 

El embwo e~\>traetapa difici~ en donde la mujer sufre cambios psíquicos y 

fisicils,, debido ·a· 1a5 alteraciones , en los niveles hormonales, lo cual le produce cierto 

stress, ansiedad y a veces histerismo. 

En esta etapa es muy importante el apoyo del esposo y los fnrnilinres , pues asl la 

~ujer se sentirá más segura, reduciendo sus niveles de stress . 

. El sistema endocrino está formado por la glándulas endocrinas, las cuales vierten 

sus secreciones denominadas hormonas al interior del organismo. 

Las glándulas endocrinas son: 

l. La glándula pineal. 

2. El hipotálamo. 

3. La hipófisis. 

4. La tiroides. 

5. Las pnratiroides. 

6. El timo. 

7. Las suprarrenales. 

8. El páncreas. 
.f 

9. Los ovarios. 

10. Los testfculos. 

11. La placenta. 

12. El hígado. 

13. La mucosa gástrica. 

La glándula pineal conocida corno epífisis, se encuentra localizada en la base del 

cerebro y tiene relación con el crecimiento y desarrollo sexual del varón aunque se 

desconoce exactamente cual es su función. 

En virtud de que todos los órganos se encuentran conectados al cerebro, es lógico 

pensar que cuando existe alguna alteración funcional , ésta se registra en el cerebro y 

repercute en todo el organismo. 
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El hipotálamo se encuentra localizado en la base del cerebro, arriba de la hipófisis, 

y se encarga de transformar los impulsos nerviosos en secreciones endocrinas 

denominadas neurosecreciones, las cuales actúan regulando la liberación de hormonas 

hipofisiarias, en especifico las hormonas tirotróficas y las foliculo estimulantes. 

El hipotálamo se encarga de convertir los impulsos nerviosos en acciones, pero 

primero deben pasar por el control de la corteza cerebral, en donde dichos impulsos 

pueden ser realizados o inhibidos. Cuando hay un cortocircuito en el hipotálamo y 

dichos estímulos no son analizados por la corteza cerebral se realizan acciones 

impulsivas y el tfpieo ejemplo es el delito pasional. El cortocircuito puede ser 

ocasionado por diversas causas como la fuerte intensidad del estímulo o por infecciones 

como la encefalitis. 

La hipófisis o pituituria se encuentra localizada en la silla turca y se encuentra 

unida al hipotálamo por medio de un tallo, su tamaño es de 1.5 cm de diámetro 

aproximadamente y se encuentra conformado por dos lóbulos; el lóbulo anterior y el 

lóbulo posterior, cada uno de ellos produce determinadas hormonas. 

Lóbulo anterior. 

l. OH. Hormona que permite el crecimiento de los tejidos y consecuentemente 

del individuo. 

2. TSH. Hormona que regula el funcionamiento de la glándula tiroidea • 

3. ACTH; Hormona que actúa regulando el crecimiento y funcionamiento de la 

corteza suprarrenal. 

4. FSH. Hormona que estimula a las glándulas productoras (ovarios y 

testiculos). 

5. LSH. Hormona que actúa sobre las células intersticiales, las que a su vez 

estimulan a los ovarios y testículos. 

6. L TH. Hormona de la cual se desconoce exactamente su función. 

7. Pro lactina. Hormona que estimula la secreción de leche de las glándulas 

mamarias. 
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! óbulo posterior 

1. Oxitocina Act~ durante el period~ del embárllzo, estimulando la secreción de 

la leche y las contracciones del músculouterino.' .. 

2. ADH. Hormona que actúa regul~d~ ia 'presión arterial y manteniendo el 

equilibrio h~droelectroiítico • 

Aún cuando la hipófisis S.a una gláncluia: aiuy pequéña, es sumamente importante 

en el funcionamiento del organismo, pu~s como 'pudimos ver ésta glándula estimula a 

otras, ·para que a· su vez produzcan hormonas .. Cuando existe un nivel suficiente de 

hormonas la hipófisis deja de estimular y si' pbr el contrario hay una insuficiencia 

vuelve a estimular . 

Cuando existe una secreción excesiva de la hormona del crecimiento, se produce 

el gigantismo y cuando por el contrario hay insuficiencia se da el enanismo. Si existen 

alteraciones en dicha glándula consecuentemente repercute en todo el organismo 

debido a la cantidad de hormonas que libera, por lo tanto el individuo puede volverse 

agresivo, irritable y violento. 

La tiroides se localiza en la parte anterior del cuello y produce la hormona tiroidea, 

la cual se encar~a de. regular el metabolismo del organismo. Cuando existe un mal 

funcionamie,nto d.e la gláridula tiroides , se puede producir hipotiroidismo, el cual se da 

por una insuficiencia de' secreción de la tiroides, lo que provoca funciones muy lentas, 

aumento de peso~ la temperatura del cuerpo es baja. 

Cuando hay secreción superior o excesiva, se produce el hipertiroidismo y las 

consecuencias son: 

a) Un metabolismo acelerado. 

b) Alta temperatura del cuerpo. 

c) Exoftalmia (ojos prominentes). 

d) Pulso acelerado. 

e) Inquietud y ansiedad. 

1) Las personas son muy delgadas aún cuando coman mucho. 
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Cuand~, hay un excéso de I~ ho~ona tirciidéa his: persoÍlas son altas, delgadas, 

inquietas, nnsio~, ·~eivio~ e . iiTitables. ·¡;El hlp~rtir~id~mh puede provocar cierta 
•:. ",·;,: .. ·'·:, ... ·;;:;\·-·.;_>:':\-'." '.;'-<-~····':~ :(;.'~:·<:·:·:/ .'..~·--,'',··'·:·r .. 1) 

tendencia a los acfos .violentos por una 'sensibilidlld exagerada y falt.a·de cortrol." 
·-,-,·:/~"'-~\~~~-:o..-.~· - ·.::-\:.-~;-, ·\/~:·-')t_/ <,,~~~-~---· :;..,'-~;;_-:"· 

Las pa~ti~i~~~.so~;c:~frb';~.ldndtl~··~~e .. ~<d~~it~~·~·~;~~i~ •. atrás de la 
glándula tiroidea y se encargan de producirla hormona paratiroidea , la cual actúa 

regul~do ~I ~et~~Íis;o d~ fósfomy el ca!d~; ·· ·•::~ !t~'.t ;;;~i,: ' •·· .· . 

Cuando hay un excés~ én la producción ·de hi hornioóa. se pue<leri producir lesiones 

en los riñones y Ja formación de cillculos. Si por el co'ritrari~ hay una disminución en la 

secreción, se produce , una irritabilidad en el sistema nervioso pudiendo. aparecer 

convulsiones y espasmos. 

"La desaparición de las glándulas paratiroideas, produce el mal Uarnado tetania , 

que se manifiesta con una excitabilidad anormal de todo el sistema nervioso, y llega a 

convulsiones intermitentes, dolorosas, acompañadas de fenómenos irritativos. 

· Estos trastornos pueden llegar a influir en el individuo en la comisión de delitos, 

po~ 1~.irrit~bÜid~d.del sujeto, que lo hace propenso a la agresividad.'"' 

. Eitim~'se e~~úent;.;¡ loca¡¡;dÓ en el mediastino y produce hormonas cuya función 

no se,'sii~ '6erf~~\~~.~~e. L~. que si sabe es que regula el aparato inmune. Algunas 

altemCiones cié1 !itiiri pÜedén conducir al suicidio . 

. ;;El é;afuen,;d~ l~s delincuentes ha hecho pensar , con fundamento en los resultados 
-_.·, ·, .--::··· 

'obÍeÍúdos h;¡sta_ hoy, que en los delitos de sangre ( homicidio, lesiones), el agente 

'activo ,del deÚto padece un cierto grado de hipertimia. Aún más la ablación parcial de 

este órgano, en algunos casos ha transformado al sujeto de irritable y agresivo, en dulce 

y apacible.''85 

Las Sllprarrenales son dos pequeñas glándulas que se encuentran localizadas 

arriba de los riñones y están compuestas por una parte externa denominada corteza y 

una interna llamada médula. 

"Baeza y Acevez, Leopoldo, Op, cit. p. IJS 
,.. Orellana Wiarco, OctavioA. MANUAL DE CRIMINOLOGIA. Editorial Porrüa. México 1988. p.to7 
" Baeza y A ce vez, Leopoldo. Op, cit. p. 136 
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La corteza produce los mineralocorticoides que mantienen el equilibrio 

hidroelectrolitico , los glucocorticoides que awnentan la glucosa en la sangre para que 

el organismo pueda aprovecharla y las honnonas sexuales. 

La médula produce epinefrina y norepinefrina, conocidas comúnmente como 

adrenalina y noradrenalina las cuales en situaciones de stress producen mayor energia 

para que el individuo pueda reaccionar rápidamente. 

"Cuando aumenta la actividad de la corteza suprarrenal en el niño, produce 

desarrollo sexual precoz; en la mujer produce la aparición de caracteres sexuales 

secundarios. Cuando disminuye su actividad se presenta una enfennednd llamada 

enfermedad de Addison; In persona se siente débil y apática, aumenta la pigmentación 

de su piel y mucosas, pierde peso y disminuye sus funciones sexuales."86 

Las glándulas suprarrenales situadas en la parte superior de los riñones son 

importantes para la generación de ciertas emociones. "Una fuerte excitación del 

sistema nervioso produce abundante secreción de adrenalina, la cual determina una 

serie de modificaciones viscerales que son la base de sensación de emoción. La simple 

inyección de adrenalina, produce en el sujeto la sensación de hallarse emocionado sin 

saber por qué."87 

El páncreas produce In insulina y se encarga de que la glucosa que se encuentra 

en la sangre pase· a las células, la fulta de insulina produce la diabetes mellitus. En 

México un gran numero de personas padecen la diabetes mellitus y algunas de ellas 

mueren por causa de la misma. Debido a la falta de glucosa en la sangre, en ocasiones 

se pueden presentar crisis mentales o confusión lo cual se trata con suero glucosado. 

Los ovarios producen óvulos y honnonas sexuales llamadas estrógenos y 

progesterona. "Los estrógenos son los responsables de los caracteres sexuales 

seclii!daiios: ensanchamiento de la pelvis y la cadera, las distribución del vello, el 

desarrollo mamario, cambios en el comportamiento, etcétera, preparan al resto de los 

16.Higashida Hirose, Berta Yoshiko. CIENCIAS DE LA SALUD. 2' Edición. Editorial McGaw-Hill. México 
1994. p.152 
17,TOé:aven, Roberto. PSICOLOGIA CRIMINAL. Editorial. Instituto Nacional de Ciencias Penales. México 
1992. p. 28 
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genitales para la fecundación, neutralizan el PH de la vagina durante la ovulación, 

etcétera. 

La progesterona influye en el desarroUo de la glándula nuunaria y disminuye la 

contracción del músculo liso del útero durante el embarazo."" 

Los tcslfculos son dos glándulas de forma ovoidea que se encuentran alojados en el 

escroto, estas glándulas producen hormonas denominadas andrógenos . "El andrógeno 

más importante es Ja testosterona , responsable de Ja aparición de los caracteres 

sexuales secundarios: mayor desarroUo de los huesos y, músculos , cambio de la voz, la 

distribución del veUo, cambios en el comportamiento, etcétera."89 

En relación con lo antes expuesto a la Criminología le interesará estudiar aqueUas 

desviaciones o desajustes en el aspecto sexual, lo cual conduce a la realización de 

conductas delictivas. 

"Las hormonas sexuales son necesarias para el desarroUo de ciertas cualidades 

intelectuales y morales. 

Tal es la influencia de la función endocrina, en cuanto a las glándulas de secreción 

interna, en nuestro vida, que para muchos criminólogos la clave del crimen se puede 

encontrar en su imperfecto funcionamiento, especialmente en cuanto a las glándulas 

sexuales. ~~90-

Si eXiste un hipersexualismo es muy factible la realización de conductas delictivas 

contra· la libertad y el normal desarroUo psicosexual como la violación , el abuso 

.sextial y el hostigamiento sexual. 

La placenta es un órgano que existe en el útero, solo durante el embarazo. Su 

función es mantener vivo al feto, pues a través de eUa el feto respira y se alimenta. La 

placenta secreta estrógenos y progesterona. 

"El hígado vierte a la sangre numerosos compuestos como la albúmina, el 

fibrinógeno, enzimas, factores de la coagulación, etcétera, que cumplen con diferentes 

funciones en el organismo; as( dentro de las proteínas secretadas está el 

" rngnshida flirose, Berta Yoshiko. Op, cit. p. t 96 
19 lbldem, p.201 
"'Tocnven, Roberto. Op, cit. p.28 
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angiotensinógeno, que al ser transformado como tal por la renina (secretada a su vez 

por el riñón) tiene un efecto importante en la regulación de la presión arterial."91 

En México es muy común el padecimiento de cirrosis hepática debido al abuso de 

bebidas alcohólicas, especialmente ingeridas en ayunas y aunado a una deficiente o 

mala alimentación, baja en proteínas y calorias. Muchos padres de familia dejan 

desamparados a sus hijos debido al alcoholismo, teniendo la madre que afrontar el 

problema de la manutención de los mismos por lo cual crecen sin el cuidado y atención 

. de los padres y consecuentemente se da la desintegración familiar. 

La mucosa gástrica produce ciertas sustancias que estimulan el proceso de la 

digestión, asl como también estimula al páncreas favoreciendo la liberación del jugo 

pancreático. 

Como podemos observar las glándulas endocrinas ejercen una gran influencia en el 

comportamiento humano, en virtud de que existe una estrecha relación entre el sistema 

endocrino y el sistema nervioso. 

De tal manera cuando exista un desajuste en los niveles de hormonas se producen 

ciertas ~he.raciones como un hipersexualismo, hipertiroidismo, hipertimia, etcétera. 

Dichas alteraciones pueden conducir a la realización de conductas delictivas. 

: Para sabci.r si_ existe un desajuste hormonal en el delincuente, es necesario que se le 

realiza.un exwnen T 4. 
·"A mnrÍera de conclusión, podemos decir que los trastornos hormonales favorecen o 

pu~den éonducir a la realización de conductas illcitas. 

FACTOR PSICOLÓGICO 

La psicologla criminal "trata de averiguar , de conocer que es lo que induce a un 

sujeto a delinquir, qué significado tiene esa conducta para él, por qué la idea de castigo 

no lo atemoriza y le hace renunciar a sus conductas criminales."92 

En toda conducta delictiva existen estimulas endógenos y exógenos , algunos de 

ellos instigan o impulsan a cometer el delito mientras que otros inducen a lo contrario, 

91 lbldem, p.153 
92 Mnrchiori, Hilda. PSICOLOOfA CRIMINAL. 6' Edición. Editorial Porrúa. México 1989. p.I 
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es as( como tenemos ·· dos fuerzas encontradas ; los motivos crimino-impelentes y los 

crimino-resistentes • 

.. Eri d d~w;cuente existe un mayor impulso hacia el delito, que una resistencia al 

· •· misnio;'~sdéck} deja sálir ~us instintos y no logra reprimirlos. 

El _delincuente sufre de un desequilibrio emocional, pues se encuentra en tensión 

,con5uu1te al no poder controlar sus instintos y desacata las reglas que le impone la 

.• sociectacl •. 

"Generalmente la conducta delictiva es una conducta defensiva para mantener el 

equilibrio, logrando a través de éste un cierto ajuste, pero sin res'olver el conflicto. 

La conducta delictiva es un síntoma· , es decir, una forma de organizar la 

experiencia; aunque sea de exponerla ª:la destrucción. La conducta delictiva es, 

entonces, como una defensa psi~ológica' qu~ utiliza el sujeto como medio para no caer 

en la disgregación de su personalidad. "93 

Para que el psicólogo realice un correcto diagnostico debe hacer todo un estudio 

psicológico basado . en ·tests de personalidad, para así conocer los rasgos y 

características de ésta. Gracias a los tests se puede conocer si la persona sufre algún 

desequilibrio o trastorno mental , como alguna psicopatln, neurosis, esquizofrenia, 

psicosis, paranoia, etcétera. Con la ayuda de la psiquiatría se puede estudiar y darle 

tratamiento a las enfermedades y perturbaciones mentales desde un punto de vista 

medico. 

"La base de un adecuado tratamiento es indudablemente un correcto 

psicodiagnóstico. El tratamiento penitenciario intenta modificar, atenuar la agresividad 

del individuo antisocial, hacer conscientes aspectos inconscientes en cuanto a sus 

conductas patológicas, sensibilizarlo en relación a su afectividad, favorecer relaciones 

interpersonales estables, lograr que pueda canalizar sus impulsos y verbalizar su 

problemática. "94 

Existen diversas corrientes que intentan explicar el comportamiento humano, como 

el estructuralismo con Wilhem Wundt, el psicoanálisis con Sigmund Freud , el 

conductismo con Watson, la reOexologia con !van Pavlov, etcétera. 

" Marchiori, Hitda. Op, cit. p.4 
" Jbldem, p.tO 
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Analizaremos las aportaciones más importantes de cada una de estas corrientes 

para así poder entender porque el individuo llega a delinquir. 

EL PSICOANÁLISIS 

Sigmund Freud introduce el término de psicoanálisis , el cual consiste en descubrir 

la parte oculta y desconocida de la personalidad denominada inconsciente la cual tiene 

un origen de tipo sexual. Pnra Freud todo "acto humano ( y por lo tanto el delito, lo 

antisocial, lo desviado) tiene una base, un substrato, un significado sexual."°' 

Para Freud todo ser hwnano actúa por instinto sexual, el cual forma parte de su 

inconsciente . La libido es .un concepto muy utilizado por Freud y significa ese deseo 

sexual que existe en el ser humano para satisfacer el instinto sexual. 

"La libido debe tener una tendencia heterosexual , es decir, debe buscar un ser del 

sexo opuesto, de lo contrario, sea que se atrase, se adelante, se revierta o se extravíe, 

esto traerá problemas, entre ellos algunos que pueden considerarse criminales. 

Las equivocaciones y aberraciones sexuales son desviaciones de la h'bido, así, hay 

hechos que pueden ser parasociales o francamente antisociales, como el fetichismo, el 

lesbianismo, la homosexualidad, el bestialismo, la ninfomanía, la bisexualidad, etc., 

cuando afectan a un tercero."96 

El deseo sexual o la libido van cambiando de acuerdo a las distintas fuses del 

desarrollo del individuo, 

l. Oral. Esta etapa se da en los primeros años de vida del individuo, y es aquí 

donde el niño experimenta placer por el hecho de que lo amamanta su 

madre:. · 

2. Anal. C?risiste. en el placer que experimenta el nifto en el momento de 

·defecar. 

3. F~li~r Se~ r~fiere a ese deseo sexual que existe hacia uno mismo y se 

localiza en los órganos sexuales. 

"Rodrfguez Manzanera, Luis. Op, cit. p. 371 
" lbldem, p.273 
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4. Latencia. En esta fllSe no existe el deseo sexual. 

5. Genital. Surge Ú nuevo el deseo sexual pero ahora va dirigido hacia el sexo 

opuesto y el fin'es lograr la relación sexual. 

"En 1923 cori el.ill1!culo "El yo y el ello" la teoría del aparato psíquico queda 

completamente formul~da. Freud distingue ah! tres instancias: 

Ello: es la. región psíquica inconsciente, están los instintos dominados por el 

instinto del placer. 

El yo: es la segunda instancia, sometida al principio de realidad. Es, en gran parte 

consciente, el yo defiende a la personalidad contra las pulsiones del ello a través de los 

mecanismos de defensa. 

Super-yo: es la tercera instancia y resulta de la internalización de las prohibiciones 

y de las fuerzn.s represivas. 

Freud aclara que el consciente no representa más que la superficie del aparato 

psíquico que es inconsciente en su mayor parte.'.97 

Freud nos explica que existe una constante lucha entre el "ello" o sea los instintos e 

impulsos y el "super -yo" que consiste en la influencia moral represiva. Dicha lucha 

trae como consecuencia que se produzca tensión en el organismo, lo cual da origen a 

trastornos psíquicos. 

Todos tenemos impulsos, sin embargo, lo que hace la diferencia. emre el hombre 

normal y el delincuente, es que el primero los reprime y d segundo los exterioriza, ya 

que no existen inhibidores de tipo moral o bien no se desarrollan. 

"Freud seilaln entre las características del delincuente dos rasgos esenciales : un 

egocentrismo ilimitado y una intensa tendencia destructora , siendo común a ambos y 

prenúsa de sus manifestaciones , el desamor, la falta de valoración afectiva de los 

objetos humanos."98 

Una de las aponaciones más significativas de Sigmund Freud es el "psicoanálisis", 

el cual "revela al paciente lo que oculta su inconsciente y pone de manifiesto la 

97 Marchiori, Hilda. Op, cit. p.203 
" tbldcm, p.206 
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represión .de los trnur!l~ se~le~ de su infancia, y ese conocimiento doloroso sin duda, 

pennite que el paciénte lo sup~;e. e~ bien de su salud psíquica y fisíológica."99 

Analizando esta teoría," nosotros estamos de acuerdo can la dinámica del con!ciente 

e inconsciente, siendo el inco~iellte el que puede conducir a conductas desviadas o 

delictivas. El criminal no IÓgrn reprimir esos impulsos que se encuentran en el 

inconsciente y por lo tanto actúa y una vez que ha realizado dicha conducta delictiva 

mitiga la tensión o presión del mismo, lo cual significa un alivio psíquico. 

ERICHFROMM 

Erich Fromm nace en Fronkfurt (Alemania) en 1900. Psicoanalista y pensador 

alemán célebre por aplicar la teoría psicoanalitíca a problemas sociales y culturales. 

Descendiente de familia judía. Tan sólo tenla 14 años cuando estalló la 1 Guerra 

Mundial, quedando reabnente impresionado por la naturaleza de la conducta humana, 

siendo incapaz de comprender un acto tan irracional. Durante su etapa escolar, Fromm 

estudiaría con gran interés a Freud y Marx, encontrando en éste primero una forma de 

comprerider iapersonalidad humana y las influencias socíopolítícas expuestas por Knrl 

Mwx. Cursó 'ruaStifía ~~ la Universidad de Heidelberg en 1922, y se especializó en 

p~ícoll!lliiisis\~:~{]itlversidad de Munich y en el Instituto Psicoanalítico de Berlín, 

qu~ fuera fun~~d~tpo;' Freud. En 1925 comenzaría a ejercer como psicoanalista, siendo 
:...:·;·:·'. ":.,:: ·':;'.,j'.;:.,'.'·' ~".:..- -:. .. -_ . 

. posterionnellte, noinbrodo: profesor de la universidad de su ciudad natal. Durante los 

,;fto~ 30:dllriif~:~;¡~6~er~i~ prlrneros trabajos sobre psicolog!a en donde explica que el 

m~dio tÍen~·w;~ ~· ittliuenCia en el comportamiento humano 
·-<'..~. ,-·\ .. ~·,:,;;:}::/{:}~:\>r··:.· 

lá socieéla'ctsaná (19SS)y El arte de amar (1956) son algunas de sus más famosas 

.. obríÜ,·,~~~r~'"¡~;dó¿;~:n ~nbíenÍ~s universitarios. En estos textos escribiría acerca de su 

t~Ó~!a d~lc:~ifilorhnadW:o" como ingrediente para una realización individual que 

. p~~ti~·¡i '.;;'6a~iif a la enajenación producida por la sociedad de consumo o la 
e' :-c.o. - __ ,.'-.• :,:, ,:>'. 

omrupoÍenciá del propio Estado. Otras obras serian El hombre para si mismo (1947), El 

i~~baj~ olvidado (1951), la misión de Sigmund Freud (1956), Más allá de las . ' 

"Orellnna Wiarco, Octavio A. Op,cit. p.206 
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cadenasde /~ Úus/6~ (196ij, tT~n~~ose~? (Í 966) o lá anatoinla de la destructividad 
humana(l~73):: . . : < · . . 

EL ESTRUCTURALISMO 

WillÍem WuridC: 'füe :el que encabezó esta corriente psicológica al explicar los 

fenóm~nÍ>s' ~~i6ológi6as desde un punto de vista científico, logrando así la 

incorpol"!l~iÓn d~la p~Í~oÍogíii al campo de las ciencias. 

' . wundt ere~'. el p:.hi;er 1ali0mtorio de psicología y ahí realizo estudios acerca de 1as 

sensa.ciones que se producían al estimular cualquier órgano sensorial. Wundt explicaba 

que la 'experiencia se producía en el momento en que las se~ciones estimulaban al 

cerebro • 

Así también afinnnba que sólo se podían medir los estímulos a través de un 

cronoscopio, el cual funcionaba en milésimas de segundos. 

"También afirmo Wundt la existencia de una mente colectiva , dividiendo la 

Psicología en experimental y social. La Psicología Social , a su juicio, era 

prácticamente imposible someterla a métodos experimentales."1°" 

REFLEXOLOGÍA 

Sechenov e Iván Petrovich Pavlov fueron los pensadores de ésta corriente, la cual 

da una explicación f15ico-quirnica a los fenómenos psicológicos. 

Pavlov realizo experimentos con animales en donde demostró como se puede 

condicionar su comportamiento y a esto le llama "reflejo condicionado". 

"Durante veinte años, prolongó sus estudios sobre los reflejos condicionados , y así 

pudo observar el fenómeno que llamó "neurosis experimental" y que consistía en que 

un perro al que se le había condicionado a salivar al ver un círculo como proceso de 

excitación, y dejar de salivar al ver una elipse como proceso de inhibición, se le mostró 

una figura que no era un circulo ni una elipse, sino semejante a ambas, y el perro fue 

incapaz de diferenciarlas, apareciendo una conducta en la que el perro ladraba, 

mostraba los dientes, atacaba los instrumentos, y se negaba a comer, o sea, un 

comportamiento que se parecía notoriamente a la neurosis aguda de los seres humanos. 

"" lbldem, p.107 
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.. · -.. :.'·_::·-.. ---'.->::;_ ,..._.,' (>··, ·:··r~_-;· .. :·.'.r- . . 
Pavlov eicplicó lo aiiterior.'.como ·un conflicto entre un proceso de eiccitación y uno 

·.- ;':' '· ': ... ; ,-:-.; ""· .,::!<\!_·· :.·<".'..·> ... ~ ... ' ... ·_,; .. ,-:, .. '..:1 .. :_ 

de inhibició.n. elqu,e por:lo común el individ~o resuelve , optando por establecer un 

:tt~~~~!(~?:~::::::.::"::::=~ 
irnpul~~;'~;'~tb'ít~s 'del individuo " el ello" y el proceso de inhibición a las 

pr~hibi~ion~~ ·'o, la mfl~encia moral represiva "super-yo", cuando la elección es muy 

dificil 'de resolver, se produce tensión en el organismo, generando la neurosis del 

mismo. 

Según esta corriente para evitar la realizllción de conductas delictivas se debe crear 

un reflejo condicionado negativo, que impida que se cometan dichas conductas. No 

~stamos de acuerdo en que un reflejo condicionado negativo impida la realizllción de 

conductas delictivas en virtud de que la conducta humana es muy compleja y requiere 

la participación de varias disciplinas como lo es la psicología, la psiquiatria, la 

sociología y la medicina, para ns( saber los motivos o razones que impulsaron al 

individuo a cometer dicha conducta y ns( poder brindarle un tratamiento adecuado. 

CONDUCTlSMO 

En esta corriente se critica fuertemente al psicoanálisis ya que considera que la 

Psicología debe ,estudiarse de manera objetiva y no en forma subjetiva como lo hace 

Sigmund Freud. 

John Broadus Watson fue el fundador de esta corriente, la cual le da un tinte 

científico a la Psicología, pues él establece que los fenómenos psicológicos deben 

estudiarse en el área de la ciencia. 

"Watson consideró .cuatro métodos para estudiar los fenómenos psicológicos: a) La 

observación: del comportamiento animal y humano, con o sin el awdlio de 

instrumentos; b) .El' e~~dio de los reflejos condicionados; c) Los tests, y d) Los 
infonn~s v~~~~les. ' ',;','. 

~,{ ~-. ·','.~. <: .. :' ·. 'T"" 

.. ,. _.. ,.-· (.,:\(···~ ·., 
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Él conductfsmo o. behnvforismo no ha conservado los postulados iniciales, sino que 

ha ido evolucio~do y podemos distinguir tres etapas: 

a) Él conductismo clásico encabezado por Watson (1912-1930), 

caracterizado por su carácter polémico, sobre todo en su lucha contra 

los inspeccionistas. 

b) El neoconductismo dirigido principalmente C.L Hull (1930-1950) 

que se preocupó por describir y explicar el comportamiento humano 

combinando el enfoque conductista de Watson y los métodos 

hipotólicos -deductivos de Einstein , y estimó que la psicología 

podría integrarse teóricamente al nivel de la fisica. La aportación 

más sobresaliente del neoconductismo es la teoría matemática de 

Hull para explicar el aprendizaje. 

c) Otras corrientes conductistas surgidas a partir de 1950, plantean 

problemas que el conductismo clásico habría rechazado en forma 

tajante, como fue la conducta instintiva, la percepción, las 

motivaciones, los complejos, etc. " 1º2 

.En el renacimiento del conductismo encontramos importantes aportaciones de 

· Burrhus Fredfric Skinner quien realiza experimentos acerca del comportamiento 

humano. y establece que lo más importante es el "refuerzo" y la forma en que se aplica 

para condicionar el comportamiento humano. 

"La base prinútiva de estimulo-respuesta, condicionamiento y reforzamiento, 

continúa siendo utilizada por Skinner, para explicar la conduela antisocial. "1º3 

Como explicarnos anteriormente no podemos condicionar la conducta humana para 

evitar la realización de conduelas delictivas debido a que el ser humano es un ente muy 

complejo en donde deben converger diversas dreas del conocimiento para su estudio y 

tratamiento • 

• ' "' lbldém, pp.203-204 · .· . 
' 1°' Ródrlgu"'.' Manzanera, Luis. Op, cil. p.394 

' ---~ 'i ;,. ' 
:. -.. : :,/,,.: ~ :~. ¡.\·::·/:·\' ,·, 1 i;\'-~ . 
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ALFRED ADLER 

Alfrcd Adler fue médico de profesión y trabajó con Sigmund Freud durante 10 

años siendo uno de sus primeros seguidores. 

Posterionnente se separo de Freud para fundar su propia teoría denominada 

"Psicología Individual" en la cual niega que todo gire alrededor del sexo y explica que 

el motor del hombre, es decir, lo que lo mueve es, el poder, y el sexo es una fonna de 

éste. 

"La psicología individual tjja su atención en tres principios que determinan la 

conducta humana: 

l. El sentimiento de inferioridad ;genético, orgánico o condicionado por la 

2. 

situación'. 

El esfue~~ p~/c~~Pc~~ e~t~ sentimiento de inferioridad por medio de la 

_ ambiciÓn de p~d~r. 
3. El 5entiffiiento de comunidad, que atenúa el sentimiento de inferioridad y 

controla los_ impulsos de poderío. 

El sentimiento de inferioridad es universal en el hombre, para Adler todos nos 

sentirnos inferiores con relacióri'a algo o a alguien."1°" 
El sentimiento de inferioridad puede traer dos consecuencias distintas, una de ellas, 

es en la cual el sujeto se hace la victima en virtud de esa inferionfnd para lograr la 

manipulación o bien lucha por el poder. 

Cuando el individuo no _logra controlar el sentimiento de inferioridad, surge el 

"complejo de inferioridad" en virtud de que todo individuo busca su auto-superación y 

al no conseguirla se frustra. 

Debido a esa inferioridad tisica y psíquica, surgen trastornos en la personalidad del 

individuo, lo cual puede impulsarlo a la realiiación de conductas delictivas. 

Los psicólogos individualistas explican que la manera más eficiente de combatir el 

delito es con un tratamiento psicológico y no punitivo. 

Como podemos observar las alteraciones psicológicas tienen diversos orígenes 

atendiendo a Ja escuela o corriente que sigan, asi tenemos que al psicoanálisis Je 

1°' Ibldem, p.386 
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importa el aspecto interno o "el inconsciente", en tanto que al conductismo le importa 

el aspecto externo, es decir, el medio. 

Existen diversos trastornos psicológicos que influyen en el comportamiento del 

individuo , como ejemplo de ellos tenemos trastornos psicológicos de tipo orgánico en 

donde existe una disfunción o lesión cerebral, como la arteriosclerosis cerebral la cual 

se produce a edad avanzada y los síntomas son depresión, perdida de la memoria , 

desubicación en tiempo y espacio, asf como confusión mental • Otro tipo de alteración 

orgánica es la neurosffilis , la cual. tiene su ?rigen por una lesión en el cerebro. Los 

síntomas de este trastorno es ·que ~l individuo se vuelva irritable y altamente emotivo, 

su memoria y energla se ve~ afe~tciéi~.Jyri~ p~~de expresarse con facilidad . 

. · ...• ';: ,~,: '.k~I:~·~~· .. ;S· .. 
· Existen trast~rnos psicológicos que tienen relación directa con la personalidad del 

incÍÍvidu~ y ~(e~;~~fuiii¡~;·¡~,~~i~~neur~~is, la depresión, la psicosis y la psicopatfa, 

en
· .. t.re otro .. ·s·. i.,:(·: .,~':Y1.;:~L-'f).~:·,: ·,_::,.'.:~. >.:. . .. ,-. ~·:·:/> ¡f{; I• 

La psiconeW.~~~ s~ ~iir~ct~riza por una angustia crónica o la depresión. Existen 

diversos tiposae'l'si~cille~r~sis ~ nosotros mencionaremos una de ellas; la neurosis de 

ansiedad. .}•. ~'.'2: ,; ... 
·:) '.: ··.·~::::' .-:·.·: 

· "L~ ~e~dsU'.d~:~ie'dad se manifiesta por una angustia que puede llegar a estado 

de pánico',: frecuent~mellte o5ociada con sintomas somáticos pero sin que exista por lo 

común, urui cnÚsii ¡;~ ~ objetiva que la produzca. 

La iíllg~t'ia difi~i~ del miedo en que generalmente es vaga e inmotivada, y está 

relnciori~dá d6n la f~bÍas; 
La ii~W:osis de ansiedad puede ocurrir después de un largo periodo de tensión 

emocionÍll, y se manifiesta por fatiga , insomnio, anorexia, vértigo, irritabilidad y 

· sensacióri de cansancio y tirantez."1º5 

La .depresión es un grado de tristeza extremo o agudo en el cual existen ideas 

suicidas y áutodestructivas, se manifiesta con insomnio, sentimientos de minusvalia y 

:.: " ·:. !05 Ürellarl'a_ Wiar~o, Octavio A. Op1 cit. p.217 
. ''>,·'· ·::::-·.·,_ 

.:>, ú~"i{' ;C. ' 
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La psicosis .es unaenf~rmedad mental que se caracteriza porque se pierde contacto 

con Ja realidad .'y. la. personalidad se trastorna. Existen varios tipos de psiconeurosis 
' _, . 

como Já esqúizofreniá catatónica, la cual es muy peligrosa, pues ef individuo se vuelve· 

mu/ag~e~iy~ cons~· núcleo social y eso lo manifiesta con una inlúbición o pasividad 

total o por el contrario con un alto grado de excitación. 

"El catatónico excitable es altamente peligroso, pues su actividad puede trascender 

en una agresividad que lo conduzca a matar o destruir Jo que halla a su paso, con una 

energía sobrehumana."106 

El psicópata es otro individuo altamente peligroso, pues aparentemente es normal 

ya que sus facultades intelectuales están intactas, sin embargo es un individuo 

sumamente egoísta, que sólo le. interesa satisfacer sus propios intereses, por Jo cual es 

incapaz de amar o demÓstrar áfecto y esto lo conduce a conductas antisociales. 

Son personas imtables que reaccionan ante cualquier estúnulo de forma colérica 

por lo cual les es: dificil Vivir en sociedad, un claro ejemplo es el señor que atropello a 

los niños y a liis ~~~~. , 
. ~'En est1<S<!iitid~/:Crafi, después de revisar el desarrollo del concepto de 

. "psfoop~tr~·;: :' h{'cs~iiÍuido que existen dos rasgos distintivos de la personalidad 

psi~opátiéa.> (prin,iirl~~);. Una incapacidad de responder emocionalmente en situaciones 

en las . que ~~ ··c~pernna una respuesta tratándose de un individuo normal, y una 

irresistible tendencia· á actuar impulsivamente. De tales caracteristicas primarias se 

d~~i~arinn · ó'tt11s secundarias: agresividad, ausencia de sentimiento de culpa, 

imposibilidad de ser influido por el castigo o por consecuencias aversivas del 

comportamiento antisocial y una falta de motivación o pulsión positiva."1º7 

FACTOR ANTROPOLÓGICO 

César Lombroso fue el que inició los estudios acerca del origen del delito 

basándose en estudios antropofisiológicos, por lo cual se le considera el creador de la 

antropologla criminal. 

'·" lbldem, p.224 
'". Oarcla Pablos de Molina, Anlonio. MANUAL DE CRIMINOLOOIA. Edilorial Espasa·Calpe. Madrid 
1988. p.383 
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• ' ·.:\ r::,<.: .''• "· .. ·~ 
"Lombroso fue desarrollando su clasificación de '1~~ d~uiiéuentes a través de su 

eKtraordinaria obra. La estructura definÍliva queda; ~'.'P~~ .de" la cuarta edición de 

"L'Uomo", como sigue: 

1. Delincuente Nato 

2. Delincuente Loco Moral 

3. Delincuente Epiléptico 

4. Delincuente Loco (Pazzo) 

5. Delincuente Ocasional 

6. Delincuente Pasional"1º8 

(Atavi~n;o)/ 
crvi~rlx>) . 

(Epilépsia) 

{

Alienado 
Alcohólico 
Histérico 
Mattoide 

{

Pseudo-criminales 
Criminaloides 
Habituales 

Lombroso explica que el crinlinal nato es un ser atávico , es decir, un salvaje en su 

aspecto biológico y psiéológiéo ·• El origen de dicho atavismo es la ausencia del 

desarrollo normal tanto psfqhic~.~oin::, llsico. 

Dicha dege~eració.n ¿'·~~~~dadse aprecia claramente en los primeros años de la 

vida humana, es 'd~dr, en·~¡ Ítiño; ·el cual carece de sentido moral, pero si se le da una 

atención áéié~~da.1 :'t:~ dond~ crezca lleno de amor y cariño, dichas inclinaciones 

criininógerii;.:; d~Shptir'ecen, ~~o si por el contrario crece en una ambiente inadecuado, 

· .. con fnltclde arriar; ~~id~d~; di~has tendencias criminógenas se desarrollan. 

Lomb.roso afinna
0

.que el criminal nato es un ser que presenta un comportamiento 

primitivo y regresivo, debido a que presenta ciertas degeneraciones tísicas, morales e 

intelectllales . 

Las lisicas están relacionadas con anomalias morfológicas como son los cnineos 

desproporcionados en exceso, la mandlbula inferior prominente o desarrollada, afectos 

a convulsiones o trastornos motores o comúnmente llamados epilópticos, asimetría 

fucial, asi como deformidades fisicas. 

".' Rodrlguéz Manzanera, Luis. Op, cit. p. 255 
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Las morales se refieren 'a_que:e:Xiste'~a disminución de la función moral ,es decir, 

de distinguir entre el bien· y el . mal. , La ·función moral puede ser afectada por 

alteraciones orgánicas del cerebro, las cuales pueden ser hereditarias o adquiridas, 

como ejemplo de ellas tenemos los traumatismos o el alcoholismo crónico. Asimismo 

In función moral también es afectada por la educación y el medio, pues éstos ejercen 

una influencia en Ja estructura biológica del cerebro. 

La disminución de la función mornl nos revela Ja alta peligrosidad del delincuente, 

pues existe un predisposición criminal. 

Lombroso señala "como características antropológicas principales en el Criminal 

Nato las siguientes: 

1. Frente huidiza y baja. 

2. Gran desarrollo de arcadas supraciliares. 

3. Asimetrias craneales. 

4. Altura anormal del cráneo • 

. 5. Fusi.ón d~I hÜeso Atlas é¡,n el Occipital.· 

. ~: ~¡4~~:~1{1f)r8:.~ó~~10s ... 
·s. :rúbéreu1o'C!e oiITTviíi. 

·. :~~~~{~~&,;': 
\ >.~;, .' :~,;).'~·~~:!.'/' ~.{~':i:/>: ;·•: 

< Entre otraii):arnéterísiicas psicológicas, biológicas y sociales del delincuente nato, 

Lo~bro~~ ~;ñ~Í~: ( >' 
1: an;;;&~d~~~~ia;en el tatuaje (muchos de ellos obscenos). 

' : 2: ' u~~ ~ot~bl~ ~algesin (insensibilidad al dolor). 

3 .. · _Mayo~ mancinis~o (zurdería) que en la generalidad de la población . 

. 4. '¡n;~nsibilidad afectiva ( inmutabilidad ante los dolores ajenos y propios, 

indiferencia a In muerte, etc.). 

5. Frecuencia de suicidios. 

6. Inestabilidad afectiva. 



7. Vanidad en general y especial por el delito. 

8. Venganza ,crueldad. 

9. Notables tendencias al vino, al juego, ~I sexo, a. las orglas. 

10. Uso del leguaje especial (caló) 

106 

1 t. El sentido religioso se encuentra muy perdido entre los criminales urbanos, 

pero hay gran religiosidad entre los riirale~ (un verdadero ateísmo es raro en el 

criminal nato, tiene una muy peculiar y particular religión) 

12. Su peligrosidad se denota por su. ~Ita reincidencia y la tendencia a asociarse 

con otros criminales para formar·· bandas, como la camorra o la mafia , que 

siguen códigos de co~ductn muy estrictos, entre los que rigen leyes como In 

omertÍl (silencio)."1º9 

Nosotros consideramos muy iinportantes los aportes de Lombroso en el campo de 

la Criminologln puesto que hace un estudio biológico, fisiológico, psicológico y social 

del delincuente •. 

·si'liienes·cierto que existen delincuentes sin que presenten las características que 

señala Lombroso, también lo es que se ha advertido que algunos de los crinúnales 

suelen presentar alteraciones morfológicas o funcionales como disminución de la ,, 
capacidad intelectual, cráneos desproporcionados, anomalías en el pabellón auricular, 

traumatismos etc. 

"La predisposición al delito es la expresión de aquel conjunto de condiciones 

orgánicas y psíquicas, hereditarias, congénitas o adquiridas que, al disminuir In 

resistencia individual de las instigaciones criminógenas, hacen que el individuo tenga 

más probabilidades de convertirse en criminal. Recordemos sin embargo, que aunque 

esta disposición puede ser más o menos acentuada, jamás debe considerarse como una 

predestinación , si tenemos en cuenta la influencia decisiva que ejercen sobre su 

desarrollo otros factores ocasionales, tanto individuales como mesológicos. 110 

'"' Ibídem, pp. 257-258 
1 '° Di Tullio cilodo por Reslen, René. CARACTEROLOGÍA DEL CRIMINAL. Ediloriol Luis Miracle. 
Barcelona 1963. pp. 39-40 
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Por consiguiente el delincuente se encuentra condicionado por factores endógenos, 

es decir, de tipo somático y psíquico así como los factores exógenos, entre los cuales 

tenemos a la liunilia, la educación y las malas compañías entre otros. 

Las degeneraciones intelectuales se refieren a la defectuosa capacidad intelectual 

del individuo. 

"La neurocirugía hn experimentado que ciertas regiones del encéfalo son las 

responsables de algunas alteraciones profundas de la personalidad; la lobotomía 

prefrontal bilateral suprime toda iniciativa y toda posibilidad de acción razonada; la 

irritación del ·encéfalo lleva consigo una euforia caracteristica de la manía, 

acompañada de causticidad, erotismo, agitación y tendencia a los juegos de 

palabras."111 La lobotomla es una intervención quirúrgica que consiste en la sección de 

el lóbulo ·frontal del cerebro para el tratamiento de algunas enfermedades psíquicas, 

pero se debe pensar que al realizarla se dejaria incapacitado al individuo. 

Se ha comprobado que en los criminales existen alteraciones del sistema nervioso, 

lo que trae como consecuencia la disociación entre los sectores cerebrales . 

El cerebro se compone de dos partes; la corteza y la base, la corteza se encuentra 

integrada por dos hemisferios y en la base se localizan el tálamo y el hipotálamo. " A la 

corteza corresponde el funcionamiento de las facultades de síntesis y de coordinación; 

a la base , los movimientos automáticos ."112 Ambas se controlan entre si a través del 

diencéfalo . 

La alteración del sistema nervioso trae como consecuencia que se afecte la 

·interacción entre la corteza y la base del cerebro, lo que lo produce una falta de control 

transitorio ~ permanente de la corteza , lo que trae como resultado la liberación de los 

instintos siendo imposible frenarlos. 

"El hombre normal es el que consigue rechazar las pulsiones instintivas o las 

pulsiones criminales , logrando apartarlas de la motilidad o metamorfoseándolas en 

111 Resten Rcné. Op, cit. p.21 
112 ldem. 
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actos sociales. Por el contrario, en el criminal este proceso de sublimación o de 

adaptación está condenado al fracaso." 113 

Es importante mencionar que el alcohol es una sustancia altamente nociva que 

altera grandemente el sistema nervioso, pues tiene la característica de liberar los 

inStintos es decir acentuar los activante.s que .lo· inducen a cometer el crimen y aniquila 

la influencia inhibitoria. En México se produce un alto Indice de homicidios debido ni 

alcohol , ya sean directos o indirectos. 

"El sujeto que ha tomado unas curu;t~· c~pas se vuelve, generalmente más alegr~ si 
tiene una predisposición a I~ ale&r!á , ~e' Vllelv~ terriblemente más triste si tiene una 

: .· . ·."··, .>- -· 

predisposición a la triste:ia • o sen que si ~s uÍ! sujeto depresivo entonces al cuarto o 

quinto alcohol ya estará llorando, si por el contrario es un sujeto agresivo, al cuarto 

alcohol ya estará deseando pelear. "114 

Como vemos el alcohol es una sustancia muy peligrosa que ocasiona la comisión 

de varios ilicitos puesto que no solo libera los inStint~s sino que además aniquila toda 

influencia inhibitoria .. 

"Antonio Sabater en su .obm"Gain~rros, Homosexuales, Vagos y Maleantes" 

afirma que In embriaguez alcohólica ~ntorpece ·las funciones de corteza cerebral, pero 

estimula las del istmo del . encéfulo, ' provoca la eliminación del control de la 

personalidad , por lo que oc~i~nn la aparición de W18 aguda retirada de los frenos que 
:.·.¡ .. _- -· 

actúan sobre los impulsos :instintivos ; dn lugar a la negación de la voluntad, a la 

pérdida del sentido moral,"~· la dis~hiución de las facultades intelectuales, a la 

aparición de errores de conductÍl, crisis de juicio y desórdenes mentales. "11 ' 

Como podemos ver el alcohol es un factor criminógeno muy peligroso que en 

muchos casos puede convertifse en la causa de la conducta delictiva, por lo cual es 

necesario que se tomen las medidas legislativas adecuadas que prohíban la venta y 

111 lbldem,' p.23 " 
'"Rodrigue• Mantnnera, Luis. Op, cit. p.477 
'" Reynoso Dávila, Roberto. Op, cit. p. 268 
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consumo del alcohol, pues es .inil~emble In cantidad de delitos que se cometen bajo el 

influjo de dicha sustancia. 

: Desafortunndameñte el nlc~hol no solo produce efectos nocivos en el sujeto que lo 

ingiere sino que además afecta a los hijos. "El 90% de niilos tarados son hijos de 

alcohólicos y el 75% de los delincuentes son hijos de alcohólicos. Franz Exner , afinna 

que el nlcohoUsmo de padres influye en sus hijos : en criminalidad, en embriaguez, 

inferioridad psíquica , tendencia a la psicosis , debilidad mental y del cuerpo."116 

Lo cierto es que el alcohol es una bebida que tiene un nito consumo en nuestro 

país. En México existe el !MYOr numero de alcohólicos en el mundo de acuerdo a un 

estudio realizado por el Instituto Mexicano de Psiquiatría y desafortWUJdamente las 

personas con un bajo poder adquisitivo o de menores ingresos gastan hasta In cuarta 

parte de sus ingresos, 

Poda razones antes expuestas debemos considerar ni alcohol como una sustancia 

altamente peligrosa : y por lo tanto debemos alejamos de la misma , pues como se ha 

mencio~do es l~:~~us~de varios homicidios directos o indirectos en México. 

Como pJd~nfarverln Antropología Criminal aprovecha los resultados de varias 

· discipUnas : ~ie~tíficos. para un mejor estudio del delincuente. "La Antropología 
"· - ~ . - ' ' 

Criminales. en efecto-. la disciplina que abarca In suma de investigaciones biológicas, 

morfo!Ógi~~ •. fiui~ió~nles , neurológicas, psicológicas y patológicas, que son 

necesarlru; p~a'ei ~st~dio del delincuente , cualquiera sen In naturaleza y gravedad del 

delito :co~etid~, y cualquiera sea el grado de peligrosidad y corrección que él 

~:r~s-e~té'." 1 ~ 1-

FACTORES PREDISPONENTES, PREPARANTF..S Y 

DESENCADENANTES 

Sin duda alguna In explicación del comportruniento delictivo In encontramos no 

· solo en el aspecto social sino también en el biológico y el psicológico. No se puede 

decir que un individuo es un delincuente solo por el medio social en el que se 

116 ihldem, p.269 
117 lbldem, p.169 
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desenvuelve , pues si bien es cierto que es un factor criminógeno muy importante, 

twnbién lo es que existe una predisposición en el sujeto para delinquir. 

Con esto quiero decir que el individuo delinque porque existe un conjunto de 

faCtores criminógenos que combinados permiten o favorecen la realización de 

conductas illcitas. De nhl la complejidad de la conducta humana, por eso es muy 

importante que se conozca la personalidad del delincuente antes de que se dicte 

sentencia pues de esa forma sabremos que fue lo que lo impulso a delinquir. 

Continuando la explicación de los factores criminógenos, es necesario clasificarlos 

en tres grupos; factores predisponentes, preparantes y desencadenantes. "Es muy 

necesario su estudio en cuanto nos descifran el iter criminis (camino del crimen) 

criminológico, y nos dan la dinámica criminal de cada caso concreto."118 

FACTORES PREDISPONENTES 

Los factores predisponentes se relacionan directwnente al aspecto psico-biológico 

del individuo, es decir, se refiere a su constitución interna. 

Los factores predisponentes " son la expresión de aquel conjunto de condiciones 

orgánicas y pslquicas , hereditarias, congénitas o adquiridas, que disminuyen la 

resistencia individual verso los estimulas criminosos, y que, favoreciendo el desarrollo 

de las tendencias y actitudes antisociales o delictuosas, rinden criminosas las causas 

que por si serian inactivas, es decir, incapaces de producir eventos delictuosos. "119 

FACTORESPREPARANTES 

"Los factores preparantes son generabnente exógenos , vienen de afuera hacia 

adentro, pueden ser sociales, como la provocación en una riila, pueden ser de naturaleza 

mixta como el alcohol, todos los autores están de acuerdo en señalar que es el factor 

preparante por excelencia .. "120 

111 Rodrlguez Manzanero, Luis. Op, cit. p.475 
119 Di Tullio, Benigno. TRATADO DE ANTROPOLOGIA CRIMINAL. Editoriol IPAC. Buenos A~es 1950. 
p,.154 

20 Rodrlguez Manznnero, Luis. Op, cil. p.476 
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La función de los factores prepnrantes es la de acentuar las conductas 

criminógenas;. pues es indudable que el medio social en el que se encuentra el 

individuo. uifluirá en su modo de sentir y actuar. 

Com¿ ejemplos de factores prepnrantes tenemos, a la familia, la educación, el 

barrio o zona , el alcoholismo, el desempleo, la sobrepoblnción, las malas compañías, 

la religión y el factor económico entre otros. 

FACTOR DESENCADENANTE 

Como su nombre lo dice es el factor que desencadena los hechos, es el punto final 

o el último acto que se da antes de la realización del crimen . Es decir, es el factor que 

influye de manera inmediata en la realización de In conducta delictiva 

"El factor desencadenante, por decirlo as~ es la ·gota que derrama el vaso, en 

ocasiones puede ser el más absurdo o el más desconcertante. Por desgracia en la 

realidad el factor desencadenante es el que más se toma en consideración, es el que la 

opinión pública más toma en cuenta, pero no solamente ella, en ocasiones los jueces lo 

toman principal y fundamentalmente para sus decisiones."121 

De los tres factores criminógenos antes enunciados, el de mayor importancia es el 

predisponente ya que éste refleja In muy relevante capacidad criminal con que cuenta 

el individuo, lo cual lo convierte en un sujeto altamente peligroso pues es muy dificil 

que resista n sus impulsos criminales. 

El factor desencadenante es de menor importancia ya que su existencia depende de 

los dos anteriores. "El factor desencadenante puede ser interno o externo, In agresión 

verbal o fisica, el "corto circuito" de un cerebro dañado, la muerte de un ser querido, el 

descuido de la victima, la alucinación del psicótico, etc. "122 

A manera de .conclusión es importante enfatizar que In individualización de la 

pena no es una· t~~n 'sencilla, ya que se requiere que el juez cuente, no solo con una 

preparación Jurldi~~ sfuo también criminológica , pues para poder entender las causas 

. que impulsaron al individuo a realizar la conducta delictiva es necesario practicarle un 

. 121 Jbldem; p.477 • 
122 lbldem, p.478 
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ex~en crhrun~lógic~ , el i:ual· deÍennine el grado de peligrosidad del individuo así 

como el tra'tamie~tci ~fic~;¡ÍiÍra ~vitar la co;rusión de futuros ilícitos. 

·Sin embargo· es imposible que el juez 'cuente con conocimientos de Psicologia 

Criminal, Sociología criminal, Endocrinología y demás disciplinas criminológicas , por 

eso es necesario que el juzgador cuente con el apoyo técnico-científico de los peritos en 

dichas disciplinas, pues solo de esa forma el juez dará cumplimiento a la noble función 

de impartir justicia. 

La individualización judicial de la. pena es una dificil labor, pues se requiere la 

participación de varias ciencias o áreas del . conocimiento que permitan un mejor 

estudio del fenómeno delictivo para. así. poder ¡irevénirlo y combatirlo eficazmente, 

logrando así, mantener el orden social y In paz pública: 
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En este apartado encontraremos tesis jurisprudenciales relacionadas con la 

individualización de la pena. 

Jfohro 

1 l'\lll 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte : Tomo Il, Parte SCJN 

Tesis: 239 

Página: 136 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA. ARIJITRIO JUDICIAL. 

La cuantificación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien 

goza de plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime 

justo dentro de los máximos y aúnimos seílalados en la ley y sin más 

limitación que la observancia de las reglas normativas de la 

individualización de la pena. 

l.ol'ahnll'lon 

J{uhro 

Instancia: Primera Sala · 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte : Tomo 11, Parte SCJN 

Tesis: 241 

Página: 137 

PENA, lNDIVIDUALIZACION DE LA. REQUISITOS. 
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Para una correcta individualización de la pena no basta hacer una simple cita 

de los preceptos legales que regulan el arbitrio judicial sobre el particular, ni 

es suficiente hablar de las circunstancias que enumeran, con el mismo 

lenguaje general o abstracto de la ley; es menester razonar su 

pormenorización con las peculiaridades del reo y de los hechos delictuosos, 

especificando la forma y manera como influyen en el ánimo del juzgador 

para detenerlo en cierto punto entre el mínimo y el má.xirno. 

Lon1h/'.ll'ton 

l{uhro 

l l 1 \IO 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte : Tomo 11, Parte SCJN 

Tesis: 242 

Página: 137 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA, SEGUN LA PELIGROSIDAD. 

La peligrosidad del sujeto activo constituye uno de los fundamentos del 

arbitrio judicial en la adecuación de las sanciones, el que no sólo debe 

atender al daño objetivo y a la forma de su consumación, sino que deben 

evaluarse también los antecedentes del acusado, pues el sentenciador, por 

imperativo legal, debe individualiz.ar los casos criminosos sujetos a su 

conocimiento y con ellos, las sanciones que al agente del delito deben ser 

aplicadas, cuidando que no sean el resultado de un simple análisis de las 

circunstancias en que el delito se ejecuta y de un enunciado más o menos 
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completo de las cnracteristicas ostensibles del delincuente, sino la 

conclusión racional resultante del examen de su personalidad en sus diversos 

aspectos y sobre los móviles que lo indujeron a cometer el delito. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte: Tomo II, Parte SCJN 

Tesis: 276 

Página: 154 

QUEJA IMPROCEDENTE. SENTENCIA DICTADA EN 

CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 

INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. 

De confonnidad con la fracción IX del articulo 95 de la Ley de Amparo, el 

recurso de queja procede cuando hay inexacto cumplimiento, por exceso o 

defecto, de la sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso, esto 

es, cuando la autoridad responsable, al proceder a la ejecución de dicha 

sentencia, no se ciñe a los términos de la misma. Para ello, es preciso 

distinguir entre dos diferentes tipos de actos que pueden darse en la 

ejecución de una sentencia de amparo: por una parte, actos vinculados, que 

son aquellos a cuya realización se ve constreñida la autoridad responsable 

sin margen alguno dentro del cual emitirlos y, por la otra, actos libres, 

entendidos éstos como los que son realizados por la autoridad responsable 

en uso de su arbitrio judicial, como consecuencia de que el órgano de 

amparo le devolvió plenitud de jurisdicción respecto de ellos, y si en. el caso 
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. Ja autoridad responsable no hizo otra cosa sino dar cumplimiento a Ja 

. ejecu¡orla que la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación 

dictó e omparondo al quejoso, para el efecto de que la pena fuera 

individualizada correctamente, al imponer Ja nueva sanción lo hizo en forma 

autónoma, es decir, con plenitud de jurisdicción, haciendo uso del arbitrio 

judicial que le es propio, porque dicha ejecutoria no la vinculó con un 

mandato expreso y concreto que debiera cumplir respecto de Ja pena 

aplicable. Consecuentemente, dicha autoridad no podln incurrir en exceso o 

defecto en Ja ejecución, sino en su caso en violación de garantfas, y si el 

recurrente no estuvo conforme con las nuevas penas impuestas, Jo 

procedente cm impugnarlas mediante un nuevo juicio de amparo y no por 

medio del recurso de queja 

l.oralu.tl'IOn 

Ruhro 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte : Tomo 11, Parte TCC 

Tesis: 458 

Página: 270 

CONCURSO REAL DE DELITOS, INDIVIDUALIZACION DE LA 

PENA EN CASO DE. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 82, 

visible en la página 134, del Apéndice al Semanario Judicial de Ja 

Federación de 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, sustenta 

el siguiente criterio: "ACUMULACION (CONCURSO REAL), 
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INDIVIDUALIZACION DE LA PENA EN CASO DE. En los casos de 

acwnuláción (concurso real), de acuerdo con el artículo 64 del Código Penal 

del Distrito Federal, es cierto que puede el juez imponer únicamente pena 

por el delito de mayor entidad, pero se trata de una facultad potestativa y el 

juez puede imponer otras sanciones, por los demás delitos cometidos, por 

estimar que la peligrosidad del sentenciado así lo amerita". De acuerdo con 

lo anterior, el juez tiene la facultad potestativa de imponer a la acusade. 

únicamente la pena correspondiente al delito mayor, y también tiene e;a 

facultad para aumentar la pena impuesta por dicho ilícito, hasta la suma de 

las sanciones que corresponderian a la acusada por los demás delitos; pero 

en este caso no se trata de la imposición independiente de penas, sino de un 

aumento de la impuesta por el illcito de mayor entidad, que debe hacer el 

juzgador en us~· de su arbitrio judicial, y en el caso de que decida aumentar 

la suma de las que corresponderian a la activa por la comisión de los demás 

delitos;.debe razonar los motivos de ese aumento máximo de la pena, lo cual 

· únicamenÍe procede cuando la peligrosidad de la acusada as( lo amerita de 

áéuerdÓ. con. el criterio citado. Además, para determinar la pena que 

c~~espÓnder!a por la comisión de los demás delitos, debe hacerse la 

hiiÍiVidiffilización ~orres¡xmdiente a cada uno de ellos, en virtud de que la 

. aéusada '. ~ue~e · r~~eÍar distintos grados de peligrosidad en los diferentes 

ilicitos cometidos, y con base en las circunstancias exteriores de ejecución y 

las peculiares del delincuente, deben precisarse las razones que se tengan 

para ubicar la peligrosidad en un grado determinado. PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte : Tomo ll, Parte TCC 
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l l1 \lo 

Tesis: 503 

Página: 301 

CUERPO DEL DELITO, RESPONSABILIDAD, o 
INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION, SI EL TRIBUNAL DE 

ALZADA HACE SUYAS LAS CONSIDERACIONES DEL JUEZ, NO 

rNCURRE EN VIOLACION DE GARANT!AS. 

Cuando no hay expresión de agravios y el tribunal de segundo grado no 

advierte alguno que suplir y se remite a los razonamientos del inferior, o 

recoge propiamente las consideraciones expuestas por el juez de primera 

instancia, al tener por comprobado el cuerpo del delito, Ja responsabilidad 

penal del acusado en su comisión, o bien lo relativo a Ja individualización de 

Ja pena, no incurre en violación de garantías si tales consideraciones se 

encuentran fundadas y motivadas, y correctamente razonado el arbitrio 

judicial en Ja imposición de Ja sanción. PRl!v!ER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Lol·ah.ncmn 

l{uhro 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte : Tomo JI, Parte TCC 

Tesis: 631 

Página: 393 

PENA, IND!VlDUALIZACION DE LA. ARBITRIO JUDICIAL. 
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La cuantificación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien 

goza de plena auto~onúa para fijar el ~onto que su amplio arbitrio estime 

justo dentro de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más 

limitación que la observancia de las reglas normativas de la 

individunfización de la pena. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

Locah.1;.1l·11111 

l.tuhrn 

Íl'\ffl 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Parte: Tomo 11, Parte TCC 

Tesis: 646 

Página: 402 

PENA, SU INDIVIDUALIZ1<::10N. RATIFICADA POR EL SUPERIOR. 

Cuando el Tribunal de Alzada se remite a los razonamientos del inferior y 

recoge propiamente las consideraciones hechas por el juez de primera 

instancia, no incurre en violación de garantías en lo tocante a la 

individualización de la pena, si el a quo razonó correctamente al arbitrio 

judicial al imponer la sanción ratificada por el Tribunal de Alzada. TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
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l{uhro 

Instancia: Tribun_ales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndic~ de 1995 

Parte : Tomo II, Parte HO 

Tesis: 955 

Página: 603 

PENA. SU INDIVIDUALIZACION DEBE SER ACORDE AL GRADO 

DE TEMIBILIDAD. 

La legislación pcnnl vigente descansa en su totalidad sobre dos principios 

fündamentales: uno, el del arbitrio judicial, y otro, el de la temibilidad; esto 

es, que toda pena debe ser cuantificada por el grado de temibilidad del 

acusado, y el juzgador debe moverse entre los términos que tija la ley, 

teniendo en cuenta el grado de esta temibilidad para juzgar la penn. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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CONCLUSIONES 

1. Jurisdicción es la potestad conferida por el Estado a el órgano jurisdiccional 

para administrar justicia. 

2. Juzgar es en si, la acción de administrar justicia, sobre conductas o intereses 

en conflicto, en donde un tercero imparcial Guzgador) decide a quien le 

asiste la razón mediante sentencia, la cual hace cumplir por medio de la 

facultad de imperio con que cuenta. 

3. El juez es el funcionario público facultado por el Estado para administrar 

justicia, es decir, tiene la misión de descubrir la verdad histórica del hecho y 

de aplicar concretamente la ley penal para hacer justicia. Para lograrlo debe 

tener un profundo conocimiento del derecho, así como gozar de amplia 

experiencia, la cual se traducirá en una sentencia correcta y justa. 

4. El arbitrio judicial consiste en la facultad discrecional de que gozan los 

jueces, para actuar dentro de los limites que fija la ley (mlnimo y máximo), 

tomando en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 

peculiares del delincuente, para as( poder fijar una pena justa y correcta. Si 

el juez no contara con esa facultad discrecional que le brinda el arbitrio 

judicial, no existiría la individuali1Jlción de la pena. 

5. Punibilidad. Consiste en la amenaza o advertencia estatal contenida en la 

norma jurídica , en el supuesto de que cometan aquellas delictivas prescritas 

en el ordenamiento penal. La punibilidad es: 

a) Un acto del legislador. El cual decide los bienes jurídicos a tutelar y la 

forma en que va a protegerlos. 

b) General no se dirige a un individuo en especial sino a todos los 

gobernados. 

c) Abstracta. Es decir, todavía no se materiallim al caso concreto, por lo 

cual se establece un minimo y un máximo. 

d) Permanente. Es decir, se cometan o no delitos, la amenaza estatal 

seguirá vigente. 
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6. Punición es el acto que realiza el juez, al momento de fijar la sanción 

correspondiente, dentro de los limites señalados por el legislador (mínimo y 

máximo), por haberse verificado una conducta típica, antijurídica, culpable y 

punible, es decir, el juez mnterinlizn la normn jurídica pasando de lo 

abstracto a lo concreto por medio de la sentencia. La punición es: 

a) Un ne.to del juzgador. Quien decide que sanción aplicará atendiendo a 

las circunstancias exteriores de ejecución y a !ns particulares del 

delincuente. 

b) Particular. Se dirige a un sujeto en especifico. 

c) Concreta. Es decir, se da la mnterinliznción de la normn a un caso en 

especifico, fijándose una sanción. 

7. La pena es In reacción jurídica del Estado contra el delito, consistente en un 

tratamiento reeducntivo que se aplica ni sujeto, para evitar que continúe 

delinquiendo, y poder readaptarlo a la sociedad, asegurando In paz pública y 

el orden social. La pena es: 

a) Un acto del poder ejecutivo, es decir, la pena es aplicada por el Estado, 

a través del sistema penitenciario. 

b) Particular, ya q~e .. no ~e dirig~ a In generalidad sino a un sujeto en 

especifico •. 

e) Concreta, es decir, In pena es fija de acuerdo a las camcterlsticns del 

caso.en especifico. 

d) . Temporal puesto que la pena se agota con el cumplimiento de In 

sanción, o antes si es que el sujeto observa buena conducta. 

8. La individualización legislativa es la que realiza el legislador y se encuentra 

plasmada en la ley, al fijarse una sanción que oscila entre un mínimo y un 

máximo para cada conducta delictiva que se presente, contemplando a su 

vez circunstancias atenuantes y agravantes, lns cuales aumentan o 

disminuyen la responsabilidad del autor del delito. 
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. 9. La individuali2nción judicial como su nombre lo dice, es la que Ueva a cabo 

el órgano jurisdiccional al momento de fijar la pena correspondiente a cada 

caso to1tU1Ddo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 

peculiares del delincuente, es decir , la adaptación de la sanción penal al 

delincuente . El juez decidirá la naturaleza de la pena y sus duración, para 

lograr tal objetivo debe allegarse de todos los elementos necesarios como 

son la pruebas y los dictámenes periciales, los cuales son deternúnantes para 

que Cl juez pueda dictar una sentencin justa y correcta acorde n la escasa o 

alta peligrosidad del individuo y a su grado de readaptabilidad social. 

La · .• ·. iitdividunlización administrativa es Uevada a cabo por el sistema 

'' p.~ie,ncillrio .:y' constituye la ultima rase o etapa de la administración de 

· jt.isticia, la cual a mi parecer es sumamente importante y trascendental, pues 

es aquí donde se ejecuta y personali2n la pena. Asi pues la individualización 

administrativa, consiste en el tratamiento personal y profesional que se le 

aplica al delincuente con base en los estudios criminológicos que se le 

practiquen para así poder reorientar su conducta desviada y generar en el, 

sentimientos de apoyo y solidaridad, hacia la sociedad que fue agredida con 

su acto, logrando as( su reinserción social. Muchos maestros están de 

acuerdo en que lo importante en una sociedad no es el incremento de las 

penas sino In aplicación de las mismas. 

11 . En este trabajo se analizan los distintos factores crirninógenos que favorecen 

la realización de conduelas delictivas, por lo cual fue necesario explicar la 

diferencia entre causa crirninógena y factor crirninógeno, entendiendo por la 

primera aquella que da origen o produce el comportamiento socialmente 

negativo o delictivo y por el segundo aquello que favorece e influye en la 

realización de dicha conducta delictiva. La aplicación social que tiene el 

distinguir estos dos conceptos radica en saber cuales son la causas mediatas 

o que dan origen a la conducta delictiva para así poder combatir el delito, 

pues si atacarnos las causas inmediatas no estariarnos resolviendo el 

problema de raíz y consecuentemente se seguirian realizando conductas 
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delictivas, por lo cual es muy importante establecer la diferencia entre 

dichos co.nceptos para as! saber que es lo que se debe atacar primero y asl 

poder combatir la criminalidad. 

12. Los factores criminógenos de mayor influencia en la conducta delictiva son 

los siguientes; factor social, psicológico, antropológico y endocrino. 

a) El factor social actúa en el desarrollo de la personalidad del individuo 

puesto que influye en su manero de pensar, de sentir y de actuar, 

algunos de los factores sociales de mayor influencia en la persona son 

la familia, las malas compañias, la zona o el barrio, la educación, la 

so~repoblación y el desempleo entre otros. 

b) El factor psicológico se encarga de explicar el comportamiento delictivo 

atendiendo a la relación que exista entre determinados trastornos 

psicológicos y la realización de ciertas conductas desviadas o delictivas. 

c) El factor antropológico estudia las características ftsicas, biológicas y 

psicológicas que presentan los delincuentes paro as! poder entender el 

fenómeno delictivo de una mejor manera. 

d) El factor endocrino se interesa por estudiar las alteraciones funcionales 

de las glándulas endocrinas o de secreción interna y sus repercusiones 

en el comportamiento del individuo. 

13. Continuando con la explicación de los factores criminógenos, es importante 

se~alar que existe otra clasificación de los mismos la cual se divide en tres 

grupos: 

a) Factores prcdisponentes se relacionan directamente al aspecto psico· 

biológico del individuo, y actúan disminuyendo la resistencia a los 

impulsos criminosos o bien favoreciendo la aparición de los mismos . 

b) Factores preparantes son de origen externo y su función es la de 

acentuar los impulsos criminógenos, como ejemplo de ellos tenemos a 

la familia, las malas compañías y el alcoholismo entre otros. 

c) Factores desencadenantes pueden ser de origen interno o externo y 

consiste en el ultimo acto que se da antes de la realización del crimen, 

un ejemplo podría ser la agresión verbal o fisica 
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14. La explicación del comportamiento delictivo, la encontramos no solo en el 

aspecto social, sino también en el biológico y el psicológico. co·n esto 

quiero decir que el individuo delinque porque existe un·conjunto de factores 

criminógenos, que combinados favorecen la realización de conductas 

ilfcitas. De ahí fa complejidad de la conducta humana, por eso es muy 

importante que se conozca la personalidad del delincuente antes de que se 

dicte sentencia, pues de esa forma sabremos que fue lo que lo impulso a 

delinquir. 

15. La individualización de la pena no es una labor sencilla pues se requiere la 

participación de varias ciencias como la psicología, sociología, 

endocrinología, medicina forense y criminal!stica, por eso es necesario que 

el juzgador cuente con el apoyo técnico-científico de los peritos en dichas 

disciplinas, pues solo. de· esa fonna · ~l juez dará cumplimiento a la noble 

función de impartir júst,ici11: 

La indivicÍÚn~ción dé lá pena e~ una problemática que debe enfrentar el 

órgan~ J~ic~ionai debido a que en la redacción de los artículos 51 y 52 

de los Códigos Penales no se explica lo que se debe entender por arbitrio 

judicial ni por culpabilidad, tampoco se hace referencia a las disciplinas o 

áreas del conocimiento necesarias para lograr un estudio interdisciplinario 

del delito y as! poder llevar a cabo una justa y adecuada individualización de 

la pena. 

Por lo cual nosotros proponemos que se realice un análisis juridico 

criminológico de los citados artículos en donde se especifique lo que se 

entiende por arbitrio judicial y el fin del mismo, así como también se 

explique el significado de culpabilidad. 

Del mismo modo desglosamos cada una de las fracciones del artículo 52 de 

los Códigos Penales y señalamos las disciplinas que deben converger para 

su estudio y análisis. 
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. . 
De este modo facilitamos la· dificil labor del juez al momento de 

individualizar la pena ya que es muy importante que se realice de manera 

adecuada , puesto que de eso depende que se logre una resocialización y 

reeducación .del reo para poder reincorporarlo nuevamente a la sociedad y 

asl lograr el bienestar social. 
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